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Su Excelencia 
HIPOLITO MEJIA 
Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 
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Vía : Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo . 

Excelentísimo Señor Presidente . 

Aviso a usted, recibo del oficio No. 2 98 8 de fecha 27 de 
septiembre del 2000 , en el que figura en el numeral 9no . (noveno ) 
el contrato suscrito el 03 de julio del 2000 , entre el Estado 
Dominicano y la Compañía Andamios Dominicanos , C. por A. , 
representada por el señor RAFAEL ANTONIO MORALES ABREU, mediante el 
cual el primero traspasa a la segunda a título de venta una porción 
de terreno son área de 5 , 935 . 48 metros cuadrados dentro del ámbito 
de la Parcela No.110 - Ref. - 780 - Pte ., del D. C. No . 4 , del Distrito 
Nacional , ubicada en la calle lra ., a esquina Autopísta Duarte, del 
sector Enriquillo , de esta ciudad , valorada en la suma de 
RD$2 , 374,192.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS) . 

Tengo a bien participarle que el Senado en sesión de fecha 28 
de marzo del año 2001 , rechazó el referido contrato de venta, ya 
que el mismo no se fundamenta en derechos reales , puesto que el 
inmueble está registrado a nombre de la señora MARIA VIOLETA ALFARO 
CORDOVA, según Certificado de Tí tul o No . 65 -1 5 93 , expedido por el 
Dr . Juan Barjan Mufdi , Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional , en fecha 04 de julio de 1983 . 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más al ta y 
distinguida consideración . 

re 

ERQUE, 
Senado . 

I 
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• ~~ 
EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de septiembre del año 2001 , 

mediante oficio No . 2988, el Poder Ejecutivo, remitió a este 

Senado de la República el contrato suscrito en fecha 3 de julio 

del año 2000, por el señor CARLOS AMARANTE BARET, Administrador 

General de Bienes Nacionales, en representación del Estado 

Dominicano, de una parte , y de la otra parte la compañía 

ANDAMIOS DOMINICANOS, C. por A; representada por el señor RAFAEL 

ANTONIO MORALES ABREU ; mediante el cual la primera parte 

traspasa a la segunda parte a título de venta una porción de 

terreno con área de 5 , 935 . 48 metros cuadrados , dentro de la 

parcela No . 110 - Ref .-780 - Pte, del Distrito Catastral No . 4, del 

Distrito Nacional , ubicada en la calle lra . Esquina Autopista 

Duarte, del sector Enriquillo , valorada en la suma de 

RD$2, 374 , 192 . 00 ( DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100). 

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de marzo del año 200 1, 

oficio No . 01590 , la Administración General de Bienes Nacionales , 

representada por su Director General , Lic . VICTOR ELMER 

FERNANDEZ, nos solicita rechazar la homologación del susodicho 

contrato, en razón de que la porción de terreno vendida 

Estado Dominicano no es propiedad estatal , por lo que dicha 

venta es irregular por tratarse de la cosa de otro y dicho 

inmueble está registrado a nombre de la señora MARIA VIOLETA 

ALFARO CORDOVA, según Certificado de Título No . 65 - 1593 , expedido 

por el DR . JUAN BARJAN MUFDI , Registrador de Títulos del 

Distrito Nacional , en fecha;;punio de 1983 . 

. .... / . .... 



~ "'L SENADO 
REl'UBLlt.:A DOMINICANA 



'' 11 .. 

., . ,, ... 
~ 

'' i,if SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA ... 

c.-

1 

• ~~ 
EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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R E S U E L V E: 

UNI CO: Rechazar el referido contrato , ya que el mismo se ha 

convertido en un objeto litigioso entre la Compañía Andamios 

Dominicanos, C . por A., y la señora MARIA VIOLETA ALFARO 

CÓRDOVA , mediante Acta de Aguacil No . 169- 2001, de fecha 8 d e 

marzo dfl 2001 , suscrita por la Alguacil de Estrados de la Co rte 

de Trabajo, señora CLARA MORENO , a requerimiento de la señora 

MARIA VIOLETA ALFARO CORDOVA. 

DADA en la Sala de Ses iones de l Senado , Palacio del Cong r eso 

Nacional , en Santo Domingo de Guzmán , Di s trito Nacional , Cap i ta l 

de la República Dominicana , a los veintiocho (28) días del me s 

de marzo del año dos mil ; año s 158 de la I ndependencia y 138 d e 

la Re s tauración . 

Pres dente. 

re 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

27 de marzo del 2001.-

Señores 
Miembros de las Comisiones Permanentes 
de Obras Públicas y Finanzas, 
Encargada del Departamento de Comisiones, 
Encargado de la Función Legislativa 
del Senado de la República, 
Presentes. 

Distinguidos Señores: 

Pláceme comunicarles que la Administración General de Bienes 
Nacionales, mediante oficio fechado el 19 de marzo del presente año, 
procedió a comunicar al Senado la procedencia de rechazar el contrato 
suscrito en fecha 3 de julio del 2000, entre el Estado Dominicano y ta 
empresa Andamios Dominicanos, C. x A. 

Del mismo modo, la Consultoría Jurídica del Senado de la República 
emitió la opinión de que procede el rechazo de este contrato de venta, por 
cuanto no se fundamenta en derechos reales. 

En tal sentido se les solicita tomar estos y cualesquiera otros elementos 
en consideración, a fin de que las Comisiones Permanentes de Obras 
Públicas y Finanzas, conjuntamente con el Departamento de 
Coordinación de Comisiones rindan el informe procedente con el 
propósito de u"-...:.~~..,-'"'~-rlo al hemiciclo en la próxima sesión. 
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ENTRE : EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este a~ o· i>P'-"- ~'-4--~ ~ ":J / 

Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMA~ Ñ-J)B,1r9 
BARET, dominicano, mayor de edad, casado, Funcionario Público de este domicilTo- -y 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en "J 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No.215-2000 de fecha 15 de Junio del 2000 ; 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de 
una parte ; y de la otra parte la compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., / 
compañía formada de acuerdo a las leyes de la República, debidamente representada por el 
señor RAFAEL ANTONIO MORALES ABREU, dominicano, mayor de edad, soltero, 
portador de la cédula de Identidad y electoral No.001-1229358-4, domiciliado y residente en 
esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente : 

CONTRATO 

PRIMERO : EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación : 

"Una porción de terreno con un área de 5,935.48 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No. 11 0-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, ubicada en la calle 1 ra_, Esq. Autopista Duarte, del sector Enriquillo, de esta 
ciudad". 

SEGUNDO : El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido por 
la suma de RD$2,374,192.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, 
pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$474,838.40 (CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTQS TREINTA Y OCHO PESOS CON 40/100) como inicial, 
pagada según consta en el recibo No. 21160, de fecha 28 del Junio del año 2000, expedido por 
la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$1,899,353.60 
(UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS CON 60/100) en 200 mensualidades consecutivas de RD$9,496.77 (NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 77/100) más el 8% de interés anual 
sobre el saldo insoluto. 

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que 
sigan a cada vencimiento él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a título 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 

CUARTO : Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 
00/1 00). 

QUINTO : EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No. 
_6_5_-_1_5_9_3 ___ , expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

rJI(#' Z, Cj <g?; r f/OC {) 
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}l::, SENADO 
RfPUBLICA OO.V..INICANA. 

SEXTO : Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto 
en el mismo se remiten al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una. de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los Tres (3) días del mes de Julio del año Dos mil (2000). 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

LIC.CARLO~~BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. 
Comprador. 

ESABREU 

Yo, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., Representado por el 
señor RAFAEL ANTONIO MORALES ABREU, de generales que constan en este mismo 
acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
Tres (3) días del mes de Julio del año Dos mil (2000). 

DRA. 

I 



~ 
~l;, SENADO 

• ~~ 
EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de septiembre del año 2001, 

mediante oficio No.2988, el Poder Ejecutivo, remitió a este 

Senado de la República el contrato suscrito en fecha 3 de julio 

del año 2000, por el señor CARLOS AMARANTE BARET, Administrador 

General de Bienes Nacionales, en representación del Estado 

Dominicano, de una parte, y de la otra parte la compañía 

ANDAMIOS DOMINICANOS, C. por A; representada por el señor RAFAEL 

ANTONIO MORALES ABREU; mediante el cual la primera parte 

traspasa a la segunda parte a título de venta una porción de 

terreno con área de 5,935.48 metros cuadrados, dentro de la 

parcela No.110 - Ref.-780-Pte, del Distrito Catastral No.4, del 

Distrito Nacional, ubicada en la calle lra. Esquina Autopista 

Duarte, del sector Enriquillo, valorada en la suma de 

RD$2, 374,192. 00 ( DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100). 

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de marzo del año 2001, según 

oficio No.01590, la Administración General de Bienes Nacionales, 

representada por su Director General, Lic. VICTOR ELMER TIO 

FERNANDEZ, nos solicita rechazar la homologación del susodicho 

contrato, en razón de que la porción de terreno vendida por el 

Estado Dominicano no es propiedad estatal, por lo que dicha 

venta es irregular por tratarse de la cosa de otro y dicho 

inmueble está registrado a nombre de la señora MARIA VIOLETA 

ALFARO CORDOVA, según Certificado de Título No.65-1593, expedido 

por el DR. JUAN BARJAN MUFDI, Registrador de Títulos del 

Distrito Nacional, en fech ~ unio de 1983. 

..... / ..... 

R[PUBLICA DOMINICA.'-IA 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

RESUELVE: 

~ 

~i,il SEt-:JADO 
REPUDLICA DOMINICANA 

UNICO: Rechazar el referido contrato , ya que el mismo se ha 

convertido en un objeto litigioso entre la Compañía Andami os 

Dominicanos, C. por A., y la señora MARIA VIOLETA ALFARO 

CÓRDOVA, mediante Acta de Aguacil No . 169- 2001 , de fecha 8 de 

marzo del 2001, suscrita por la Alguacil de Estrados de la Corte 

de Trabajo, señora CLARA MORENO , a requerimiento de la señora 

MARIA VIOLETA ALFARO CORDOVA. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado , Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional , Capital 

de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 

de marzo del año dos mil ; años 158 de la Independencia y 13 8 de 

la Restauración . 
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• ~~ 
EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de septiembre del año 2001 , 

mediante oficio No . 2988 , el Poder Ejecutivo, remitió a este 

Senado de la República el contrato suscrito en fecha 3 de julio 

del año 2000, por el señor CARLOS AMARANTE BARET, Administrador 

General de Bienes Nacionales , en representación del Estado 

Dominicano , de una parte , y de la otra parte la compañía 

ANDAMIOS DOMINICANOS, C. por A ; representada por el señor RAFAEL 

ANTONIO MORALES ABREU; mediante el cual la primera parte 

traspasa a la segunda parte a título de venta una porción de 

terreno con área de 5 , 935 . 48 metros cuadrados, dentro de la 

parcela No . 110 - Ref .-780 - Pte , del Distrito Catastral No . 4 , del 

Distrito Nacional , ubicada en la calle lra . Esquina Autopista 

Duarte, del sector Enriquillo, valorada en la suma de 

RD$2, 374 , 192 . 00 ( DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100) . 

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de marzo del año 2001 , según 

oficio No . 01590, la Administración General de Bienes Nacionales, 

representada por su Director General , Lic . VICTOR ELMER TIO 

FERNANDEZ, nos solicita rechazar la homologación del susodicho 

contrato , en razón de que la porción de terreno vendida por el 

Estado Dominicano no es propiedad estatal , por lo que dicha 

venta es irregular por tratarse de la cosa de otro y dicho 

inmueble está registrado a nombre de la señora MARIA VIOLETA 

ALFARO CORDOVA , según Certificado de Título No . 65 - 1593 , expedido 

por el DR . JUAN BARJAN MUFDI , Registrador de Títulos del 

Distrito Nacional , en fecha 04 de junio de 1983 . 

RE S U E LV E: 

:;2 EL gA7.AÍl 
UNICO: Devo l ver al P,0de r F.jec11 tiY.Q el referido contrato , ya 

que el mismo se ha convertido en un objeto litigioso entre la 

/ 
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Compañía Andamios Dominicanos , C. por A., y la señora MARIA 

VIOLETA ALFARO CÓRDOVA, mediante Acta d~ Aguacil No . 169- 2001, 

de fecha 8 de marzo del 2001 , suscrita por la Alguacil de 

Estrados de la Corte de Trabajo , señora CLARA MORENO, a 

requerimiento de la señora MARIA VIOLETA ALFARO CORDOVA. 

MOCION PRESENTADA POR: 

~~·~ ING. ~NTE CAST LO, ().> 

Senador Provincia Perav . 
Presidente de la Comisión Permanente 

de Obras Públicas y Transporte . 

DADA ........................ . 
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c:2/-d-:lO{J / 
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA,EN TORNO AL CONTRATO DE VENTA DE 
TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA COMPAÑÍA 
ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., PROCEDENTE DEL PODER 
EJECUTIVO MEDIANTE EL OFICIO No. 2988 DE FEHA 27 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2000. TAMBIEN SE ENCUENTRA EN LA COMISION DE OBRAS 
PUBLICAS. 

La Comisión , después de haber revisado el contenido del contrato de venta 
RESOLVIO: rendir un informe favorable del mismo, y a la vez solicita al Pleno 
Senatorial acogerlo como fue suscrito e incluirlo en la Orden del Día de la 
próxima sesión para su conocimiento y aprobación , como se indica a 
continuación: 

ANDAMIOS DOMINICANOS, G. POR A., representado por el señor RAFAEL 
ANT. MORALES ABREU , Una porción de terreno con área de 5,935.48 metros 
cuadrados dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref.-780-parte. Del D. C. 
No.4, del D. N., ubicado en la calle 1 ra. Esq. Autopista Duarte, del sector 
Enriquillo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$2,374, 192.00. 

POR LA COMISION: 

- PINO 
Vicepresidente 

ENRIQUE LOPEZ 

Presiden~~ ¡J 
IVAv:t.~ 
Secretario 

GERARDO APOLINAR 
Vocal 

ANTONIO ROSARIO PIMENTEL 
Vocal 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Pág. No.2 

JOS Q,~NAJRI 
Voca~ 

Vocal 

DAGOBERTO RODRIGUEZ 
Vocal 

JOSE HAZIM FRAPPIER 
Vocal 

24 de enero del 2001 
vm 

BE 

JOSE RAFAEL ABINADER 
Vocal 

Vocal 

RICARDO SANCHEZ DE LA ROSA 

N RODRIGUEZ 

~ 

.,;J:il SENADO 
RFPllP.I lC'A DOMINICANA 
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Al 

Asunto 

~ 

-t., SENADO 
RM'ÚHLICA DOMI 'IICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

n 
,,, 

Señor 

SANTO DOMINGO, D. N. 
4 de Octubre del 2000 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE. 

r1.emisión de la correspondencia #2988 

de fecha 2 7 de Septiembre del 2000, 

DIRIGIDA AL PRESIDENTE SENADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

REMITIENDO LOS CONTRATOS DE VENTA DE 

TERRENOS ENTRE EL ESTADO DOMINICANO 
Y LOS SEÑORES: FERNANDO VIANELO 
PUJOLS CASADO, MARTHA REYES OZUNA, 
FELIPE FERNÁNDEZ ABREU, LAURA VIRGINIA 
R. FAXAS, REYNALDO GARCIA PEREZ, ENMA 
PEREZ DIAZ, TIRSO VARGAS, CRISTINO 

SORIANO RODRÍGUEZ, ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A. , REPRESENTADO 

POR EL SEÑOR RAFAEL ANTONIO MORALES 

ABREU, CONAKA, S. A., REPRESENTADA POR 
JUAN FELIPE MENDOZA, ANA CONSUELO 

LJAEZ BEL TRE, PEDRO ENRIQUE LORA 

MENDOZA, DAVID DANTE RAMÍREZ 
FLORENTINO Y EUFEMIA DENNYS GONZALEZ 

VOLQUEZ, DORALIZA MONTERO ARIAS, 

PEDRO REYES VOLQUEZ JOSEFINA DEL C. 

GUZMÁN Y FRANCISCO ANT. GUZMÁN, 

MANUEL CADELARIO SOSA OBJIO, ANTIA 
GARCIA VICIOSO, SUNILDA VALDEZ ARIAS 

DE BAEZ, BOLIVAR NICOLAS ESPINOSA 
LORA, 



ANEXO 

~ ~u SENADO 
. RErUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ANDRES ZAPATA MORENO, GLADYS MARIA 
PILIER, JOSE ALTAGRACIA RUIZ CARO, 
RUFINA DANIEL, DIGNA AL TA GRACIA 
MENDEZ, ANA CONSUELO GOMEZ CHECO, 
FABIO ANTONIO RODRÍGUEZ, ALBERTO 
ELIZO MARTINEZ, MÁXIMO PILAR PEÑA, 
BARTOLO RAMON GONZALEZ, CARMEN 
PAULINA VELOZ DE CRUZ, RAFAEL FRIAS 
SANDOVAL Y LA ASOCIACIÓN DE SAN JOSE 
DE LAS MATAS PRO-DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD (SAJOMA, INC.), 
REPRESENTADO POR LA SEÑORA YANIRA 
ALTAGRACIA ESTÉVEZ. También se envió a 
comisión de Obras Pub! icas Leído en sesión 
de fecha 3 de Octubre del 2000. 

Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, t ortésmente por disposición del presidente 
del Senado para estudio y opinión. 

y.n.p 
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Núm . S.111to Domingo, D.N . 

2 7 SEP 2000 

Seíiur 
Ing. Ramón Alhurqucn1ue, 
Presidente del Senaúo de la República, 
Palacio del Congreso Nacional , 

Yc71f~z ~ 
)vi f. ~'1/ d7J 

SU DESPACHO. 

Honorable Seiior Presidente del Senado: -
~~~s-~ ,a ~~;r 
~~~e~ A a# dli~ 

De conformidad con las disposiciones del Artículo 55, Inciso I O de la 
Constitución ele la República, tengo a bie11 so111eter a la cunsideracitm de ese l lo11orable 
Co11greso Nacional. para lo;; ri11es de su aprob;1ciú11, los co11tratos media11lc lus c11aks el 
Estado Dominicano rt::,lliza operaciones de ventas y donación de i11111ue1Jlcs co11 las 
¡:crso11as qtie se detallan a conti11u.ición: 

VENDE: 

l.- Al señor FERNANDO VIANELO PUJOLS CASADO, un,1 
porción de terreno con ürca de 229 .90 mclros cuadr,1dos, dentro del á111bilo de la P,1rcela 
No . 1 12-Parte, del Distrito Catastral No.15, del Distrito N;1cional , ubicada e11 L1 calle 
Gabriel A. Morillo, del sector Los Mina. de esta ciudad, valorada e11 la su111.1 de 
RD$45 ,980.00 (Cuarenta y Cinco Mil Novccicntos Ochenta Pesos Con 00/ 100). 

2.- ¡\ la scíiorn M/\RTIIA REYES OZUNA, una porc1011 de terreno 
con área de 169.20 metros cuadrados. dc11lro del á111bito de la P;irccla No.115 -ReL -Parte. 
del Distrito Catastral No.(1, del Distrito Nacio11;1I. ubicada en la calle I l11crto Uel Edé11 
No.1. del scclor Nuevo Renacer, I Iaina111osa. de esl;1 ciudad, vc1lorada en la su;11a de 
RD$59,220.00 (Cincuenta y Nueve t\lil Doscientos Veinte Pesos Con 00/100) . 

3.- Al s~fior FELIPE FCRNANDEZ ABREU, una porci(111 de terreno 
con área de 133.15 metros cuaclrad(Js, cle11lro del ú111bito ele la Parcela Nn.45 -- h- l -!'artc, del 

/ 

/ 

J 
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9.- A la co111pa111a ANDAMIOS opMINJCANOS, C. POR A., 
representada por el ~cííor RAFAEL ANTONIO MORAl1ES ABREU, u11a porción Je 
lcrreno co11 ,íre,t de 5,935.48 111etros cuadrados. dentro del á111bito de la J>a1 cela No. 1 1 0-
Ref.-780-Parte, del Dislrito Ca1;1stral No.4, del Distrilo Nacional, ubicada en la calle lera ., 
Esq. J\ulopista Duarte, del sector Enriquillo, de esla ciudad, valorada e11 la sullla de 
RD$2,374 , 192.00 (Dos Millones Trescientos Setc11ta y Cuatro Mil Ciento Novenla y Dos 
Pesos Con 00/ I 00). 

REPUBLICA OOMINIC\NA 

JO.- A la co111p:1111a CONA.KA, S. A., representada por .JUAN / 
FELIPE MENDOZA, u11;1 poreiú11 de terrC110 con á1ea de 524.2 I 111etros cuadr,1dos. dentro . 

/ 

del ámbito de la Parcela No. l0J-Parte, uel Dislrilo Catastral No.3, (Sol,ir No.35. Man1,,1na •J"¡i...,,.✓// ' 

No.3918) , del Distrito Naeio11al , ubicada c11 la /\ ve. Núfíez de Cíceres No .107 (alr,ís). del ; · ,,, ·¿, 

scclor Mirndor No1 le, de cst;1 ciudad, v,ilorada e11 la suma de RO$ f, 17<),472.50 (lf11 Miflú11 Z Y- /I · ¿" 

Ciento Sele11ta y Dus Mil Cuatrocie11los Setenla y Dos !'esos Con 50/100). 

l J.- A la seííora ANA CON.SUELO BAEZ BELTRE, u11a porción de 
lerreno co11 ;írea de 79.06 nietros cuaurndos, dentro del .ímbito de la Parcela No. f -RcL -13, 
Ma11za11a No.30, del Distrito Citastrnl No . 1, ubicada en la calle Ma11uel María Sei_ja No.7 _ 
de la Provincia de San Cristób,il, valorada en la suma de RD$3 l ,624.00 (Treinla y lln Mil 
Seiscientos Veinticuatro Pesos Co11 00/100). 

12.- Al scííor PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA, una porción de 
terreno con área de 516.38 llletros cuadrados, dentro del úmbito de la P,1rccla No. l I 0-Rd.-
780-Parte, del Distrito Catastral No.4. del Dislrito Nacional, ubicada en el sector l3arrio 
tmiquillo de Herrera, de esta ciudad, valorada en la sullla de RD$ I0J,276.00 (Cirnto Tres 
Mil Doscientos Setenta y Seis Pesos Con 00/ I 00). 

13.- A los señores DA VIU DANTE RAMIREZ FLORENTINO Y 
EUFEMIA DEANNYS GONZALEZ, VOLQUEZ, una porciú11 de lerrc.110 c011 .írca de 
38-'1.70 111etros cuadrndos. de11trn del ámhilo de la Parcela No.1-U -Rd .. del Dis!ritc, 
Catastral No.6, del Distrilo Nacio11al, ubic.1da en el sector Haina111osa, de esta ciudad, 

valorada en la suma de RD$46,284 .00 (Cua1c11la y Seis Mil Doscicnlos Ochenta )' Cuatro 
Pesos Con 00/ I 00). 

I 

./ 

/ 
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22: al Sur Solar No.5; y ,ti Oeste Ca lle, valorada en la suma de RD$ l 76,715.00 (Ciento 
Setenta y Seis Mil Setecientos Quince Pesos Coi1 00/100) . 

DONA: 

J.- A la ASOC1ACION DE SAN JOSE DE LAS MATAS PRO- ../ 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD (.SAJOMA, INC.), rcp1·csc11t:ula p<II' la scííorn f}_ 
YANIRA ALTAGRACIA ESTEVEZ, una porc i{rn de terreno con ,íre,1 de 2(N :n 111ctros · 

------­
cuadrados, dentro del ú111bitu de la Parce la No.492-Parte, del Distrito Catas tral No.2, 
ubicada en la calle lndepe11de11cia Esq. Ca lle 30 de Marzo, del Municipio de San .losé tic las 
Malas , va lorado en la su111a de RD$80,8 I I .OO (Oclicnla Mil Ochocic11los Once Pesos con 
00/ I OO. 

Espero pues, que los señores Legisladores impartan su aprobación, a los 

contratos que someto a su e levada cunsidcrnciún. 

DIOS, PATRIA Y LIUERTAD, 

-o--r---· 
1EJIA 
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PODER ESJJECIAL AL ADMINISTRADOR GENERAL 

DE nmNES l Ac1or ALES 

R[l'UBLICA D0.'>11NICANA 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo No.55 de la 

Constitución de la Repúb'lica, y de conformidad con las disposiciones del Articulo No. J 7 

de la Ley l 832, del 3 de noviembre de l 948, por el presente documento otorgo Poder 

Es11ecial al Administrador General de Bienes Nacionales para que, a nombre y 

representación del Estado Dominicano, venda a las personas detalladas a continuación, los 

inmueble que se describen, por los precios que se consignan, pagaderos en la forma 

especificada en cada caso: 

1.- MARTINEZ ERNESTO EMILIANO; una porción de terreno con área de 

172.17 Mts.2, dentro de.! .ímbito de la Parcela No.1-B-Ref.-Parte, del 

Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicado entre las calles 

Central y 2da., del sector Hai11amosa, valorado en la suma de 

RD$68,868.00 (SESENTA Y OCIIO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, 

para ser pagada con un inicial de RD$l3,773.60, equivalente al 20% del · 

valor total, y el resto o sea; la suma de RD$55,094.40, en 60 mensualida es 

iguales y com=ecutivas de RD$9 J 8.24, 111ás el 8% de interés anual sobre el 

sale.lo insoluto. 

2. JUAN A. UAEZ ESTEV I Z; una porción de terreno con área de 7,502.30 

Mts.2, desglosados de la siguiente manera: dentro del ámbito <le la Parcela 

No. l O 1 (2,471.42 Mts.2) y en la Parcela No. l 02 (5,030.88 Mts.2), ambas 

del Distrito Catastral No.! 2, del Distrjto Nacional, ubicado en la Carretera 

Manoguayabo, del sector Manoguayabo, valorado en la suma de 

RD$1 ,500,460.00 (UN MILLON QUJNlENTOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA PESOS CON 00/100), a razón de RD$200.00 el metro 

' cuadrado, para ser pagada con un inicial de RD$300,092.00, equivalente al 

20% del valor tolal, y el resto o sea; la suma de RD$ J ,200,368.00, en 200 

mensualidades iguales y consecutivas de RD$6,00J .84, más el 8% de 

interés anual sobre el saldo insolulo. 

3. JU N ESPI AL Y/O GLOIUAL ESPINAL; u11a porción de terreno con 

área de 250 Mts.2, dentro del éÍ.mbito de la Parcela No.1-B-Ref.-Parte, del 

Dislrito Catastral No.6, del Disü ilo Nacional, ubicado en la Calle 26, 

próximo a la Miguel Ballester, del sector llainamosa, valorado en la suma 

de RD$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS CON 00/ I 00), a razón d J 

RD$200.00 el metro cuadrado, para ser pagada con un inicial d, 

RD$ IO,OOO.OO, equivalenle al 20% del valor total, y el resto o sea; la suma 

de RD$40,000.00, en 24 mensualidades iguales y consecutivas de 

RD$ l ,666.67, más el 8% ele i1¡tcrés anual sobre el saldo insoluto. 

4. CONFESOR DE JESUS SANTIAGO; una porción de terreno con área de 

21 O Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No.1-B-Ref.-Parte, del Distrito 
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Juanaguado No.4 y 6, Almira11le II, del seclor Hainamosa, valorado en Ja 

suma de RD$90,765 .00 (NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA y 

CINCO PESOS CON 00/ J 00), a razón de RD$225.00 eJ metro cuadrado , 

para ser pagada con un inicial de RD$18,153.00, equivalente al 20% del 

valor total, y el resto o sea; la suma de RD$72,6 l 2.00, en I 00 

mensualidades iguales y conseculivas de RD$726. l 2, más el 8% de interés 

anual sobre el saldo insoluto. 

23. ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A.; debidamente representado 

por el señor RAFAEL ANTONIO MORALES, una porción de terreno 

con área de 5,935.48 -Mts.2, dei11ro del ámbito de la Parcela No.11 0-Ref.-

780-Parte, del Distrito Calaslral No.4, del Distrito Nacional, ubicado en la 

Calle Ira., Esq. Autopista Duarle, del sector Enriquillo, valorado en la suma 

de RD$2,374, 192.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100), a 

razón e.le RD$400.00 el melro cuadrado, para ser pagada con un inicial' de 

RD$474,838.40, equivalen le al 20% del valor lota!, y el reslo o sea; la suma · 

de RD$ l ,899,353.60, en: 200 mensualidades iguales y consecutivas de 

RD$9,49G.77, más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 

24. FELIX ADON ALCANTARA; una rorció11 de terreno con área de 470.94 

Mls.2, dentro del ámbito de la Parcela No.1-Parte, del Distrito Catastral 

No.! 2, del Distrito Nacional, ubicado en la Calle Padre Benito Arrieta 

No.29, Esq. Calle 6, del sector Los Alcarrizos, va_lorado en la suma de 

RD$ I 05,961.50 (CIENTO CINCO MJL NOVECIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS CON 50/100), a razón de RD$225.00 el metro cuadrado, para 

ser pagada con un inicial de RD$21,l92.30, eyuivalente al 20% del valor 

total, y el resto o sea; la suma · de RD$84,769.20, en 60 mensualidades 

iguales y consecutivas de RD$1,412.82, más el 8% de interés anual sobre el 

saldo insoluto. 

25. llERNAUE VENTURA; una porción ele lerreno con área de 235.71 Mts.2, 

dentro del ,ímbito de la Parcela No. J 7-Prov.-Parle, del Distrito Catastral 

No.4, del Distrito Nacional, ubicado en el Edificio No.! 5, Casa No.2, entre 

las calles Los Romeros y Valverde, del s~ctor Jardines del Norte, valorado 

en la suma de RD$245, 138.40 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

M1L CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS CON 40/ l 00), a . razón ele 

RD$ J ,040.00 el metro cuadrado, para ser pagada con llll inicial de 

RD$~6,770.76, equivalente al 15% del valor total, y el resto o sea; la suma 

de RD$208,367.64, en· 120 mensualidades iguales y consecutivas de 

RD$ l ,736.40, más el 8% de inlcrés anual sobre el saldo insolulo. 

' 
26. OSCAR EMILIO MONTAÑO JAIME; una porción de terreno con área 

de 470.73 Mts.2,clentro del ámbito ele la Parcela No.56-B-l-A-parle, del 

Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicado en la calle La Colina 

No. 12, del sector Las Caobas, ·valorado en la suma de RD$188,292.00 

(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DO. 

PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, para set _ 

REPÚBLICA DOMINICA."-'A 
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ubicados en la calle Lovatón No.6, Ens·mche Lugo (Gazcue), para ser 

pagados con un inicial de RD.; 164,429.25, y el resto o sea; la suma de 

RD$931,765 .75, en 120 mensualidades de RD$7,764.72, más el 8% de 

interés anual sobre el saldo insoluto. 

31. DOMINGO ANTONIO CABRERA QUEZADA; una porción de terreno 

con área de 68.73 Mts.2, dentro del ámbi~o del Solar No.33 de la Manzana 

No.2396-A, del Distrito Catastral No. l, del Distrito Nacional, ubicado en la 

calle Carmen Mendoza de Cornielle, Esq. Gaspar Polanco, del sector Bella 

Vista, valorado en la suma de RD$1 I 3,404.50 (CIENTO TRECE MIL 

CUATROCIENTOS . CUATRO PESOS CON 501100), a razón de 

RD$ l ,650.00 el metro cuadrado, para ser pagada con un inicial de 

RD$22,680.90, equivalente al 15% del valor total, y el resto o sea; la suma 

de RD$90,723.60, en 120 mensualidades iguales y consecutivas de 

RD$756.03, más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 

32. JOSE ALEJANDRO NOBLE JIMENEZ; una porción de terreno con 

área de 1,140.19 Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No.115-Ref.-Parte, 

del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicado en la calle Felipe 

Alíau Esq. Calle Rafael Noble Valdez, Los Trinitad os, valorado en la suma 

de RD$570,095.00 (QUINIENTOS SETENTA MIL NOVENTA Y CINCO 

PESOS CON 00/ 100), a razón de RD$500.00 el metro cuadrado, para ser 

pagada con un inicial de RD$85,5 l 4.25, equivalente al 15% del valor total, 

y el resto o sea; la suma de RD$4~4,580.75, en 60 mensualidades iguales y 

consecutivas de RD$8,076.35, más el 8% de interés anual sobre el saldo 

insoluto. 

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los quince (15J días del mes de junio del 

aiio dos mil (2000). 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señores 
Miembros de las Comisiones Permanentes 
de Obras Públicas y Finanzas, 
Encargada del Departamento de Comisiones, 
Encargado de la Función Legislativa 
del Senado de la República, 
Presentes. 

Distinguidos Señores: 

Pláceme comunicarles que la 
Nacionales, mediante oficio fecha 
procedió a comunicar al Senado la 
suscrito en fecha e julio del 20 
empresa Andamio inicanos, C. 

Del mismo , 
emitió la opini 
cuanto no se d 
En tal sentido se t~~ 
en consideración, n.#T.11-~.,..... r 
Públicas y Fin é 
Coordinación de dan el ~~el 
propósito 1,¿1-'<,~.. rlo a lo en la p , xi -~ 

At 

1/ 

r;; ... -/1!- . e4e°tiamírez, 
~~ o ;:; i::- . -. - ·/ 

·"- .-, ·-
/ 

~ ~ , / . / 

.t~_:.. ... .. ·/ 
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REPUBLICA DOMINICANA 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

ADMINISTRAt~~N GENERAL DE BIENES NACIONALEJ 
SANTO DOMINGO l 9 HAR 2001 

CI Petfro Henriqi.ez Ureña esq. Pedro A. Uuberes • Tel.: 686-8686 
Fax: 6M~;90e. ' ;]6-4716 • Des¿e el interior sin cargos.~ 1-200-071 O 

Aparo.do P.:,stal No. 3251 

"AÑO Dli LUCHA CONTRA LA POBREZA" 
8~VA1',.. ·~n~ . 

i'~ I ~L!i 

· ~ Por ~,_,_ Ing. Ramón Alburquerque 

Del 

Asunto 

Anexos 

Presidente del Senado de la República 
Su Despacho. 

Administrador General de Bienes Nacionales 

Oposición homologación contrato de fecha 
03/07/2000, remitido en fecha 24/07/2000 

Certificado de título No. 65-1593 
Copia de contrato de alquiler 

- Copia de cheques por concepto de alquiler. 

La Administración General de Bienes Nacionales, 
debidamente representada por el LIC. VICTOR ELMER TIO FERNÁNDEZ, tiene a 
bien dirigirse a usted en su calidad de Presidente del Senado del Congreso Nacional, a los 
fines de exponeros lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de julio del 2000 mediante oficio No. 01-006, el 
Lic. Carlos Amarante Baret, Ex-administrador General de Bienes Nacionales, le remitió al 
Congreso Nacional varios contratos de venta para fines de homologación por exceder la 
swna de RD$20,000.00 en cwnplimiento del Art. 55 de la Constitución de la República. 

CONSIDERANDO: Que entre los contratos se encuentra el suscrito entre Andamios 
Dominicanos, CxA y el Esta.óo Dominicano, en fecha 03 de julio del 2000, donde se le 
transfiere en venta una por.;ié_ de terreno de 5,935.38 mts2 dentro de la parcela No. I 10-
Ref 780-P~e. Del Distrito C~". stral No. 4 del Distrito Nacional. 

.. J ... 
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, CONSIDERANDO: Que como consecuencia de las investigaciones realiz.adas por esta 

Ádministración· se fiá detenninado que la porción vendida a Andamios Dominicanos, Cx.A, 

' · por el Estado Dominicano no es parte del patrimonio estatal, por lo que dicha venta es 

irregular por tratarse de la cosa de otro y está registrada a nombre de María Violeta Alfaro 

Córdoba, certificado de título No. 65-1593, quien es su legiµmo propietario. 

CONSIDERANDO: Que Andai.1lios Dominica.'l0s, C:".A tiene la ocupación del solar en 

virtud de un contrato de alquiler s;,:scrito con la Sra , ~ÁarÍa Violeta Alfaro Córdoba de fecha 

02 de septiembre del 1977, y renovado en el 198; por un periodo de 5 años. 

CONSIDERANDO: Que Andamios Dominicanos CxA como prueba de dicho alquiler 

continúa efectuando los pagos del alquiler a la propietaria, no obstante, haberse realizado 

de forma espurea la venta de dicho inmueble por parte del Estado a favor de Andamios 

Dominicano, CxA. 

CONSIDERANDO: Que la Administración General de Bienes Nacionales en mérito al 

respecto de las leyes que rigen el derecho inmobiliario de la República Dominicana, y en 

virtud de lo anteriormente expuesto, tiene a bien solicitarle: 

VETF/ja.-

UNICO: rechazar la homologación del contrato de 

venta suscrito entre el Estado Dominicano y 

Andamios Domi:::cano, CxA por tratarse de la venta 

de un inmueble J cosa de otro y el cual nunca a 

constituido parte -1el Patrimonio del Estado. 

Lic. Víctor Elmer Tió Fernández 
Administrador General 

~ 
,, ~ SrNAf>O 

RFl'llf\t 1( A nnMINII ANA 
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TRIBUNAL DE TIERRAS 

J,, REGISTRO DE TITULOS 

El infrascrito, OO.. ~ S. cmEZ RAMIREZ, Registrador de Titulos del 

Distrito Nacional. 

·e E R TI F I e A" 

Que en el . libro No.764, Folio No.203, Hoja No.163, figura la señora MARIA 

VIOLETA ALFARO CCRIX>BA, Cédula No.12596, serie No.23, cano propietaria de una 

porción de terreno de SIE'TE MIL QUINIENTOS (7,500) Metros Cuadrados, dentro 

del ámbito de la Parcela No.110-Ref.-780, del Distrito catastral No.4, del 

Distrito Nacional, amparado su derecho en el Certificado de Título 

No.65-1593, adquirida mediante Resolución del Tribunal Superior de Tierras, 

de fecha 10 de Novierrbre del 1983, inscrito bajo No.1516, Folio No.129, del 

libro No.35, y a su vez se rr-!¡;=,y, de esta porción la cantidad de [X)~ MIL 

I:XXIENTOS (2,200) Mts., traspasado a la cx::MPAÑIA ARTESANIA MENCIA, S. A., en 

virt~d de aporte de Naturaleza . -llaciendose constar que el referido i nmueble 

se encuetr a libre de CARGAS O · tl'\A v AMENES. -

?? 

//// 

Se advierte que la presente CERTIFICACl c'l '\. til'ne como propos1to exclusivo informar la situación del 

inmueble preindicado y no es un document o por ~¡ solo justiíicati,·o de trnnsfrrencia; y se expide sin perjuicio 

de las disposiciones ,'.el Art. 171 d<' la I e~ <k lfr~istro de Tierras. a las 2:15 horas de la 

TARDE de la Fecha abajo indicada . :\ "ol :, 11ud d,· L lC. Vl~f'OlL!lO . .f., AOO. DE BIENES ..NAL --· 

[n la ciudad de Santo Domiogo dt <;u1111.111 . l>i,11 it,, '\'a(ion:.ll, l~c.'puhhca · · a a los c,IIINCE (15 J 
días del mes t-<11IRZO ___ _ del año do" mil 1111, , • ~111'1 , ;,-,....~ ~ ":-

OLGA H.L. 
DH . \o.' lf :::.<l l ~ ' . < Il"1Jl:l 

1-l<'gi~lracf ., r d1· 111111, .. ,Id ()i!'trilo ~ 

- ~ - ~ 

·!1' ~~ Q ~ - . . -(.~ ~ .... ~ --~~- ~ 
Jla "';;, ~ 

. .e 
: . ~ 

<:oinl-'\. 
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ADMINISTRACION GENERAL DE BIENES NACIONALES 
SANTO DOMINGO 

A la 

Del 

Asunto 

CI Pedro Henriquez Ureffa esq. Pedro A. lluberes • Tel.: 686-868(? ... 
Fax: 686-4908 / 686-4716 • Desde el interior sin cargos: 1-200-0710 

Apartado Postal No. 3251 

Encargada del Departamento de Cobro 
Mery Castro . 
Su Despacho.-

Administrador General de Bienes Nacionales 

No aceptar pago de la Compafifa Andamios Dominicano. 

Cortésmente, se le informa que no deben aceptar pagos de la 
Compaflfa Andamios Dominicano, 

presente, le saluda. 

VETF/ja.-

Agradeciendo de antemano la atención que sirva dispensar a la 

Lic. Víctor Elmer Tió Fernández 
Administrador General 

REPUBLICA DOMl.'-J ICANA 
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ACTO NUMERO: 

Distrito 

Dominicana, 

En la 

Nacional, 

ciudad de Santo Domingo, 

república 

días del 
, 

mes de m año dos mil uno 

ACTUANDO a requerimiento de la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, dominicana, mayor de 

edad, soltera, de quehaceres del hogar, portadora 

de la cédula de identidad y electoral No 001 -

0088657-1, al día, domiciliada y residente en la 

casa No 6, de la calle Paseo de Los Locutores, a 

esquina calle Seminario, 

esta ciudad de Santo Domingo.~-- -

;,., 

TENIENDO como abogados c ·' 

( ) 

de 

, / 
A DR. EMIL CHAHIN CONSTAN 

mayor edad, casado, Abogado de 

de la República, portador de la 

identidad y electoral No 001 - 0114537 - 3; y, ( 

LICDA. MINERVA ARIAS FERNÁNDEZ, dominicana, 

de edad, casada, Abogado de los Tribunales 

República, portadora de la cédula de ident · 

electorai No 002-0021125-8, con 

profesional abierto en común, en la casa 

) 

la 

1506-

~ REPÚBLICA DOMINICANA 
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RtPÚ6LICA DOMINICANA 

.. II 

A, de la Avenida Rómulo Betancourt, Ensartch~ Bella 

Vista, de esta ciudad, donde mi requiriente hace 

formal elección de domicilio a los fines y 

consecuencias legales del presente acto.----------

Yo, CIARA MORCELO, Alguacil de Estrados 

de la Corte de Trabajo del Distrito Naci onal, 

portadora de la cédula de identidad y electoral N~ 

001-0008537-2, domiciliada y residente en la casa 

No 84 de la calle Pepeyo Ricardo, Las Palmas de 

Alma Rosa, de esta ciudad, debidamente nombrada y 

recibida para el ejercicio normal de todos l o s 

actos de mi propio 

EXPRESAMENTE 

de mi jurisdicción, de 

separado: PRIMERO: Al edificio 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 

de los Héroes de Constanza, 

(La de esta ciudad; 

I 

o 

ser 

y tener 

recibir el presente / acto, y a quien 

le he requerido visar el original del mismo; y, 

SEGUNDO: A la calle Pedro Henríguez Ureña a 

esquina calle Pedro A. 11 uberes, que es donde se 

encuentra localizada la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 



. i 

, .I,, 

~ 

·t. SENADO 

.. III 

el acto, y a 

quien le he requerido visar el original del mismo. 

LES HE NOTIFICADO a mis requeridos, el 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA y la 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES, que 

mi requiriente, la señora MARÍA VIOLETA ALFARO 

CÓRDOBA, por rnedio del presente acto:-------------

POR CUANTO: A 

.s<:?ñora MARÍA VIOLETA 

propietaria del siguiente 

DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN 

(ACTUALMENTE, Y LUEGO DE UN APORTE 

LA COMPAÑÍA ARTESANÍA MENCÍA, 

TRESCIENTOS METROS CUADRADOS 

LA PARCELA No 110-REFORMADA-780 

REFORMADA-SETECIENTOS OCHENTA), 

(CI 

DEL 

DENTRO DE 

DIEZ­

DISTRITO 

CATASTRAL No 4 (CUATRO) , DEL DISTRITO NA IONAL; Y 

ESTÁ LIMITADA: AL NORTE, AUTOPI~TA ARTE; AL 

ESTE, RESTO DE LA MISMA PARCELA; AL , RESTO DE 

LA MISMA PARCELA; Y, AL OESTE, ~ O DE LA MISMA 
/ 

PARCELA;- Y SUS MEJORAS". POR CUANTO: A que dicho 

inmueble ha sido dado en arrendamiento a la 

compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. , según 

REPURUCA DO\\INICAc'IA 
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~ -lJ SENADO 
REl'ÚBLIU.. OO.'>1JNl<.:ANA 

IV 

contrato de fecha 1 ° de febrero del año '1985. POR 

CUANTO: A que, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., 

maliciosamente, procedió a solicitar la compra de 

lo ajeno, sorprendió al ESTADO DOMINICANO, quien, 

según contrato de fecha tres ( 3) de junio del a fío 

dos mil (2000), accedió a esa venta. POR CUANTO: 

A que ese contrato • fue remitido al SENADO DE LA . 
REPÚBLICA para su aprobación, como manda la Ley. 

POR CUANTO: A que ese contrato es nulo de nulidad 

absoluta por ser el objeto del mismo una cosa 

ajena. --------------------------------------------

Por tales razones, y en mérito de lo 

anteriormente dicho, mi requiriente, la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOR~--r,-....r-- del 

presente acto:------------------­

.\ 
( ~ ) LES NOTIFI ···:~~pias ', ., 

. 1 r.' ., . 
1., " ~ ·. ; ... ~ : ' ! 

inextenso y certificadas por -~-r~!::;.·'q_eJ-¡ j 
presente acto, de los siguientes ;~~~~~~/ 

... \' '~ ... ... :/ 
' ' / -- __ ,,..,.. .. .,,, 

( A.1 ) De la 

inscrita y anotada en el certificado de ítulo No 

65-1593, de fecha 14 de noviembre del 1983, 

expedida en favor de mi requirient , la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, po el Registrador 

de Títulos del Distrito Nacional; la cual ampara 
_/ 

el derecho de propiedad de / mi requiriente sobre el 



"'i?' SENADO 
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siguiente inmueble: ''UNA PORCIÓN DE TERRENO CON 

UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE (ACTUALMENTE, Y LUEGO 

DE UN APORTE EN NATURALEZA A LA COMPAÑÍA ARTESANÍA 

MENCÍA, S. A.) CINCO MIL TRESCIENTOS METROS 

CUADRADOS (5, 300M2) , DENTRO DE LA PARCELA No 110-

REFORMADA-780 (CIENTO DIEZ-REFORMADA-SETECIENTOS 

OCHENTA), DEL DISTR'.ITO CATASTRAL . No 4 (CUATRO), . 
DEL DISTRITO NACIONAL; Y ESTÁ LIMITADA: AL NORTE, 

AUTOPISTA DUARTE; AL ESTE, RESTO DE LA MISMA 

PARCELA; AL SUR, RESTO DE LA MISMA PARCELA; Y, AL 

OESTE, RESTO DE LA MISMA PARCELA; Y SUS MEJORAS."-

( A.2 ) Del contrato de inquilinato, 

de fecha lº de febrero del año 1985, suscrito 

entre mi requiriente, la señora MARÍA VIOLETA 

ALFARO CÓRDOBA, y la compar1ia ANDAMIOS 

DOMINICANOS, c. POR A.; en virtud del cual mi 

requiriente arrendó a esta última el inmueble de 

su propiedad, descrito precedentemente.-----------

( A. 3 ) De los cheques Nos 0000 68, 

de fecha 15 de febrero del 2000; 000873, de fecha 

12 de mayo del 2000; 001120, de fecha 9 de junio 

del 2000; 001390, de fecha 10 de julio del 2000; 

001702, de fecha 9 de ag 2000; 002014 de 

fecha 12· de septiembre de ---~LI._-.:'..:'..._~ ~-..,..¡_~ c\ha 

14 de noviembre del 2000; y, O 11 

de enero del año 2001; todos por •RO 
' .' ,. i 

, i 
., 

~· , 1 ' 

, , . , 1 · -~. _; ,• / 

VT , -----·-
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~ SENADO 
IUrUBLICA DOMINICANA 

z·-- . 
PROCEDENTE DE f " 
RECIBIDO EN FECII~ ~ 

REGISTRADO coiv E~i: 

VIST/\S PUBlC/1S 

1. ·------- . ___ FECHA 

2. ___________ FECll/1 

3. _ _ ________ FECll/1. _ _ __ . __ _ 

PnINERA LECTUR/1:. _____ APnOBADO CONO 

VINO _____ NODIF. ------
/ 

SEGUNDA LECTURA: _____ APHODADO COMO 

t VINO MO!JF, 

UNlCA LECTURA:ti)..D -J..-
VINO _____ MOp]IF. __ +-I ___ _ 
PnESIDIDA:_ ~ 

I 
'~¿/ /'J L L~ ~ 

SECRET ~~¿_g;J,,0 -

-"="'J--L___L_~~~~~l-;/----=-.....L.~~ --+--~ --=-------

l 

DESPACHADOS EN FECll/1: _______________ _ 

AL PODER EJECUTIVO: ______ ., -------

A LA CAMARA DE VIPUTl\lJOS: --------------
PROMULGADO CON EL NO. _ ___ _ _ _____ FECIIA 



CUNilU\IV lJt. l Ny_UlL.t.1.'1 ' u 
,- -.• ,. _ _, 

E N 
De una parte, la sefiora MARIA VIOLETA _, 1.LFARO CORDOBA, dominica 

na, rna or <le edad, so 1 ter a, <loe tora en f unuuciu, . dom le i liuJu Y L·c:: iJeu te­

en est ciudad, portadora de la cédula personal de identidad No. 12596, -

serie 3, debidam" 1te renovada, quien en ~o que sigue de este contrato se 

denominará LA PROPIETARIA; Y 

de la otra parte, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. , sociedad or 

ganizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con do­

micilio y asiento social en esta ciudad, representada por su Presidente -

sefior MANUEL ALVAREZ, americano, mayor de edad, 'lsado, comerciante, por­

tador de la _cédula personal de identidad No. 30914.8, serie Ira., con se-­

llo hábil, con domicilio y residencia en la Jacinto Ignacip Mafi6n No. 20, 

Cond. Paraiso, apt. B-3, de esta cjudad, quien-en _lo que sigue de este 

contrato se denominará EL INQUILINO. 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 

CONTRATO: 

PRIMERO: LA PROPIETARIA dá en alquiler, al INQUILINO que lo acepta un -

SOLAR de su propiedad, situado en el Kilómetro 9 1/2 de la Autopista D~ar 

te -de esta Ciudad, el cual tiene una extensión superficial aproximadamen­

te de 5,391 M2 (Cinco mil trescientos noventa y uno, metros cuadrados). -

La porción alquilada . forma parte de la Parcela No . 110-Reformada-780 del­

Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional, según Carta Constanc~a a­

notada en el Certfficado de Titulo No. 65-1593 ------------------------

SEGUNDp: El presente contrato tendrá una duración de cinco (5) afias a -

con~ar l del dia primero del mes de febrerb del afio mil novecientos ochenta 

y cincp (1985), en el entendido de que el INQUILINO, estando en posesión-

.: del inrueble alquilado desde una fecha anterior a la de este contra~?• d~ 

• berá p~gar la renta convenida a partir de esta ~~cha. ______________ : ___ _ 
<::::::::t' . 1 ·, • • . 

~ - TERCERO: EL INQUILINO se obliga a 1~'-A-1"-=..;2__- to del . alquil~r me~--

--.) sual o fracción de mes, en la s primeros dos (2) --

~ años y seis (6) meses, es decir, . a ..,~_.'Jo, sto de mil novecie:i--

tos ochenta y siete (1987), la suma incuenta pesos (RO$ -

, 950.00); y (b) Los últi~os dos (2) a eses, es decir deade-

~l mes de s~ptiembre -de mil novecient ete (1987), hasta la-

Jrecha de vigencia <le este contrato, es ~:ti!;:;¡:;::::Ra el treinta y uno' ' (31) 

de enero de mil t.-. . ec ientos noventa ( 1 suma de mil ciento cincuen 

:ta pesos (RD$ l, 5~-- ~-- El mpnto de alquiler será pagado mes por mes -y­

sin re~ardo ~~ _!y-1ºº• a p)rtir de la f cha del presente contrato, en ·mahos 

.de LA !R7R//------------- -------------------------------------
-continua-



~ . 
LA PROPIE1ARIA reconoce haber recibido en· calidad de d i_~g "'CANA 

----------------------------

ARRAFO: EL INQUILINO no podrá pretender en ningún momento, mientres o-

cupe el so far aplicar el depósito al pago de parte de los alquileres ven-­

ciclos ·u ottas deudas suya frente a LA PROPIETARIA, . ~a ii:iv~_~sión sólo po-
drá hacerl LA PROPIETARIA, después de haber sido dt~ocupado el solar, --

sin h~ber f ªtdis1fecho1 ELrINQUILINO el Pª::_~:~:~-~:_:~:_::~~~=:~::_:_~::_== 
gastos a q~e er~ uga . ~------------

, 

QUINTO: Queda exP,te~~m~nte convenido y aceptado por las partes que a -

la expiración del prese~t~· contrato el I~QUILINO podrá retirar las mejoras 

hechas por fol, con excepc~ón de la cerca; siempre y cuando que a dicha fe 
cha no exis~iese ningun~ _deuda pendiente por concep~o de alquileres, Y di­

cho INQUILINO h~ya t~tirado las mismas en un plazo no mayor de treinta -

(30) dias d~spuéQ de 1~ ,~-~f_erida tenninación de contrato. ---------------

\ ' ;, 

SlXTO: EL INQUILINO -· presenta como FIAOOR SOLIDARIO en el presente -

contrato al senor MANUEL. ALVAREZ, americano, mayor de edad, casado, comer­
ciante, domiciliado y residente en esta ci_udad, portador de _la cédula per­

sonal de identidad No. 309148, serie Ira., con sello hábil, y éste acepta­

con obligación de pagar en el caso de que el INQUILINO dejare de hacerlo. 

Si al terminar el tielli~O previsto en este contrato se opera la tácita re--

·conducción, queda formalmente convenido entre las partes que el FIADOR SO 

·-:vARIO continuará en esa calidad, obligado frente a lA PROPIETARIA en lo 

que resp~cta al pago de:los alquileres y al cumpli~Í~~to de ias demás obli 

gaciones del INQUILINÓ, sin excepción de ningún génerr:-:por todo el tiempo 

:~~ ;:~:~n::q:~~==:~ :~-~~:~::~:-~~::::=~-~-~:~~:-~~-~:~:~:_::~~~~~:~=~: 
SEPTIMO : EL INQUILINO tendrá a su cargo el 

· de basura, asi como cualquier otro anologo. .n 

~ 1~as infrac1iones que pudi~ra cometer en contra de lo 

~~ios, consTrucciones,~etc., etc. -------------------
~ 1 ,,· . 

OCTAVO: E~ caso .-. tde q1~~ - la ampliación de la Autopista IA.IGL'-"I: 

t~~~:;-7-·­
. tual ~jeto de este contrato, en manos de lUl veinte por ciento (20o/o) ROPIEIARIA flO -
=será. responsable Y por tanto el arrendamiento quedará en las nú.anas coooiciones estaple-

cidas precedentemente, Si la reducción fuere mas de un veinte ciento (20%) del firea 

i' ';¡, .::tual, EL ~UILIOO tendrá er.tonces la opción de resci l presente contrato sin res 

ponsábilidad de su parte, excepto el pago de~ alqui ta la fecha de la rescisióp.~=-

• 1 

HECHO Y 
cada .una de 

-continua-
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.éilu SFNAoo 

REPU&LICA DOMINICA-"lA 

Nacional, República Dominicana, huy Iº de febrero Jel uhu mil 110 

ochenta y cinco (1985). ---------------------------------------

f ', (\\ ~ , 1 
.1uJ ~'i\, (V\.\Jv V. ~l); 

RI roLETA ALFAR coR4BA 

PROPIETARIA · 

MANUEL ALVAREZ 
FIADOR SOLIDARIO 

-+~T ~~ooa,. c. 1uR~-

X. _ ,✓ e~--- J .. .. . - - ·-+- /> 
c.> 1 

MANUEL ALVAREZ ' 
Presidente 

- - · -- - ·-- ... .... 
) 

==Yo, DOCTOR MANUEL VALENTIN RAMOS M., Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE DE QUE : las firmas que ap~ 

recen en el documento que antecede, fueron puestas en mi presencia por -
los señores MARIA VIOLETA ALFARO CORDOBA y MANUEL ALVAREZ, quienes me de 
clararon que lo hacían por sus libres y expresas voluntades y que esas~ 
son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos. -------------­
==En Santo Domingn, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica­
na, el PRIMER (I~) dias del mes de FEBRERO del año mil novecientos o---

chenta y cinco (1985). -------------------------------------------------

DOC 
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Descripcion 

PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

Referencia 

STO DGO JUNI0/2000. 

(SANT 6120 TERRENO 
DOMINICANO 

, 
/ 

· { . 
;-_ . 

# Cheque: 
Fecha cheque 

Total cheque 

11 ;Np. o o 11 2 o 
09 Jun 2000 

Ll,000.00 
Cantidad Pagada 

4000.00 

·, 
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Descr.lpcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

. • -:· ·.·:r 

..... .... 
. 

' 

. _;.,./4..p)~..._ .. "- __ ___ .4J.,...r-· 1~.._ L"'.,_.:;~.;...-~ .. ~•-. .-• ..... - .. .,,. ,. • ---- ........ ~--- - •. - -~---

# Cheque: 
Fecha cheque 
Total cheque: 

~~~üP Q~~ 9 o 

Referencia 

11,000.00 
Ca n tidad Pagada 

TERRENO CORRESP. 
DOMINICANO (SANT 

A JULI0/2000 
6120 

. , .. . 

4000.00 

.. :-: 
, ;.• 

1 ,¡ 
i 

' ' 
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111 00 2 ?B 211• 

!>;!·;';·:.:.:,::¡::._l~~~-::· ~ ... -~~~--::·-::·<-:-::---:·,:'l~""; ) •tf .. -.._·,~··1~:-i..·-•·.--·:·· .. ·~•J: ":~ • ~-~ :! .. ,··:·,·· . . •. _ ... -- _. .... • • • . 

'Wí@trtem~ii~-.;_; i( ;_ ~-:;.·-/ :·b;,;;};;· ·, ~ 'íii:b;;-;': ;;, ·ti;;.~ ,;;.:z~&;,,.._ .. ~~4~•· .... __ .._ ____ _,_.,_...,, -·~· .... 

Aruhmlf)I l&ll001~rnlnMta t~ t"' IA~ 
· ORA: MARIA VIOLETA ALFARO 

Descripcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

Referencia 
TERRENO OCTUBRE/DO 
DOMINICANO (SANT 6120 

# Cheque: 
Fecha cheque 
Total cheque 

27/· 002782 
14 ov 2000 
4,oo.oo 

Cantiad Pagada 

4000.00 

,, .. .: ... 

.. 
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CUATRO MIL PESOS OO : CENTAVOS •, .. ,, .. , .. , . 

.UESE 
\ 

ORA MARIA VIOLETA ALFARO-··-· 

J >EN DE 

11•00 3B 2011• 

_ a, ilitfSiC f ""( ... ·p¡ d ,ar· si;., ·· . ~-

m~tt lhm~ooim1)t11 (G" lfY')r /A" 
~ • rM ARIA VI OLE TA ALFAR O 

dura 
,y /00 

Fecha fac Ref C/P 
01/11/01 7655 

N6 
5120 

N6 Oucrlpclon 
ALQUILER SOLAR STO. OONIN6O 

. - - : __ .__J 
. ;\ ·21iei t' tdi:ii&t'7:il:,.dt . v, •1~ririe•wiieúci1~--aiuw.~ _ 

11 

. • · .i SENADO . 
REPUBLICA ÜOMINJCAN..i.. 

MONTO 

Cheque 
Fecha 
Cant. 

3 8 ltP· O O 3 8 2 8 

Cheque 
11 Jan 2001 

4,000.00 

Bruto Dtscutnto 
4000.00 

Cent Pagad• 

~- ►• .. -
. . ·,· 
_-: .- :' '. >/ . 
· -> -' ;) / 

4000. 00 

. ! . 
.. . ......... J .. ~ .... 

i· : ~ 



CONTRATO No. 12 4 S? --------
1 4 JUL 2nnn 

, J , 

ENTRE : EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este 

CONTRATO 

PRIMERO : EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 

VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 

gravámenes, en favor de la compafifa ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., quien 

acepta el inmueble que se describe a continuación : 

"Una porción de terreno con un área de 5,935.48 metros cuadrados, dentro del 

ámbito de la parcela No. 110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 

Nacional, ubicada en la calle l ra., Esq. Autopista Duarte, del sector Enriquillo, de esta 

ciudad". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido por 

la suma· de RD$2,374, 192.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, 

pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$474,838.40 (CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON 40/100) como inicial, 

pagada según consta en el recibo No. 21160, de fecha 28 del Junio del año 2000, expedido por 

la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$1,899,353.60 

(UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES PESOS CON 60/100) en 200 mensualidades consecutivas de U,'4;-J~Etfr"t,-,FN-J EVE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 77/10 más el 8% de interés anual 

sobre el saldo insoluto. 

TERCERO : Es convenido que en caso de demora por parte del 

cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de 

sigan a cada vencimiento él deberá pagar al VENDEDOR un l¾ 

interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas cale das 

compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 

CUARTO : ~ueda expresamente cstablecigLYgue el present contrato ~ber, ser sometido al 

Congreso Nac1onal(par2 fines de aprobación, er. vLrt'..!d - qu~!--in:Iñiíeble _ que e-! rr.ismo s~ 

contrae tiene un valor que excede de la suma de RD 0,000.00 (VEI MIL PESOS CON 

00/100). 

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifi su derecho de propiedad sobre el 

inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No. 

65-1593 , expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

1 1 

l ' 



'-- l 

1 4 JUL 2000 1:" SE~ADO 
RcrUBUCA DOMINICANA 

SEXTO : Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto 

en el misrl\o se remiten al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 

partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República ~?minicana, 

a los Tres (3) días del mes de Julio del año Dos mil (2000). , · 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

LIC. CARL~A~E BARET 
Administrador General de Bie:.cionales. 

ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. 
Comprador. 

Yo, DRA. ELSA GERTRUDiS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del 

Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las finnas que anteceden fueron puestas en 

mi presencia, libre y voluntariamente por los sefíores LIC. CARLOS ALBERTO 

AMARANTE BARET, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., Representado por el 

seflor RAFAEL ANTONIO MORALES ABREU, de generales que constan en este mismo 

acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 

su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 

· iTr~s (3) días del mes de Julio del año Dos mil (2000). 
1 • . , 

.. •. 

DRA. 
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Del 

Asunto 

Anexos 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
ADMINISTRA«:~nN GENERAL DE BIENES NACIONALE$ 

SANTO COMINGO 1 9 MAR 2001 
CI Pdro Henriq1,.ez Ureña esq. Pedro A. Uuberes • Tel.: 686-8686 

Fax: 6M~;90e .' -:,36-4716 • Des¿e e. interior sin cargos: 1-200-07 JO 
Apart2do Pvstal No. 3251 

Ing. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado de la República 
Su Despacho. 

Administrador General de Bienes Nacionales 

Oposición homologación contrato de fecha 
03/07/2000, remitido en fecha 24/07/2000 

Certificado de título No. 65-1593 
Copia de contrato de alquiler 

- Copia de cheques por concepto de alquiler. 

La Administración General de Bienes Nacionales, 
debidamente representada por el LIC. VICTOR ELMER TIO FERNÁNDEZ, tiene a 
bien dirigirse a usted en su calidad de Presidente del Senado del Congreso Nacional, a los 
fines de exponeros lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de julio del 2000 mediante oficio No. O 1-006, el 
Lic. Carlos Amarante Baret, Ex-administrador General de Bienes Nacionales, le remitij al 
Congreso Nacional varios contratos de venta para fines de homologación por exceder la 
suma de RD$20,000.00 en cumplimiento del Art. 55 de la Constitución de la República. 

CONSIDERANDO: Que entre los contratos se encuentra el suscrito entre Andamios 
Dominicanos, CxA y el Estaáo Dominicano, en fecha 03 de julio del 2000, donde se le 
transfiere en venta una por.;ié,.:i. de terreno de 5,935.38 mts2 dentro de la parcela No. 110-
Re( 78ü-P:e. Del Distrito Cz."_:stral No. 4 del Distrito Nacional. 

.. J ... 

I 
1 
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CONSIDERANDO: Que como consecuencia de las investigaciones realizadas por esta 

Administración se ha determinado que la porción vendida a Andamios Dominicanos, CxA, 

por el Estado Dominicano no es parte del patrimonio estatal, por lo que dicha venta es 

irregular por tratarse de la cosa de otro y está registrada a nombre de María Violeta Alfaro 

Córdoba, certificado de título No. 65-1593, quien es su legipmo propietario. 

CONSIDERANDO: Que Anda.r.lios Dominicanos, ~:'{Á. tiene la ocupación del solar en 

virtud de un contrato de alquiler si.:iSCrito con la Sra,. María Violeta Alfaro Córdoba de fecha 

02 de septiembre del 1977, y renovado en el 1985 por un periodo de 5 añ.os. 

CONSIDERANDO: Que Andamios Dominicanos CxA como prueba de dicho alquiler 

continúa efectuando los pagos del alquiler a la propietaria, no obstante, haberse realizado 

de forma espurea la venta de dicho inmueble por parte del Estado a favor de Andamios 

Dominicano, CxA. 

CONSIDERANDO: Que la Administración General de Bienes Nacionales en mérito al 

respecto de las leyes que rigen el derecho inmobiliario de la República Dominicana, y en 

virtud de lo anteriormente expuesto, tiene a bien solicitarle: 

VETF/ja.-

UNICO: rechazar la homologación del contrato de 
venta suscrito entre el Estado Dominicano y 
Andamios Domi:.icano, CxA por tratarse de la venta 
de un inmueble J cosa de otro y el cual nunca a 
constituido parte 1el Patritllonio del Estado. 

Lle. Víctor Elmer Tió Fernández 
Administrador General 
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• · REP\..8.IC.ACüM~ 

TRJBUNAL DE TIERRAS 

REGISTRO DE TITULOS 

El infrascrito, IR. WIL3:N 

Distrito Nacional. 

s. CJ::MEZ RAMIREZ, Registrador de Títulos del 

·c E R TI F I e A" i 

Que en el . libro No.764, Folio No.203, Hoja No.163, figura la señora MARIA 

VIOLETA ALFARO a:x:ux:>BA, Cédula No.12596, serie No.23, corno propietaria de una 

porción de terreno de SIETE MIL QUINIEN'IüS (7,500) Metros Cuadrados, dentro 

del ámbito de la Parcela No.110-Ref.-780, del Distrito Catastral No.4, del 

Distrito Nacional, amparado su derecho en el Certificado de Título 

No.65-1593, adquirida mediante Resolución del Tribunal Superior de Tierras, 

de fecha 10 de Novierrbre del 1983, inscrito bajo No.1516, Folio No.129, del 

libro No.35, y a su vez se rr!)a Ja de esta porción la cantidad de !Xl~ MIL 

COCIE:t--l'J'OS (2,200) Mts., traspas ado a la COMPAÑIA ARTESANIA MENCIA, S. A., en 

virtud de aporte de Naturaleza .-llaciendose constar que el referido inmueble 

se encuetra libre de CARGAS O -~R.AVAMENES.-

?? ?? 

//// 

Se advierte que la presente CERTIFICACI()\"_ tiene como propos1to exclusivo informar la situación del 

inmueble prcindicado y no es un documento por ~• solo justificati,·o de transferencia; y se expide sin perjuicio 

de las disposiciones ,'el Art. 171 dr lll I e~ dt· lfrgistro de Tierras. a las 2:15 horas de la 

TA..I.IDE de la Fecha abajo iodinda . .-\ ,.,11,11utl dt· LIC. _VlC:-l'OR_IlQ_.f., AOO DE BIENES ..NAC.-- · 

En la ciudad de Santo Domingo dr (;111111.111 . l>i,1111 .. "\a(ion;1l, HrpUhlica a a los Q[)INCE (15) 

días del mes f:tlhRZO ___ del año do,; mil 1111 •• • ~no 1, 1/,,.~ 

, "'"). ~~ -~() t .-·<-~ ~ ...., ~ ,,. . ~ 
Jta • ·-.:: ·- r; 

""' '~' ~ . .e 

OLGA H.L. 
DI~ . h'Jf-:;¡'f, ' . <I:MP:Z 

Hcf!Í~lrad .. r d1· 111111 .. , •Id lli,trito ~ ~ 
<-o, nl-'\i 



A la 

Del 

REPUBLICA DOMINICANA /J1Í 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE BIENES NACIONALES 
SANTO DOMINGO -

C/ Pedro Henriquez Urefla esq. Pedro A. Uuberes • Tel.: 686-868~ _ ._ 
Fax: 686-4908 / 686-4716 • Desde el interior sin cargos: 1-200-07 JO 

Apartado Postal No. 3251 

Encargada del Departa.mento de Cobro 
Mery Castro 
Su Despacho.-

Administrador General de Bienes Nacionales 

~ 

:t!ta $[NADO 
R[PUBLICA 00MINICAt,;A 

Asunto No aceptar pago de la Compaft.fa Andamios Dominicano. 

Cortésmente, se le informa que no deben aceptar pagos de la 
Compaflfa Andamios Dominicano, 

presente, le saluda. 

VETF/ja.-

Agradeciendo de antemano la atención que sirva dispensar a la 

Lic. Víctor Elmer Tió Fernández 
Administrador General 



ACTO NÚMERO: 

En la 

Distrito 

Dominicana, 

Nacional, 

ciudad de 

, 
mes de m del año dos mil uno 

Santo Domingo, 

república 

días del 

ACTUANDO a requerimiento de la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, dominicana, mayor de 

edad, sol ter a, de quehaceres del hogar, portadora 

de la cédula de identidad y electoral No 001-

0088657 -1, al día, domiciliada y residente en la 

casa No 6, de la calle Paseo de Los Locutores, a 

esquina calle Seminario, 

esta ciudad de Santo Domingo.~---

TENIENDO como abogados c 

( A ) DR. EMIL CHAHÍN CONSTANZO, 

mayor de edad, casado, Abogado de 

de la República, portador de la 

identidad y electoral N~ 001-0114537-3; y, ( B ) 

LICDA. MINERVA ARIAS FERNÁNDEZ, dominicana, 

de edad, casada, Abogado de los Tribunales 

República, 

electorai 

portadora de la cédula de ident · 

No 002-0021125-8, con 

profesional abierto en común, en la casa 

la 

1506-

~ 

'1',ll SE~ADO 
REPUBLKA OOMI,-. ICA'IIA 
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II 

A, de la Avenida R6mulo Betancourt, Ensartch~ Bella 

Vista, de esta ciudad, donde mi requiriente hace 

formal elección de domicilio a los fines y 

consecuencias legales del presente acto.----------

Yo, CLARA MORCELO, Alguacil de Estrados 

de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, 

portadora de la cédula de identidad y electoral NQ 

001-0008537-2, domiciliada y residente en la casa 

No 84 de la calle Pepeyo Ricardo, Las Palmas de 

Alma Rosa, de esta ciudad, debidamente nombrada y 

recibida para el ejercicio normal de todos los 

actos de mi propio 

EXPRESAMENTE 

de mi jurisdicción, de 

separado: PRIMERO: Al edificio 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 

de los Héroes de Constanza, 

(La de esta 

ser 

y tener 

calidad para recibir el presente acto, y a quien 

le he requerido visar el original del mismo; y, 

SEGUNDO: A la calle Pedro Henríquez Ureña a 

'::!squina calle Pedro A. Ll uberes, que es donde se 

encuentra localizada la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 

R.fl'UBLICA 00MINIC\NA 
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dijo 

a 

quien le he requerido visar el original del mismo. 

LES HE NOTIFICADO a mis requeridos, el 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA .DOMINICANA y la 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES, que 

mi requiriente, la señ.ora MARÍA VIOLETA ALFARO 

CÓRDOBA, por medio del presente acto:-------------

POR CUANTO: A 

.señora MARÍA VIOLETA 

propietaria del siguiente 

DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN 

(ACTUALMENTE, Y LUEGO DE UN APORTE 

LA COMPAÑÍA ARTESANÍA MENCÍA, 

TRESCIENTOS METROS CUADRADOS (5, 30 

LA PARCELA No 110-REFORMADA-780 

REFORMADA-SETECIENTOS OCHENTA), DEL 

DENTRO DE 

DIEZ­

DISTRITO 

CATASTRAL No 4 (CUATRO) , . DEL DISTRITO NA! IONAL; Y 

ESTÁ LIMITADA: AL NORTE, AUTOPIZTA ARTE; AL 

ESTE, RESTO DE LA MISMA PARCELA; AL , RESTO DE 

LA MISMA PARCELA; Y, AL OESTE, ~ O DE LA MISMA 
/ 

PARCELA;- Y SUS MEJORAS". POR GUANTO: A que dicho 

inmueble ha sido dado en arrendamiento a la 

compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., según 

REPUBLICA DOMINICANA 
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IV 

contrato de fecha 1° de febrero del año '1985. POR 

CUANTO: A que, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., 

maliciosamente, procedió a solicitar la compra de 

lo ajeno, sorprendió al ESTADO DOMINICANO, quien, 

según contrato de fecha tres (3) de junio del año 

dos mil (2000), accedió a esa venta. POR CUANTO: 

A que ese contrato · fue remitido al SENADO DE LA . 
REPÚBLICA para su aprobación, como manda la Ley. 

POR CUANTO: A que ese contrato es nulo de nulidad 

absoluta por ser el objeto del mismo una cosa 

ajena. --------------------------------------------

Por tales razones, y en mérito de lo 

anteriormente dicho, mi requiriente, 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOR~--rrrn---­

presente acto:-------------------

( A 

inextenso y certificadas por 

presente acto, de los siguientes 

( A.1 ) De la carta 

in ser ita y anotada en el 

65-1593, de fecha 14 de noviembre del 

la señora 

del 

onstancia 

í tulo No 

1983, 

expedida en favor de mi requirient , la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, po el Registrador 

de Títulos del Distrito Naci al; la cual ampara 

el derecho de propiedad de/'mi requiriente sobre el 
_/ 

RfrlJIII ICA D0.'>41NICA~I\ 
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siguiente inmueble: "UNA PORCIÓN DE TERRENO CON 

UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE (ACTUALMENTE, Y LUEGO 

DE UN APORTE EN NATURALEZA A LA COMPAÑÍA ARTESANÍA 

S. A.) CINCO MIL TRESCIENTOS METROS 

CUADRADOS (5, 300M2) , DENTRO DE LA PARCELA No 110-

REFORMADA-780 (CIENTO DIEZ-REFORMADA-SETECIENTOS 

OCHENTA) , DEL DISTRITO CATASTRAL . No 4 (CUATRO) , 

DEL DISTRITO NACIONAL; Y ESTÁ LIMITADA: AL NORTE, 

AUTOPISTA DUARTE; AL ESTE, RESTO DE LA MISMA 

PARCELA; AL SUR, RESTO DE LA MISMA PARCELA; Y, AL 

OESTE, RESTO DE LA MISMA PARCELA; Y SUS MEJORAS."-

( A.2 ) Del contrato de inquilinato, 

de fecha 1º de febrero del afio 1985, suscrito 

entre mi requiriente, la señora MARÍA VIOLETA 

ALFARO CÓRDOBA, y la compaí1ia ANDAMIOS 

DOMINICANOS, c. POR A.; en virtud del cual mi 

requiriente ar rendó a esta última el inmueble de 

su propiedad, descrito precedentemente.-----------

( A. 3 ) De los cheques Nos 000068, 

de fecha 15 de febrero del 2000; 000873, de fecha 

12 de mayo del 2000; 001120, de fecha 9 de junio 

del 2000; 001390, de fecha 10 de julio del 2000; 

001702, de fecha 9 de 

fecha 12· de septiembre de 

14 de noviembre del 2000; y, 00 11 

de enero del afio 2001; todos por RO 

\ 1J1 

,; ''/ 
. , / 

q -;'"\ ·. 1 · ' 

VYJ --
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MIL PESOS ORO (RD$4,000.00), librados e~ f~vor de 

mi requiriente, la señora MARÍA VIOLETA Al.FARO 

CÓRDOBA, por la autollamada compañía ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A. , por concepto del pago de 

los alquileres vencidos del inmueble antes 

descrito, alquiládole por mi requiriente, la 

señora MARÍA VIOLETA•ALFARO CÓRDOBA.--------------

( A. 4 ) Del contrato de venta, 

suscrito entre ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. y 

el ESTADO DOMINICANO, en fecha tres ( 3) de junio 

del año dos mil (2000), relativo al siguiente 

inmueble: "UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UN ÁREA DE 

5,935.48 M2, DENTRO DEL .AMBITO DE LA PARCELA No 

110-REFORMADA-780-PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL No 

4, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN LA CALLE 1 ª , 

ESQUINA AUTOPISTA DUARTE, 

DE ESTA CIUDAD."------------

( A. 5 ) Del pode el· 

entonces Presidente de l al 

Administrador General de ------- es, 

fechado 15 de junio del año 2000, r~-~ era 

realizar la venta señalada precedentemente. Y----

( 

fecha 24 de 

ADMINISTRACIÓN 

A. 6 ) Del 

julio 

GENERAL 

del 

DE 
./ 

BIENES 

de 

de la 

NACIONALES, 

RErUBLIC.\ OOMl...,ICA.NI\ 
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con ten ti vo de la remisión del preindicado' contrato 

de venta al entonces Consultor Jurídico del Poder 

Ejecutivo, para la aprobación del mismo por el 

Congreso Nacional.--------------------------------

( B ) EN CUANTO A LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE BIENES . NACIONALES, LE 

INTIMA para que proceda: 1.- A hacer una 

investigación minuciosa, tanto de la existencia de 

los derechos de propiedad de mi requiriente, como 

del contrato de alquiler suscrito entre la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA y la ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A.; y que, si eventualmente el 

ESTADO DOMINICANO tuviere algún derecho sobre 

parte de la parcela No 110-Reformada-780-Parte, 

del Distrito Catastral 4, del Distrito 

Nacional, no es 

al 

con 

No 

las colindancias que 

mi corresponden inmueble propiedad de 

requiriente, que son las siguientes: Al Norte, 

Autopista Duarte; al Este, la calle Primera del 

Barrio Enriquillo; al Sur, la Parcela No 110-Ref.-

780-Resto, del D. C. No 4; y, Al 

NQ 110-Ref.-780-Resto, del D. 

suspender cualquier operación 

contrato de venta de 

ANDAMIOS· DOMINICANOS, C. POR 

DOMINICANO, en fecha tres (3) de junio 



VIII 

mil (2000), hasta tanto no se reálí"ce la 

investigación solicitada. -------------------------

Y,--------------- - - -------------------

( c ) EN CUANTO AL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, le solicita formalmente y de la forma . 
más respetuosa, NO PONER EN AGENDA la aprobación 

el citado contrato de venta de inmueble, suscrito 

entre ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. y el ESTADO 

DOMINICANO, en fecha tres (3) de junio del año dos 

mil (2000), hasta tanto la DIRECCIÓN GENERAL DE 

BIENES NACIONALES, la DIRECCIÓN GENERAL DE MENSURA 

CATASTRAL y el REGISTRO DE TÍTULOS DEL DISTRITO 

NACIONAL, realicen la 

investigación con relación al 

presente acto.------------------------ - ---- - ---

pretendan 

BAJO RESERVAS.---

y 

alegar 

para que 

ignorancia, 

mis 

así se 

advertido y declarado, dejándole en manos de 

personas con quienes he dicho haber hablado, 

sendas copias del presente acto , que al igual que 

su original están: (A) Encabezadas por copias: 

(A.1) De la carta constancia inscrita y anotada e 

el certificado de título No 65-1593, 

~ 

·~ SENADO I\.FPLIIILICA D0.\41NICANA 
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de noviembre del año 1983; (A.2) Del cdntrato de 

inquilinato, de fecha 1 ° de febrero del año 1985, 

suscrito entre mi requiriente, la señora MARÍA 

VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, y la compañía ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A.; (A.3) De los cheques 

librados en favor de mi requiriente, la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, por la autollamada 

compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. ; (A. 4) 

Del contrato de venta, suscrito entre ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A. y el ESTADO DOMINICANO, en 

fecha tres ( 3) de junio del año dos mil (2000); 

(A. 5) Del poder otorgádole por el entonces 

Presidente de la República al Administrador 

General de Bienes Nacionales, fechado 15 de junio 

del año 2000; y, (A.6) Del oficio N~ 01006, de 

fecha 24 de julio del año 2000, de la 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES; y, 

(B) Debidamente selladas, firmadas y rubricadas 

por mí, en cada una de sus nueve (9) fojas 

escritas a máquina y por una sola de sus caras y 

anexos, por lo que certifico y doy fe y su costo 
,r 

es de RDSl,000.00.----------------------

µ/ 

~ ~tt=.=::::~ DOY FE, 

E L 
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\ JlEPUDLICA DOMINICANA 

ADIVIINISTRAUOR GENERAL 
:s NACIONALES 

~ . 
.,.;t_, SENADO 

REPU8LICA. DOMINICANA 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el J\rliculo No.55 de la 

Cunslilución de la Reptíblica, y de co11formida~ con las disposiciones del Articulo No. 17 

é.lc la Ley 1832, del 3 cJc noviembre cJc 1948, por el presente documento otorgo Poder 

Espcdal al At.lministrndor General · de Dienes Nacional~s para que, n nombre y 

represcnlación del Estado Dominicano, venda a las personns detalladas a continuación, los 

inmuebles que se dcscrihL:n, por los precios que se consignan, pagaderos en la forma 

especificada en cada caso: · 

1.- Mt\HTJNEZ ERNESTO EMILIANO; una porción cJc terreno con iírea de 

172.17 Mts.2, dentro 1.kl ámbito <le la Parcela No. l-D-Ref.-Parle, del 

Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicado entre las calles 

Central y 2da., del sector Haim.1111osa, valorado · en la suma <le 

RD$68,868.00 (SESENTA Y OCIIO MIL OCIIOCJENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro cua<lrncJo, 

para ser pagada con un inicial de RD$ l 3,773.60, equivalente al 20% del • 

valor .tola!. y el rcslo o sea; la suma de RD$55,094.t10, en 60 mensualidades 

igualcr. y cnn~ecutivas cJe RD$918.211,'11nís el 8% cJr~ interés anual sobre el 

saldo insu;u1u. 

2. JUAN A . .UAEZ ESTEVEZ; u11a porción de terreno con iíren <le 7,502.30 

Mls.2, desglosados <le la siguiente 11H111crn: dentro del :ímbilo de la Parcela 

No. l O 1 (2,471.42 Mts.2) y en la Pmccla No. !02 (5,030.88 Mts.2), ambas 

del Distrito Catastral No, 12, del Distrito Nacional, ubicado en la Carretera 

Ma11oguayabo, del sector Manoguayaho, valorndo en la suma de 

RD$1,500,460.00 (UN MJLLON QUINIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA PESOS CON 00/100), a razón de RD$200.00 el metro 

' cuadrado, para ser pagada con un inicial de RD$J00,092.00, equivalente al 

20% del valor total, y el resto o sea; la suma ele RD$ l ,200,3G8.00, en 200 

mensualiúadcs iguales y consecutivas de RD$6,00 J.84, nuís el 8% de 

interés anual sobre el saldo insoluto. 

J. .JUAN ESPINAL Y/O GLOIUAL ESPINAL; una porción <le terreno con 

área de 250 Mts.2, dentro del :í111hito cJe In Parcela No.1-D-Rcf.-Parle, del 

Distrito Catastral No.6, del Disi.rito N.icional, ubicado e11 la Calle 26, 

próximo a la Miguel Ballester, del sector llainamosa, valorndo en la suma 

de RD$50,J00.00 (CINCUENTA MIL PESOS CON 00/IO0), a razón de 

RD$200.00 el metro cuadrado, pnra ser pagada con · un inicial de 

RD$ IO,00U.00, equivalente al 20% del valor total, y el resto o sea; la suma 

de RO$40,000.00, e11 24 mensualidades iguales y conseculivas de 

RD$ l ,666.67. más el 8% tic inter6i ;111ual sohre el saldo insoluto. 

4. CONFESOR DE .JESlJS "'i.'A--P14Til\tttt!"'°ttm-N.u11rr 

2 IO Mts.2, dentro del á11161 
· erreno con áre·• de 

l'm le, del Dis1 · ito 
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Jua11aguado No.4 y 6, Almin11lc JI, de: scclor l lai11a111osa, valorado c11 la 

suma de RD$9U,765.00 (NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA y 

CINCO PESOS CON 00/ l 00), a rnzón de RD$225.00 el metro cu ad rae.lo, 

para ser pagada con u11 inicial de RD$ l 8, 153.00, equivalente ul 20% del 

va lor total, y el resto o sea; la suma de RD$72,6 l 2.00, c11 IOU 

111c11sualidades iguales y ¿onseculivas de RD$726.12, más_ el 8% de interés 

anual sobre el saldo insoluto. 
. . 

23. ANUAMIOS DOMINICANOS, C. POI{ A.; debidame11te representado 

~or el seíior UAl•AliL ANTONIO MORALES, una porción de terreno 

con área de 5,935.48 Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No.11 0-Ref.-

780-Parte, del Distrito Catastral No.4, c..lcl Distrito Nacional, ubicado en la 

Calle Ira., Esq. Autopista Duarte, del sdctor Enric¡uillo, valorndu en la suma 

de RD$2,374, 192.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/J0U), a 

rnzún de RD$40U.00 el metro cundrndo, para ser pagada con un inicial' de 

RD$474,838.40, equivalente al 20% del valor total, y el resto o sea; la suma · 

de RD$ l ,899,353.60, en 200 mensualidades iguales y consecutivas e.le 

RD$9,496.77, más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 

24. l1ELIX AUON ALCANTARA; una p1,rci1í11 de terreno co11 área e.le 470.94 

Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No.1-Parte, del Distrito Catastral 

No.12, del Distrito Nacional, ubicado en la Calle Padre Benito Arrieta 

No.29, Esq. Calle 6, clel sector Los /\!carrizos; valorm.Jo en la suma de 

RD$I05,961.50 (CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS CON 50/100), a razón de RD$225.00 el metro cuadrado, para 

ser pagada con un inicial tic RD$2 I, 192.30, equivalente al 20% del val:ir 

total, y el resto o sea¡ la suma · de RD$84,769.20, en 60 mensualidades 

iguales y consecutivas de RD$ l ,4 l 2.82, más el 8% de interés anual sobre el 

sal<lo insoluto. · 

25. IJEUNAUE VENTURA; una porción de terreno con área de 235.71 Mts.2, 

dentro del :ímbito de la Parcela No.17-Prov.-Parte, del Distrito Catastral 

No.4, del Distrito Nacional, ubicado en el Edificio No.15, Casa No.2, entre 

las calles Los Romeros y Valverde, del s-~clor Jardines del Norte, valorado 

en la suma ele RD$245, 138.40 (DOSCIFNTOS CUARENTA Y CINCO 

MJL CJENTO '1'REINTA Y OCIIO PESOS CON 40/IUU), a -rnz6n de 

RD.$1,040.00 d metro cuaJrado, para ser pngada con u11 i11icH1I de 

RD$36,77o:76, equivalente al 15% dd valor total, y el réslo o sea; la suma 

de RD$208,367.64, en· 120 me11sualidades iguales y consecutivas de 

RD$ l ,736.4U, nuís el 8% de interés anual sobre el saldo Insoluto. 

26. OSCAR EMILIO MONTAÑO .JAIME· una ,orción de terreno con área 

de 470. 73 Mts.2,dentro del ám ,to de, la Parcela No. -D-1-A-partc, del 

Distrito Catastral No.3, del Distrito · ·ional, ubicado en la calle La Colina 

No. 12, del sector Las Caobas, valorado e · suma tle :tD$ l 88,292:00 

(CIENTO OCHENTA Y OCI-10 MIL DO . OVENTA Y DOS 
~ , C) ' ( '· • 

PESOS CON 00/100), a rnzon d "?,?-•-·· t~ J rnc.lrado, para ser_ 

~ Q 

.fa rr,c. 
' -. ... ;;~J.~ - ~¡-...: ) 

( ~- . ---- ,f ~ / 
--J~))~~~ 
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ubicmJus c11 la calle LovaLún No.6, Ensanche Lugo (Gazcue), para ser 

pagados con 1111 inicial de RD$ I 64,429.25, y el rcslo o sea; la su111a <le 

RD$93 l ,765.75, en 120 mensualidades de RD$7,764.72, más el 8% <le 

interés anual sobre el saldo insoluto. 

J 1. DOMINGO ANTONIO C~llREHA QUEZADA; una porción de lcrrcqo 

con área de 68.73 Mts.2, dentro del ámbito del Solar No.33 de la Manzana 

No.2396-A, del Distrito Catastrnl No. l, del Distrito Nacional, ubicado en la 

calle Curmcn Mendoza de Cornielle, Esq. Gaspar Poli111co, del sector Della 

Vista, valorado en la suma de RIJ$ l 13,404.50 (CIENTO TRECE MIL 

CUATROC_IENTOS . CUATRO PESOS CON 50/IO0), a razón de 

RD$1,650.00 d metro cuadrado, para ser pagada con un inicial de 

RD$22,680.90, equivalente al 15% del valor total; y el resto o sea; la suma 
- , 

de RD$90,723.G0, en 120 mensualidades iguales y consecutivas de 

RD$75G.o3: 111ás el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 

32. .JUSE ALEJANDRO NOULE .JIMENEZ; una porción de terreno con 

:írca de 1,140. 19 Mts.2, dentro del .í111hilu de la Parcela No.115-Ref.-Parte, 

del Distrito Catastral No.G, del Distrito Nacional, ubicado en la calle Felipe 

Alfau Esq. Calle Rafael Noble Valdez, Los Trinitarios, valorado en la suma 

de RD$570,095 .00 (QUINIENTOS SETENT/\ MJL NOVENTA Y CINCO 

PESOS CON 00/100), a razón de RD$500.00 el metro cuadrado, para ser 

pagada con un inicial de RD$85,514.25, equivalente al 15% del valor total, 

y el resto u sea; !a suma de RD$484,580.75, en 60 mensualidades iguales y 

consecutivas de RD$8,076.35, 111ás el B'Yo de interés anual sobre el saldo 

i11sulÍ.Jlo. 

Dado en Sa11lo Domingo de Guzn1tí11, Distrito Nacional, Capital de la 

República D0111i11ica11a, a los quince (~~ días del mes de junio del 

uíio dos mil (2000). 

DIOS PATRIA Y LlllER'J'AJJ 
. ' ' 

REPU6LICA DoMlNICANA 
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AL 

Del 

. -\sunlo 

.-\nc-.;o 

Dr. Abd Rodrigucz dd Orbe 
Consultor Jurídico del Poder Ejccuu,o 
Su Despacho. 

Lle~ Daniel Toribio 
S«rctana de Esl.3do de Fin;uu..:is. 

Lic. C :srlm1 Amarantc Ba~t 
Admm1strJ.dor Gcnc::r31 de Bienes ~oc1onalcs. 

Rcnus1on contntos de ,·cnu par3 la 3proboción del Congreso ~ac1orutl . 

JI Copias I JO) Contr.tto5 
b1 Copias I IUl Poderes. 

Rcm1udo concsmcnlc. lo indicado en el :isunto. a fin de que por su d1gn:1 
mcd1ac1on. los xtos .1J10os mtcncmdos entre el ESTADO DOMINICA.SO y las personas dculla<l35 3 

.;ontmux1on. sc:sn sometidos ;il Congreso :'-ix1onal. par:i fines de 3JXUboc1on. en ,inud de lo dispuesto en 
el .-\rt1culo ~o jj_ Inciso de l:1 Const11uc1on de la RcpúbliQ. por ~caicr de la SWJ13 de RDS:0.1100 00 
1 \ "El~TE \fil PESOS COS 11011001 

FER~.-\~DO VU.'~ELO PtJOLS CASADO 
' .\1.-\RTHA REYES OZL~A 
• FELIPE AmONIO FER~A~DEZ ABREt.: 

-1 'L\l'R.-\ VIRGl:'11.A R. F..\XAS 
< REY~A~DO GARCU PEREZ 
11 E:'\nl.-\ PEREZ Df..\Z 
~ REY~A:'100 GARCI.\ PEREZ 
~ Sl"CRES. TIRSO VARGAS 
•1 CRJSTl~O SORl.-\:'10 RODRJGtEZ 
111 A:'iDA~IIOS DOMl:'tlC..\~OS C. POR~.\. 

C-\8 
PJ\I 
\ILF 3íJ> 

AtcnlaDCnlc. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CJ-053/2001.-

Al 

De la 

Asunto 

Ref. 

CONSULTORIA JURÍDICA 

: Dr. París Goico, 
Director Legislativo del Senado. 
Su Despacho.-

: Consultoría Jurídica 

: Estudio y opinión 

Santo Domingo, D. . 
19 de marzo del 2001.-

: Su comunicación d/f 14 de marzo del 200 l. 

CORTESMENTE, y en atención a su cornunicac1011 de 

referencia, relacionada con el contrato suscrito entre el Estado dominicano y 

Andamios Dominicanos, C. por A. tenemos a bien extemarle nuestra opinión. 

1.- La razón social supraindicada suscribió un contrato mediante el 

cual el Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes 

Nacionales vendió y transfirió a la razón social Andamios Dominicanos, C. por A. 

una porción de terreno con un área de 5,935.48 metros cuadrados, dentro del ámbito 

de la parcela No. 110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 

Nacional, ubicada en la calle lra., Esq. Autopista Duarte, del Sector Emiquillo. de 

esta ciudad, y amparado por el Certificado de Título No. 65-1593. 

2.- En fecha 8 del corriente mes de marzo, la señora María 

Violeta Alfaro Córdoba notificó un acto de alguacil, mediante el cual alega ser 

propietaria de la misma parcela No. 110-Ref.-780-parle; exponiendo. ademús, en 

dicho acto que el citado inmueble fue dado en arrendamiento a la CompafHa 

Andamios Dominicanos, C. por A. desde el año 1985, amparada la señora María 

Violeta Alfaro Córdoba en carla constancia obtenida por Resolución anotada en el 
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Certificado de Título No. 65-1593, que resulta ser el mismo certificado de título que 

ampara el contrato que Andamios Dominios, C. por A. suscribió con Bienes 

Nacionales. 

3.- Si bien es cierto que la señora María Violeta Alfaro Córdoba 

alquiló el inmueble amparado en Carta constancia por Resolución anotada en el 

Certificado de Título 65-1593, no es menos cierto que dicha parcela está o deberá 

ser sometida a subdivisión para el deslinde de la parte que le pertenece a cada 

propietario, según lo establece el Art. 217 de la Ley sobre Registro de Tierras, 

modificado por la Ley No. 3719, del 28 de diciembre del 1953, y en tal virtud se 

determinará si las porciones adquiridas por la señora impetrante son o no las que 

corresponden a su carta constancia. 

En tal sentido, SOMOS DE OPINIÓN que las adquisiciones 

sucesivas por la señora María Violeta Alfaro Córdoba y posteriormente por 

Andamios Dominicanos, C. por A.,se han convertido en un objeto litigioso y que 

ambas partes están en el deber de cumplir con las disposiciones del premencionado 

Art. 217 de la Ley de Registro de Tierras. Por lo que entendemos que el Senado no 

está en condición de apreciar la regularidad del traspaso pendiente de aprobación, 

correspondiente a Andamios Dominicanos, C. por A. realizado por el Estado 

dominicano mediante el contrato No. 12467 del 3 de julio del año 2000, y leído en la 

Sesión del Senado el 21 de febrero del año 2001. 

Atentamente, 

MAP/BRL/apg. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE BIENES NACIONALE~ 
SANTO DOMINGO 1 9 MAR 2001 

CI Pedro Henriquez Ureña esq. Pedro A. Uuberes • Tel.: 686-8686 

Del 

Asunto 

Anexos 

Fax: 686-4908/686-4716 • Desde el interior sin cargoF 1-200-07 JO 
Apartado Postal No. 325 I 

Ing. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado de la República 
Su Despacho. 

Administrador General de Bienes Nacionales 

Oposición homologación contrato de fecha 
03/07/2000, remitido en fecha 24/07/2000 

Certificado de título No. 65-1593 
- Copia de contrato de alquiler 
- Copia de cheques por concepto de alquiler. 

La Administración General de Bienes Nacionales, 

debidamente representada por el LIC. VICTOR ELMER TIO FER.i~ÁNDEZ, tiene a 
bien dirigirse a usted en su calidad de Presidente del Senado del Congreso Nacional, a los 

fines de exponeros lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de julio del 2000 mediante oficio No. O 1-006, el 

Lic. Carlos Amarante Baret, Ex..:administrador General de Bienes Nacionales, le remitió al 

Congreso Nacional varios contratos de venta para fines de homologación por exceder la 

suma de RD$20,000.00 en cumplimiento del Art. 55 de la Constitución de la República. 

CONSIDERANDO: Que entre los contratos se encuentra el suscrito entre Andamios 
Dominicanos, CxA y el Estado Dominicano, en fecha 03 de julio del 2000, donde se le 

transfiere en venta una porción de terreno de 5,935.38 mts2 dentro de la parcela No. 110-

Ref 780-Pte. Del Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional. 

_J ... 
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CONSIDERANDO: Que como consecuencia de las investigaciones realiz.adas por esta 

Administración se ha determinado que la porción vendida a Andamios Dominicanos, CxA, 
por el Estado Dominicano no es parte del patrimonio estatal, por lo que dicha venta es 

irregular por tratarse de la cosa de otro y está registrada a nombre de María Violeta Alfaro 

Córdoba, certificado de título No. 65-1593, quien es su legi#mo propietario. 

CONSIDERANDO: Que :\r.damios Dominicanos, CxA tiene la ocupación del solar en 
virtud de un contrato de alqµile. : suscrito con la Sra. María Violeta Alfaro Córdoba de fecha 

02 de septiembre del 1977, y renovado en el 1985 por un periodo de 5 años. 

CONSIDERANDO: Que Andamios Dominicanos CxA como prueba de dicho alquiler 

continúa efectuando los pagos del alquiler a la propietaria, no obstante, haberse realizado 

de forma espurea la venta de dicho inmueble por parte del Estado a favor de Andamios 
Dominicano, CxA. 

CONSIDERANDO: Que la Administración General de Bienes Nacionales en mérito al 
respecto de las leyes que rigen el derecho inmobiliario de la República Dominicana, y en 
virtud de lo anteriormente expuesto, tiene a bien solicitarle: 

VETF/ja.-

UNICO: rechazar la homologación del contrato de 
venta suscrito entre el Estado Dominicano y 

Andamios Dominicano, CxA por tratarse de la venta 
de un inmueble o cosa de otro y el cual nunca~a 
constituido parte del Patrimonio del Estado. 

Lic. Víctor Elmer Tió Fernández 
Administrador General 

RFrllRI lrA í)()M!Nlí"ANA 
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~:=-~ºº=:R=",,"="/\=MEN=TE=-;==R E pu a L I e A o o MI N I e A ,\J A REPÚBLIC OMINICANf!\ 

SOLAR No .... .. • . . . .. . . ... . ,, EN r.UMPLIMIENll, DEL 
· OL-IUTO,U ORDEN 

M/\NZAN/\ No . . .. . . . . . .. . . . , ., No . . ... . ..... . del Trlb. 6'.Jp . 
de Tl•ri •~•. en ti Ubfo R"lstro 
Vol .. . ... . follo ...... bolo 
el No . . ... . .. el df■ . . . .. . dt 

. . . de . .. . . , · · · · 

POnCION No. ·1·10.:..Ref·...:.'780 
P/\nCELA No ... ... . . ... . ... . 

4 
~~ST cc:1r:~l ~~--- .· -.·.·_·_· 

TRANSFERENCIA del Co,tllleodo 
. . AR E A : 

No . ...... Llb,o No .. . 

lollo . .... .. . 

TRANSFERIDO ■ 1 Cortllleodo 
/1~ "º,¿, GJsrRo DE 1\~\) .. .. H ... . . . . A, ... . . M .... . . D 

No. i . • , • • llb<o No . . . . . .. . 

follo ..••.•... • • , • , · · · · EN NOMBRE DE LA RE PUBLICA 

UCertífícabo be tltítulo Jlu1n. 

PROPIETARIO (8): VIENE DE LA HOJA No. 1.-

MUNICIPIO: 

DESCRIPCION: daros: al N
0
rte, Aut. Duart~ 9 al Este, parte de la parcela, al ~ur, parte de la 

pRrcila, y al U
8
ste, parte de la parcela.- Se declara a la compRñia ART~BANIA -

MENCIA , a.A., organizada de acuerdo con ·1ae leyes de la Rep6blica Dominicana, 
con eu domicilio y asiento social en úanto Domingo, uiatrito Nqcion3l., repre­
set.qda por su presidente ; MARIA VlULE'fA ALFARU CURDUBA, dominicana, mayor de -
edad, sol ter•é>, lJra. s=i .f3!"naci!!, d9 Cfdu) :• Ho. 12S96. serie 23., domiciliada y 

residente en 8qnto nomingo, Distrito Nacio , Coopropietaria de ~eta parcela.-

.J3nto !Jomingo, 

R 

I' 

' · ' -. 
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·~. 1 sefiora 'lulARIA VIOLETA ALFARO CORDOl3A, <lominic~ De una parte, a 1· 

Or ·'e e<lud, soltera, <loe.tora en furmuciu, domlciliuJu y L·e:; iJente-na, 111a u 
en est ciudad, portadora de la cédula personal de identidad No. 12596, -
serie 3, debidam" lte renovada, quien en ~o que sigue de este contrato se 
denominará LA PROPIETARIA; Y 

de la O tra par te, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. ,· sociedad ºE. 
ganizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con do­
micilio y asiento social en e~ta ciudad, representada por su Presider1te -
señor MANUEL ALVAREZ, americano, mayor de edad, ·1sado, comerciante, por­
tador de la cédula personal de identidad No. 309148, serie Ira., con se-­
llo hábil, ~on domicilio y residencia en la Jacinto Ignacip Mafión No. 20, 
Cond. Paraiso, apt. B-3, de esta cJudad, quien-en lo que sigue de este -­
contrato se denominará EL INQUILINO. 

SE llA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 
CONTRATO: 

PRIMERO: LA PROPIETARIA dá en alquiler, al INQUILINO que lo acepta un -
SOLAR de su propiedad, situado en el Kilómetro 9 1/2 de la Autopista D~ar 
te de esta Ciudad, el cual tiene una extensión superficial aproxih1adamen­
te de 5,391 M2 (Cinco mil trescientos noventa y uno, metros cuadrados). -
La porción alquilada forma parte de la Parcela No. 110-Reformada-780 del­
Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional, según Carta Constancia a­
notada en el Certfficado de Titulo No. 65-1593 ------------------------

SEGUNDp: El presente contrato tendrá una duración de cinco (5) años a -
con.tar j del dia primero del mes de febrero del año mil novecientos ochenta 

_Y cincp (1985), en el entendido de qúe el INQUILINO, estando en posesión­
.: del inrueble alquilado desde una fecha anterior a la de este contra~o , d~ 

.. berá p~gar la renta convenida a part~r de esta r. :!cha. ---------------- - --' . ~ - . 
l . 

------~·. ~ 

--...) 

tERCERO: EL INQUILINO se obliga a - del _ alquil~r me~--
sual o fracción de mes, en la s primeros dos (2) --
'aíios y seis (6) meses, es dec r, . s~o de mil novecie:1--
tos ochenta y siete (1987), la sum ~ ~ . incuenta pesos (RO$_ 
950. 00); y (b) Los últii~os dos (2) ··7-y \ i(. :~~, ( eses, es decir desde-
el mes de septiembre -de mil novecie ete (1987), hasta la-
fecha de vigencia de este contrato, es t;'Z:tl::::;::::~ el treinta y uno·· (31) 
de enero de mil 1 .. , . ecientos noventa (1 la suma de mil ciento cincuen 
:r:;a pesos (RD$ l, 5~?}.:__ El monto de alquiler será pagado mes por mes y­
s~n re~ardo ,~. ~no, a p)rtir de la f cha del presente contrato, en manos 

JQ LA IR7R7/--··-------- -------------------------------
-continua-
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~ .. ,,_,, __ -. -':e- •-~.·: . <ili" 
,"l::.'. r: ;., : :i:-~ • .,. -._ :U d d ~ ft i,t ft{?:~;: :~·-}; . LA PROPIE1 I\RIA reconoce haber recibido en · cal ida e Pw,;.,,c. oo?,J ... N. t{( \:.\ ika de' .. tresci~ntos pesos oro (RD$300.00) • -----------------------~::.:,.·· / . 

~RRAFO·, EL INQUILINO no podrá pretendér en ningún momento, mientres o-

1 r licar el depósito al pago de parte de los alquileres ven-­cupe e so ar ap 
ciclos ·u ot as deudas suya frente a LA PROPIETARIA, . ~a ii:iv~_rsión sólo po-
drá hacerlf LA PROPIETARIA, después de haber sido a~~ocupado el solar, 
sin haber jatisfecho ~L I~QUILINO el pago tonal de lo~ alquileres y los --
gasto~ a qie dier~ lugar. •------------------- -

' 

QUINTO: Queda expte~~m~nte convenido y aceptado por las partes que a -
la expiración del prese~ti. Contrato el I~QUILINO podrá retirar las mejoras 
hechas por fol, con excepctón de la cerca; siempre y cuando que a dicha f~ 
cha no exis~iese ningun~ deuda pendiente por concep~o de alquileres, Y di­
cho INQUILINO h~ya ~~cirado las mismas en un plazo no mayor de treinta -
(30) dias despuéEf de 1~ ,~-_,~f_erida terminación de contrato• 

1 · 1. 
. SEXTO: EL INQUILINO ·· presenta como FIADOR SOLIDARIO en el presente -

contrato al setíor MANUEL ALVAREZ, americano, mayor de edad, casado, comer­
ciante, domiciliado y residente en esta ci_udad, portador de _la cédula per­
sonal de identidad No. 309148, serte Ira., con sello hábil, y éste acepta­
con obligación de pagar en el caso de que el INQUILINO dejare de hacerlo. 
Si al terminar el tieu~o previsto en este contrato se opera la tácita re--

·conducción, queda formalmente convenido entre las partes que el FIADOR SO > 

LIDARIO continuará en esa calidad, obligado frente a LA PROPIETARIA en lo 
q~e resp~cta al pago de:los alquileres y al cumplirnÍ~~to de las demás obl! 
gaciones del INQUILINÓ, sin excepción de ningún génerr,- por todo el tiempo 
que cori_tinue vigente el presente convenio y hasta 11. \?mpleta desocupación 

. · ~el Solar alquilado. -----------------------~---------~~~-----------------. '-

SEPTIMO: EL INQUILINO tendrá a su cargo el pago de a ~~~----i....~.~. arbitrio-
~~.,.c., -- -- ... ~ ~e basura, asi como cualquier otro anologo. Tambfn . ~rfi_~z:.~s.~,q~\able de-

~ .7as infrac1iones que pudiera cometer en contra de lo { egf~~~l nita--
.. r _ios, cons¡rucciones, ... e~c., etc. ---------------.---- \-:-:~- ... ~:f-_,-... 7-; ... :- ------~ 1'( 

. --' . ·:~ :- t~-- ·.· --~ \ ~ . , , ·-,;...- ,; .· o "-
\ '? .. ,, o,' • • ..;>) OCTAVO: E~ caso :. tde q1 ~~- laampliación de la Autopista ' e~~ so1Bf ªE. 

tual _objeto de este contrato, . en menos de \.lll veinte por ciento (20%) -ROPIED\RIA flO -
... se;á_ responsable y por tanto el arrendamiento quedará en las mismas coooiciones estaple-

cidas precedent0JE1te, Si la reducción fuere mas de \.lll veinte ciento (20%) del prea 
,' ,actual, EL IlQUILIOO tendrá ec.tonces la opción de resci 1 presente contrato sin res 
· ponsabiliclad de su parte, excepto el pago dei alqui sta la fecha de la rescisióp.~=-

HECHO Y FIRMADO 
cada ,una de 

¿_·o iginales · de,,.,.ttn mismo tenor y efecto, uno para · _ 
part Y otro para · el FIADOR SOLIDARIO, en Santo Domingo, 

-continua-



~ 

~tf SFNADO 

U l U 
RE1P1U1Bt""'OOMlll ~~tA 

Nacional, República Dominicana, hoy Iº Je fel>rero Jel . 1. v 

ochenta y cinco (1985). ---------------------------------------

-+~T ~:=· C .. !UR ~-

X. ~-" e::_ ___ J .. .. . ·· - -~ /' 
._. 1 

MANUEL ALVAREZ 
FIADOR SOLIDARIO 

MANUEL ALVAREZ · 
Presidente 

==Yo, DOCTOR MANUEL VÁLENTIN RAMOS M., Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE DE QUE: las firmas que ap~ 
recen en el documento que antecede, fueron puestas en mi presencia por -
los sefiores MARIA VIOLETA ALFARO CORDOBA y MANUEL ALVAREZ, quienes me de 
clararon que lo hacian por sus libres y expresas voluntades y que esas~ 
son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos. --------------

; ==En Santo Domingn, Distrito Nacional, Capital de la República D01ninica­
na, el PRIMER (r) días del mes de FEBRERO del afio mil novecientos o---

·chenta y cinco (1985). -------------------------------------------------

DOC 

e--------------------. . . -------------
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Descripclon 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

1: ¡ O ¡ O ¡ O ? O O 1: O ¡ 111 ¡ 2 S i; I; "' it 11• 

Referencia 

STO O G O JU N I O / 2 O O O. 
(SANT 6120 

TERRENO 
DOMINICANO 

ft Cheque: 
Fecha cheque 
Total cheque 

11 ;Np. o o 112 o 
09 Jun 2000 
4,000.00 

Cantidad Pagada 

4000.00 
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Descr.lpcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

TERRENO CORRESP. 
DOMINICANO (SANT 

Referencia 
A JULI0/2000 
6120 

# Cheque: 
Fecha cheque 
Total cheque: 

:, 

J: .. . ; . 

' 

~~it}uD Q~i 9 o 
ll,000.00 

Cantidad Pagada 

'1000.00 

• 1 ;1 

! :1 
;t. ; ~. 

' , .. . , 
· ····' . 

l ~ .. 
1 
1 

¡ 
i 
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/; .'ftííiiik&itfüiit· ·.'.~ ;, . ~ ;;:,·_' ¡-:::;>¡_;,Íi'h't' ~ -:fifrik' ii, -•• ~ ,i,,.,:,F;.~ .......... Lltto~.,;.;.; .. ·----..... ----.......~---......... ~ ...... 

1 Í ~!?JI h111lmlmtJ1, C. ¡nlr /A. 
1· . DRA. MARIA VIOLETA ALFARO .-~. 

# Cheque: 
Fecha cheque 

27/· 0027 82 
14 ov 2000 

Descripcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

Referencia 
TERRENO OCTUBRE/00 
DOMINICANO (SANT 6120 

Total cheque: 4,oo.oo 
Cantiad Pagada 

4000.00 

' •J: 
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n~tt lhmlrnlmtt11 (t IJfl}lf /A~ 
l •• MARIA VIOLETA ALFARO 

ctura 
V/00 

Ftch1 Fac Ref C/P 
01/11/01 7655 

N6 
'120 

N& Dncrlpclon 
ALQUILER SOLAR STO. DONIN6O 

Cheque 
Fecha 
Cant. 

30-½0
· 003828 

Cheque: 
11 Jan 2001 
4,000.00 

Bruto 
4000.00 

Dtscutnto Cut P1gad1 
4000. 00 

• 1 
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1 
i . 
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CONTRA TO No . _1_Z_4_o_? ___ _ 1 4 JUL 2ülj~ ¡~-,. ~ 
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CONTRATO 

PRIMERO : EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantlas de derecho, libre de cargas Y 
gravámenes, en favor de la compafiia ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., quien 
acepta ti inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con un área de 5,935.48 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No. 11 0-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, ubicada en la calle l ra., Esq. Autopista Duarte, del sector Enriquillo, de esta 
ciudad". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido por 
la suma·de RD$2,374,192.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL ' " CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, 

, págadero de la siguiente forma: La suma de RD$474,838.40 (CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON 40/100) como inicial, 
pagada según consta en el recibo No. 21160, de fecha 28 del Junio del año 2000, expedido por 
la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$1,899,353.60 
(UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS CON 60/100) en 200 mensualidades consecutivas de ~~~~-A.i-1 EVE 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 77/10 más el 8% de interés anual 
sobre el saldo insoluto. 

TERCERO : Es convenido que en caso de demora por parte del 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de 
sigan a cada vencimiento él deberá pagar al VENDEDOR un lo/o-{ 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas cale 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 

CUARTO : ~ueda expresamente cstable:~ue _el present con~rato j_eber' ser sometido al 
Congreso Nacional{ para fines de apro_bat1on, er. VLrt!.!d . que ___ el---i-ra'fiueble _ que e-! :r.ismo ~e 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD 0,000.ÓO (VE) MIL PESOS CON 
00/100). . 

QUINTO : EL ESTADO DOMINICANO justifi su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No. 
6 5-1593 , expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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SEXTO : Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto 

h 
, ( 

en el misrl\o se remiten al derec o comun. 

HECHO y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo ~enor, uno pa~a ~ada un~ ~e las 

partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito ~acional, Capital de la Repubhc~ ~omm1cana, 

a los Tres (3) días del mes de Julio del año Dos mil (2000). 

1 . 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

LIC. CARL~A~E BARET 
Administrador General de Bie~cionales. 

ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. 
Comprador. 

Yo, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del 

Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden fueron puestas en 

mi presencia, libre y voluntariamente por los seflores LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., Representado por el 

señor RAFAEL ANTONIO MORALES ABREU, de generales que constan en este mismo 

acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 

su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 

· · ¡ Tr~s (3) días del mes de Julio del afio Dos mil (2000). 
1 • • 
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\ llEPUDLICh OOMIN ICANJ\ 

t\.01\tllNISTRAUOR GENERAL 
:s NACIONALES 

~ 

~ft., SENADO 
R[PUBLICA 00"11NICANA. 

En ejercicio de las atrilrncio11es que 111e confiere el Articulo No . .55 de la 
Constitución de la Reptíblica, y de co11fonnida~ con las disposiciones del Articulo No. 17 
de ta Ley 1832, c.Jcl J e.Je noviembre de 1948, por el presente documentu otorgo Poder 
Espcdnl al Administrador General · de Dienes Nacio11aks para que, a nombre y 
rcprcsc11tació11 del Estado 1Jomi11ica110, venda a las personas detalladas a co11ti11uació11, los 
inmuebles que se dcscrihi.:n, por los precios c¡uc se consignan, pngaderus en la forma 

cspeci ficada en cada caso: · 

t.- M/\RTINEZ ERNESTO EMILI/\NO; una porción e.Je terreno con 1írea de 
172. 17 Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela Nu. l-D-Ref.-Partc, del 
Distrito Catastral No.6, del Dislrilu Nacional, ubicado cutre las calles 
Central y 2da., del sector l lai1rnrnosa, valorndo · en la suma e.le 
RD$68,868 .00 (SESENTA Y OCIIO MIL OCIIOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, 
para ser pagada con un inicial de RD$ l 3,773.60, equivalente al 20% del · 
valor .total. y el resto o sea; la suma de RD$55,094.tf0, en 60 mensualiúmJes 
iguales y con~eculivas de RD$9 l 8.24,'111tís el 8% 1.k interés anual subre el 

saldo insoluto. 

2. JUAN A . .UAEZ ESTEVEZ; una porción de lcrrcno co11 área e.le 7,502.30 
Mts.2, desglosados e.Je la siguiente 111.111cm: dentro del :ímuilo de la Parcela 
No. l O 1 (2,471.42 Mls.2) y en la P:irccla No. l 02 (5,030.88 Mts .2), mnbas 
del Distrito Cataslrnl No.12, del Distrito Nacional, 11hicadu en la Carrclera 
Ma11og11ayaho, del sector Manoguayaho, valorado en la suma e.le 
RD$ l ,500,460.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS CON 00/100), a razón de RD$200.U0 el metro 
cuadrado, para ser pagada con un inicial e.Je RD$300,092.00, equivalente al 
20% del valor lot.11, y el resto o sea; la suma de RD$ l ,200,J68.00, en 200 
111e11sualiúadcs iguales y cunsecutivns de RD$6,00 l .84, nuís el 8% de 
i11tcrés anllal sobre el saldo insoluto. 

3. JUAN ESPINAL Y/O GLOIUAL ESl'JNAL; una porción de terreno con 
área de 250 Mls.2, dentro del ámbito de In Parcela No.1-0-Rcf.-Partc, del 
Distrito Catastral No.6, del Disi.1 ilo Nacional, ubicm.lo en la Calle 26, 
próximo a la Miguel JJnlleslcr, dd scctur l lainamosa, valorado en la suma 
de RD$50,000.00 (ClNCllENTA MIL PESOS CON U0/100), a rnzón de 
RD$200.00 el metro cuadrado, para ser pnguda con un inicial de 
Rü$ I0,00U.00, equivalente al 20% del valor lolal, y el resto o sea; la suma 
de IUJ$40,000.00, e11 24 mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$ l ,GGG.G7. más el 8% tic inlcr6; anual sohrc el saldo insoluto. 

4. CONFESOR DE .JESUS 'IU)J.:.1-'-1-,~H 

21 O Mls.2, dentro del ámlJ, 
· · e leneno con :he·• de 

·1 No. 1-D-R -l'm le, del Dis1 · ito 



~ 

~t.;¡ SCNADO 
Rfrllf\l WA noMINICANA 

CO / ~ ,, / 
J.,,eonr.k .._/ Ci 1UWU:ú3t0 

rn ESIUENTE DI!: l,A nEPUII LICA DOM IN ICAN A 

Jua11aguado No.4 y 6, Al111in11lc JI, Je.: scclor l lai11a111osa, valurndu en la 
suma de RD$9U,765.0U (NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS CON 00/ I 00), a razón de RD$2-25.00 el metro cua<lrmJo, 
para ser pagada con un inicial de RD$ l 8,153.00, equivalente ul 20% del 
valor total, y el resto o sea; la suma de H.D$72,612.00, en _ IOU 
111c11sualidmlcs iguales y 2onscculivas de RIJ$726. l 2, más_ el 8% de inlerés 

anual sobre el saldo insoluto. 
. 

23 . ANUAMIOS ÚOMINICANOS, C. 1'01{ A.; debidamente rcprcsentac.lo 
~or el seíior HAl•A.UL ANTONIO MORALES, una porción de terreno 
con área <le 5,935.48 Mts.2, dentro uel ámbito de la Parcela No. l I 0-Ref.-
780-Pmte, del Distrito Cataslrnl Nu.4, ucl Distrito Nacional, ubicm.lo en la 
Calle I rn., Esq . Autopista Duarte, del s¿ctor Emiquillo, valorndo en la suma 
de RD$2,374,192.0U (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CLENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100), a 

raztín de RD$400.00 el metro cua<lrn<lo, para ser pagada cun un inicial" de 
RD$474,838.40, equivalente ul 20% del valor total, y el resto u sea; In suma · 
de RD$ l ,899,353.60, en 200 111c11sualium.lcs iguales y consecutivas de 
RD$9,496.77, rrnís el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 

24. FELIX AUON ALCANTARA; una p1,rd1í11 Lle terrc110 con área de 470.94 
Mts.2, dentro del ámbito <le la Parcela No.1-Pmte, del Distrito Catastral 
No. 12, del Distrito Nacional, ubicado en la Calle Padre llenito Arrieta 
No.29, Esq. Calle 6, clel sector Los J\lcarrizus, va_lorado en la suma <le 
RD$ I05,96 l.50 (ClENTO CINCO MIL NOVEClliNTOS SESENTA Y 
UN l'ESOS CON 50/I00), a rnz<Ín de RD$225.00 el metro cuacJrndu, para 

ser pagada con un iniciul de RD_$21, 192.30, cquivule11tc ul 20% del val .ir 
total , y el resto o sea¡ la st1111a de RD$84,769.20, c11 60 mensualidades 
iguales y consecutivas <le RD$ I /112.82, 111:ís el 8% de interés anual sobre el 
saklo insoluto. 

25. UERNAUE VENTURA; una porción de tc1Tc110 cun :írca de 235.71 Mts.2, 
dentro del :ímbito de la Parcela No.17-Pruv.-Parte, del Distrito Catastral 

No.4, del Distrito Nacional, ubicado en el Edificio No.15, Casa No.2, entre 

las calles Los Romeros y Valvcnle, del s':clor Jardines del Norte, valorado 

en la suma de RD$245, 138.40 (DOSClFNTOS CUARENTA ·y CINCO 
MIL CJENTO 'i'RElNTA Y OCIIO PESOS CON 40/IUU), a -n1Z11n de 
RD.i 1,040.00 ei metro cuaJrmlo, para ser pagada con un i11iciül cle 
RD$36,770.76, equivalente al 15% di!! valor total, y el résto o sea; la suma 

de RD$208,367.64, en· 120 111c11suali<ladcs iguules y consecutivas de 
R.D$1,736.40, mús el 8% de Interés 1111ual sobre el saldo Insoluto. 

26. OSCAR EMILIO MONTAÑO JAIME• una p_9rción <le terreno con área 
de 470.73 Mts.2,dentro del á111 110 tic, la Pa,cel~-1-A-parle, del 
IJislrito Catastral No.J, del Distrito · ·ional, uuica<lo en la calle La Colina 
No. 12, del sector Lns Cuobas, valorado e · suma ue :tD$ l 88,292 .-00 
(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL DO·~rm;J!J'.b:~ OVENT /\ y DOS 
PESOS CON 00/ I 00), a razón duUJ;~~'ttrm!TIBÍ ,mirado, para ser. 
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PRESIDENTE DE LA REPURLIC,\ IJOMINICANA 

-8- . 

ubkac.Jos en la calle Lovalún No.6, E11s:111che Lugo (Gazcuc), para ser 

pagados con 1111 inicial de RO$ 164,429.25, y el resto o sen; la su111a e.Je 

RD$931,7G5.75, en 120 mensualidades de RD$7,7G4.72, más el 8% e.Je 

interés anual sobre el saldo insoluto. 

J 1. DOMINGO ANTONIO C~llRERA QUEZAUA; una porción e.Je lcncqo 

con área de 68.73 Mls.2, dentro del ámbito del Solar No.33 de la Manzana 

No.2396-A, del Distrito Catastrnl No. l, del Distrito Nacionnl, ubicado en la 

calle Carmen Mendoza de Corniclle, Esq. Gaspar Pol¡11,co, del sector Uella 

Vista, valorado en la suma de RO$ l l 3,404.50 (CIENTO TRECE MIL 

CUATROC_IENTOS . CUATRO PESOS CON 50/100), a razón de 

RD$1,650.00 d metro cuadrndo, para ser pagada con un inicial de 

RD$22,680.90, equivalente al 15% del valor total; y el resto o sea; la suma 

de RD$90,723.GO, en l 20 111cnsualida
1

ues iguales y consecutivas de 

RD$756.o3: méÍs el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 

J2. .JUSE ALKJANJJJtO NOBLE .JIMENEZ; una porción de terreno con 

:írca de 1,140.19 Mts.2, dentro del ,ímhito de la Parcela No. l 15-Rcf.-l'urte, 

del Distrito Catastral No.G, del Distrito Nacional, ubicado en la calle Felipe 

Alfau EsCJ. Calle Rafael Noble Valdez, Los Trinitarios, valorado en la suma 

de RD$570,095.00 (QUINIENTOS SETENTA MJL NOVENTA Y CINCO 

PESOS CON 00/100), n rnz611 de RD$500.00 el metro cuadrauo, para ser 

pagada con un inicial de RD$85,514 .25, CCJUivalente al 15% del valor total, 

y el resto o sea; In suma de RD$484,580.75, c11 GO mensualidades iguales y 

consecutivas de RD$8,076.35, 111ás el 8% de interés anual sobre el saldo 

insoluto. 

Dallo en Santo Domingo de Guz1mí11, Distrito Nacional, Capital de la 

Reptíblica Dominicana, a los quince (~5> días del mes de junio del 

aíio dos mil (2000). 

.DlOS, PATlUA Y LIUERTAIJ, 

~ 

~~ SENADO 
REPÚBLICA DOMl"-ICANA 



CJBN-NO 

AL 

\'ia 

Del 

Dr. Abd Rotlriguc:z dd Orbe 
Consuhor Juridico del Poder Ejccutno 
Su Despacho. 

Lk Daniel Toribio 
Sc:crct:ina de Esbdo de Fin:uv~. 

Lic. C :trio, ..\manuJtC 811rd 

AJmm1str:idor Gcnc:ral de Bienes ~oc1on3lcs. 

.' 

. -\sunto Rc:r111s1on contr.11os de \cnU parn la 3probación del Congreso :--;ac1oruJ . 

.-\nc-<o a l Copias I llll Contr:ttos 
b1 Coptas f lfll Podcrc5. 

Rcnuudo concsmcnt.c. lo indicado en d :uunto. :t fin de que por su d,gn.:i 
mcd1x1on. los xtos IDC:-tos mtcncn1do1 entre d ESTA.DO DOMINIC..\:--¡Q y la.s pcno03S dct.alll<l:is a 
.;ont111ux1on. SC4l1 sometidos 11 Congreso Sx1on3l. parn finc5 de 3P"'bx1on. en \Ínud de lo dispuesto en 
cl-:\rtteulo ~o jS_ Inciso de la Const11uc1on de l:i RcpubliC3. por ~a:dcr de l:i SW113 de RDS:'.fl .'11111 00 

J • 

t \ "El~TE \IIL PESOS CO:--. 0011001 

FER:'1.-\.'~DO VU.'iELO PtJOL5 CASADO 
' '1.-\RTHA REYES OZL:"IA 
; FELIPE .-\:'fTONIO FER:""A:'1DEZ ABREl 
-l .L\lR.-\ VIRGl~IA R. F..\X.-\S 

. ~\ REY:"IA~DO GARCI..\ PEREZ 
,,_ E~1'1.-\ PEREZ D1.-\Z 
~ RE\- :"iA~DO GARCI.\ PEREZ 
~ SlCRES. TIRSO VARGAS 
•> CRJSTI:-.O SORIA~O RODRIGtEZ 
to .-\:-,¡DA~IIOS OOl\11:'-ilC.-\~OS C. POR '.-\. 

Atentamente. 
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:i{t.i SENADO : 
RcrUBLICA DOMINICANA • 

.· . 





'De.f 'De.1-pacho de.[ 

rP•r.,e,1- • e.nte. de.f ¿e.nado 

~ 

t! ~E~~';'~9-.1Nl("AN• 

l 
'Je.cha:--------------



~ 

t,il SENADO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
20 de marzo del 2001 

Señor 
Ing. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cortésmente, me dirijo a usted con la finalidad de remitirle el informe que 
rinde la Consultoría Jurídica del Senado en relación con el Contrato entre el 
Estado Dominicano y la Compañía Andamios Dominicanos C. Por A. 

sideración y estima saluda a usted. 

Atentamen 

1 

DR. PARIS C Ol_f.:0 ( 
Director Legislativo ~ 
Anexos: Informe de la Comisión de Finanzas y Contrato. 

REPUBUCA DOMINICANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA D_OMINICANA 

CJ-053/2001.-

Al 

De la 

Asunto 

Ref. 

CONSULTORIA JURÍDICA 

: Dr. Paris Goico, 
Director Legislativo del Senado. 
Su Despacho.-

: Consultoría Jurídica 

: Estudio y opinión 

Santo Domingo, D. N. 
19 de marzo del 2001.-

: Su comunicación d/f 14 de marzo del 2001. 

CORTESMENTE, y en atención a su comunicac1on de 
referencia, relacionada con el contrato suscrito entre el Estado dominicano y 
Andamios Dominicanos, C. por A., tenemos a bien extemarle nuestra opinión. 

1.- La razón social supraindicada suscribió un contrato mediante el 
cual el Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales vendió y transfirió a la razón social Andamios Dominicanos, C. por A. 
una porción de terreno con un área de 5,935.48 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la parcela No. 110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, ubicada en la calle Ira., Esq. Autopista Duarte, del Sector Enriquillo, de 
esta ciudad, y amparado por el Certificado de Título No. 65- 1593. 

2.- En fecha 8 del corriente mes de marzo, la señora María 
Violeta Alfaro Córdoba notificó un acto de alguacil, mediante el cual alega ser 
propietaria de la misma parcela No . 110-Ref.-780-parte; exponiendo, además, en 
dicho acto que el citado inmueble fue dado en arrendamiento a la Compañía 
Andamios Dominicanos, C. por A. desde el año 1985, amparada la señora María 
Violeta Alfaro Córdoba en carta constancia obtenida por Resolución anotada en el 
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Certificado de Título No. 65-1593, que resulta ser el mismo certificado de título que 

ampara el contrato que Andamios Dominios, C. por A. suscribió con Bienes 

Nacionales. 

3.- Si bien es cierto que la señora María Violeta Alfaro Córdoba 

alquiló el inmueble amparado en Carta constancia por Resolución anotada en el 

Certificado de Título 65-1593, no es menos cierto que dicha parcela está o deberá 

ser sometida a subdivisión para el deslinde de la parte que le pertenece a cada 

propietario, según lo establece el Art. 217 de la Ley sobre Registro de Tierras, 

modificado por la Ley No. 3719, del 28 de diciembre del 1953, y en tal virtud se 

determinará si las porciones adquiridas por la señora impetrante son o no las que 

corresponden a su carta constancia. 

En tal sentido, SOMOS DE OPINIÓN que las adquisiciones 

sucesivas por la señora María Violeta Alfaro Córdoba y posteriormente por 

Andamios Dominicanos, C. por A . ., se han convertido en un objeto litigioso y que 

ambas partes están en el deber de cumplir con las disposiciones del premencionado 

Art. 217 de la Ley de Registro de Tierras. Por lo que entendemos que el Senado no 

está en condición de apreciar la regularidad del traspaso pendiente de aprobación, 

correspondiente a Andamios Dominicanos, C. por A. realizado por el Estado 

dominicano mediante el contrato No. 12467 del 3 de julio del año 2000, y leído en la 

Sesión del Senado el 21 de febrero del año 2001. 

Atentamente, 

MAP/BRL/apg. 
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ACTO 

Distrito 

Dominicana, 

En la ciudad 

Nacional, 

, 
año dos mil 

de Santo 

la 

Domingo, 

república 

días del 

ACTUANDO a requerimiento de la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, dominicana, mayor de 

edad, soltera, de quehaceres del hogar, portadora 

de la cédula de identidad y electoral No 001-

0088657-1, al día, domiciliada y residente en la 

casa No 6, de la calle Paseo de Los Locutores, a 

esquina calle Seminario, 

esta ciudad de Santo Domingo.-----

{ A 

TENIENDO como abogados 

) DR. EMIL CHAHÍN CONSTAN 

mayor de edad, casado, 

de la República, portador de 

identidad y electoral 

LICDA. MINERVA ARIAS FERNÁNDEZ, 

de edad, casada, Abogado de los . Tribunales 

República, portadora de la cédula 

electorai No 002-0021125-8, con 

profesional abierto en común, en la casa 

/ 

de 

de 

B ) 

REPUBUCA OOMINICAi,.;A 

1 
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A, de la Avenida R6mulo Betancourt, Ensanche Bella 

Vista, de esta ciudad, donde mi requiriente hace 

formal elección de domicilio a los fines y 

consecuencias legales del presente acto.----------

Yo, CLARA MORCELO, Alguacil de Estrados 

de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, 

portadora de la cédula de identidad y electoral NQ 

001-0008537-2, domiciliada y residente en la casa 

No 84 de la calle Pepeyo Ricardo, Las Palmas de 

Alma Rosa, de esta ciudad, debidamente nombrada y 

recibida para el ejercicio normal de todos los 

actos de mi propio ministerio.--------------------

EXPRESAMENTE 

de mi jurisdicción, de manera 

separado: PRIMERO: Al edificio que aloja 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 

de los Héroes de Constanza, 

(La de esta 

ubicado 

Maimón y 

en 

Es 

presente acto, quien 

le he requerido visar el original det mismo; y, 
/ 

SEGUNDO:· A la calle Pedro Henríquez Ureña a 

esquina calle Pedro A. Lluberes, que es donde se 

encuentra localizada la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 

~ ~u SENADO 
Rl:PÚ6LICA DOMINICANA 



' . ' 

~ 

.J SENADO 

III 

BIENES NACIONALES; y, una ve a l l í , hablándo con 

er 

r calidad 

quie n 

c ibi r el p resent e acto , y a 

v isa r e l ori g i nal d e l mismo. 

HE NOTIFICADO a mt s reque ridos , e l 

O DE LA REPÚBLICA DOMINICANA y la 

GENERAL DE BIENES NACIONALES, que 

mi re uirien t e , la señora MARÍA VIOLETA ALFARO 

CÓ OBA, por medio del pres e nte acto :------ --- - ---

POR CUANTO: A que rni requiriente , la 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, es 

propietaria del siguient e inmueble : ''UNA PORCIÓN 

DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 

(ACTUALMENTE, Y LUEGO DE UN APORTE EN NATURALEZA A 

LA COMPAÑÍA ARTESANÍA MENCÍA, S. A. ) CINCO MIL 

TRESCIENTOS METROS CUADRADOS (5, 300M2), DENTRO DE 

LA PARCELA No 110-REFORMADA-780 (CIENTO DIEZ-

REFORMADA-SETECIENTOS OCHENTA), DEL DISTRITO 

CATASTRAL No 4 (CUATRO) , . DEL DISTRITO NACIONAL; Y 

ESTÁ LIMITADA: AL NORTE, AUTOPISTA DUARTE; AL 

ESTE, RESTO DE LA MISMA PARCELA; AL SUR, RESTO DE 

LA MISMA PARCELA; Y, AL OESTE, RESTO DE LA MISMA 

PARCELA ;· Y SUS MEJORAS". POR CUANTO: A que dicho 

inmueble ha s i do dado en a rrendamiento a la 

compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., según 

RErÜBLICA DOMl'.;!CANA 

l 
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contrato de fecha 1 ° de febrero del año '1985. POR 

CUANTO: A que, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., 

maliciosamente, procedió a solicitar la compra de 

lo ajeno, sorprendió al ESTADO DOMINICANO, quien, 

según contrato de fecha tres (3) de junio del año 

dos mil (2000), accedió a esa venta. POR CUANTO: 

A que ese contrato , fue remitido al SENADO DE LA 

REPÚBLICA para su aprobación, com~ manda la Ley. 

POR CUANTO: A que ese contrato es nulo de nulidad 

,·t0 ~absoluta por ser el objeto del mismo una cosa 

g ajena.--------------------------------------------
.::: ., 

V 

Por tales razones, y en mérito de lo 

anteriormente dicho, mi requiriente, la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, por medio del 

presente acto:------------------------------------

( A ) LES NOTIFICA, dándoles copias 

inextenso y certificadas por mí, en cabeza del 

presente acto, de los siguientes documentos:------

( A. l ) _ De la carta constancia 

inscrita y anotada en el certificado de titulo No 

65-1593, de fecha 14 de noviembre del año 1983, 

expedida en favor de mi requiriente, la señora 

MARÍA VIOLETA Al.FARO CÓRDOBA, por el Registrador 

de Títulos del Distrito Nacional; la cual ampara 

el derec ho de propiedad de mi requiriente sobre el 

l 
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siguiente inmueble: "UNA PORCIÓN DE TERRENO CON 

UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE (ACTUALMENTE, Y LUEGO 

DE UN APORTE EN NATURALEZA A LA COMPAÑÍA ARTESANÍA 

MENCÍA, S. A.) CINCO MIL TRESCIENTOS METROS 

CUADRADOS (5, 300M2) , DENTRO DE LA PARCELA No 110-

REFORMADA-780 (CIENTO DIEZ-REFORMADA-SETECIENTOS 

OCHENTA), DEL DISTRITO CATASTRAL No 4 (CUATRO), 

DISTRITO NACIONAL; Y ESTÁ LIMI
0

TADA: AL NORTE, 

TA DUARTE; AL 

; AL SUR, RESTO 

ESTE, RESTO DE LA MISMA 

DE LA MISMA PARCELA; Y, AL 

RESTO DE LA MISMA PARCELA; Y SUS MEJORAS."-

( A.2 ) Del contrato de inquilinato, 

1º de febrero del año 1985, suscrito 

mi requiriente, la señora MARÍA VIOLETA 

CÓRDOBA, y la compañía ANDAMIOS 

c. POR A.; en virtud del cual mi 

esta última el inmueble de 

su propiedad, descrito precedentemente.-----------

( A. 3 ) De los cheques Nos 000068, 

de fecha 15 de febrero del 2000; 000873, de fecha 

12 de mayo del 2000; 001120, de fecha 9 de junio 

del 2000; 001390, de fecha 10 de julio del 2000; 

001702, de fecha 9 de agosto del 2000; 002014 de 

fecha 12· de septiembre del 2000; 002782, de fecha 

14 de noviembre del 2000; y, 003828, de fecha 11 

de enero del año 2001; ·todos por la suma de CUATRO 

REPUBUCA DOMINICANA 
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MIL PESOS ORO (RD$4,000.00), librados e~ f~vor de 

mi requiriente, la seflora MARÍA VIOLETA Al.FARO 

CÓRDOBA, por la autollamada compañía ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A. , por concepto del pago de 

los alquileres vencidos del inmueble antes 

rito, alquiládole por mi requiriente, la 

a MARÍA VIOLETA•ALFARO CÓRDOBA.--------------

( A. 4 ) Del contrato de venta, 

entre ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. y 

STADO DOMINICANO, en fecha tres ( 3) de junio 

del año dos mil (2 000), relativo al siguiente 

inmueble: "UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UN ÁREA DE 

5,935.48 M2, DENTRO DEL .ÁMBITO DE LA PARCELA No 

110-REFORMADA-780-PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL No 

, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN LA CALLE l ª, 

SQUINA AUTOPISTA DUARTE, DEL SECTOR ENRIQUILLO, 

DE ESTA CIUDAD."----------------------------------

( A.5 ) Del poder otorgádole por el 

entonces Presidente de la República al 

Administrador General de Bienes Nacionales, 

fechado 15 de junio del año 2000, para proceder a 

realizar la venta señalada precedentemente. Y,----

fecha 24 

( 

de 

ADMINISTRACIÓN 

A.6 ) Del oficio No 01006, de 

julio del 

GENERAL DE 

año 2000, de la 

BIENES NACIONALES, 

R[PÚ8UCA DO.'-\l'\IICANA 
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c:ontenti vo de la remisión del preindicado' c·ontrato 

de venta al entonces Consultor Jurídico del Poder 

Ejecutivo, para la aprobación del mismo por el 

Congreso Nacional.-------------------------~------

( B ) EN CUANTO A LA 

,l~u..u".LLNISTRACIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES, LE 

que proceda: 1.- A hacer una para 

e tigación 

derechos 

minuciosa, tanto de la existencia de 

de propiedad de mi requiriente, como 

contrato de alquiler suscrito entre la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA y la ANDAMIOS 

POR A.; y que, si eventualmente el 

DOMINICANO tuviere algún derecho sobre 

te de la parcela No 110-Reforrnada-780-Parte, 

Distrito 

no 

corresponden 

Catastral 

con 

No 

las es 

al inmueble 

4, del Distrito 

colindancias que 

mi propiedad de 

requiriente, que son las siguientes: Al Norte, 

Autopista Duarte; al Este, la calle Primera del -i 

Barrio Enriguillo; al Sur, la Parcela No 110-Ref.-

780-Resto, del D. C. N2 4; . y, Al Oeste, la Parcela 

N2 110-Ref.-780-Resto, del D. C. No 4. Y, 2.- De 

suspender cualquier operación con relación al 

contrato de venta de inmueble, suscrito entre 

ANDAMIOS· DOMINICANOS, C. POR A. y el ESTADO 

DOMINICANO, en fecha tres (3) de junio del año dos 
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mil (2000), hasta tanto no se reálfce la 

investigación solicitada.-------------------------

Y,------------------------------------

( c ) EN CUANTO AL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, le solicita formalmente y de la forma . 
más respetuosa, NO PONER EN AGENDA la aprobación 

el citado contrato de venta de inmueble, suscrito 

ntre ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. y el ESTADO 

DOMINICANO, en fecha tres (3) de junio del año dos 

il (2000), hasta tanto la DIRECCIÓN GENERAL DE 

BIENES NACIONALES, la DIRECCIÓN GENERAL DE MENSURA 

y el REGISTRO DE TÍTULOS DEL DISTRITO 

NACIONAL, realicen la correspondiente 

investigación con relación al asunto objeto del 

resente acto.------------------------------------

pretendan 

BAJO RESERVAS.---

y 

alegar 

para que 

ignorancia, 

mis 

así 

requeridos 

se los 

no 

he 

advertido y declarado, dejándole en manos de las 

personas con quienes he dicho haber hablado, 

~ 

~t.J SENADO 
RrrUBLICA DOMINICANA 

sendas copias del presente acto, que al igual que 1 

su orig~nal están: (A) Encabezadas por copias: 

(A.1) De la carta constancia inscrita y anotada en 

el certificado de titulo No 65-1593, de fecha 14 



'-""' , 11 iil SE~ DO . 
REPlJBLICA DOMINICANA 

IX 

de noviembre del año 198 3; (A. 2) Del cdnt:rato de 

inquilinato, de fecha 1° de febrero del año 1985, 

suscrito entre mi requiriente, la señora MARÍA 

VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, y la compañía ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A.; (A.3) De los cheques 

librados en favor de mi requiriente, la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, por la autollamada 

compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. ; (A. 4) 

Del contrato de venta, suscrito entre ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A. y el ESTADO DOMINICANO, en 

fecha tres ( 3) de junio del año dos mil (2000) ; 

(A. 5) Del poder 

Presidente de la 

otorgádole 

República 

por 

al 

el entonces 

Administrador 

General de Bienes Nacionales, fechado 15 de junio 

del año 2000; y, (A. 6) Del oficio No 01006, de 

fecha 24 de julio del año 2000, de la 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES; y, 

(B) Debidamente selladas, firmadas y rubricadas 

por mí, en cada una de sus nueve (9) fojas 

eser itas a máquina y por una sola de sus caras y 

anexos, por lo que certifico 

es de RD$1,000.00.-------~------------ -----------

DOY FE, 

E L 
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POACION No. ·1· , ~,tfJJ30 
PARCELA No . . .. · iiJ -R-f.,JtHo. DoMrN NA 
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TRANSFERENCIA del COftlflcado 
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AAEA : 
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TRANSFERIDO al Certificado 
~~ o~ 

GJsrRo DE 1"\"'t\)~ . . •. H ....... A. ..... M .. • .. . O 
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follo • • ••• • .• •.•• •••• . • EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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,, 
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• 

€trtífícabo bt t!Cítulo ~um. 

PROPIETARIO (S): VIENE DE LA HOJA No. 1.-

MUNICIPIO: 

OESCRIPCION: 
daros: al N0 rte, Aut. Duarte, al Este, parte de la parcela, al úur, parte de la 

parcila, y al U8 ste, parte de la parcela.- Se declara a la compañia ART~SANIA -

MENCIA , o.A., organizada de acuerdo con ·1as leyes de la Rep6blica Dominicana, 

con su domicilio y asiento social en ~anto Domingo, ~istrito N4cion3l., repre­

set.qda por su presidente ¡ MARIA VlüLE'rA ALFARO CURDUBA, dominicana, mayor de -

edad., solter-e1, lJra • . s:i far1;aci!!. 1 d9 C~du~ :• No. 12~96 , serie 23., domiciliada y 

residente en 84nto tlomingo, Distrito Nacio , Coopropietaria de ~ata parcela.-

.-... . . 
) .. . ~ 

' ·• 
DR. JUAN B~¡íf.J';IUJ,JW:!Jw. 

R gistrador de Tit 

' l. 

fito UqCf 
, 

\ ~ 
·► 

J : , ~ ~: :-::.? . . 
..... __ ; 

1 •• ' 

I ! 
1 1 

t.' ., . 

'J 

:¡ 

1 

r 
1 

1 
j 

1 
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De una parce, J.a ::,cuv.1.a ,·in,,,4-0 •~~~~--- ··--- --- -

nu, 111a or <l~ ed~d, soltera, doctora en furmuciu, domiciliuJu Y ~~ ~~CAtJtY,,:NA 
en est ,ciudqd , portadora de la cédula personal de identidad No. 12596, -

serie 3, debidam'' lte renovada, quien en ~o que sigue de este cóntrato se 

denominará LA PROPIETARIA; Y . -·. 

de l é ,tra parte, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. ,· sociedad or 

ganizada de confor midad con las leyes de la República Dominicana, con do­

micilio y asiento social en esta ciudad, representada por su Presidente -

señor MANUEL ALVAREZ, americano, mayor de edad, lsado, · comerciante, por­

tador de la _cédula personal de identidad No. 309148, serie Ira., con se-­

llo hábil, con domicilio y residencia en la Jacinto Ignaci9 Mafión No. 20, 

Cond . Paraiso, apt. B-3,. de esta cjudad, quien-en lo que sigue de este -­

contrato se denominará EL INQUILINO. 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 

CONTRATO: 

PRIMERO: LA PROPIETARIA dá en alquiler, al INQUILINO que lo acepta un -

SOLAR de su propiedad, situado en el Kilómetro 9 1/2 de la Autopista D~a~ 

te de esta Ciudad, el cual tiene una extensión superficial aproximadamen­

te de 5,391 M2 (Cinco mil trescientos noventa y uno, ~etros cuadrados). -

La porción alquilada . forma parte de la Parcela No. 110-Reformada-780 del­

Distrito Catasti;al No. 4 del Distrito Nacional, según Carta Constancia a­

notada en el Certfficado de Titulo No. 65-1593 ------------------------

SEGUNDf: El presente contrato tendrá a duración de cinco (5) 

contarí del dia primero del mes de te-r:o::::n:.s.J. año mil novecientos ochenta 

y cincp (1985), en el entendido ___.;:Il;;·~· ~xINO, estando en posesión-

del inrueble alquilado desde u ia..~~:!i: la de es_te cont~a~? .• d~ 

años a -

- berá Pª. gar la renta convenida a ha. -------------------
• , \ ' ' 1 . 

~ -

--.) 

cepto del. alquil~r men--
, r ; TERCERO: EL INQUILINO se obliga a 

sual o fracción de mes, en la forma a ) Los primeros dos (2) --

años y seis (6) meses, es decir, .hasta e agosto de mil novecie:1--

tos ochenta y siete ( 1987) , la suma de s cincuenta peso's1 (RO'$ -

950.00); y (b) Los 6ltimos dos (2) afias y seis meses, es decir ' de~~e-

el mes de septiembre -de mil novecientos ochenta siete · (1987), h~~~J la­

fecha de vigencia de este contrato, es decir, has a el treinta y un~ ' (31) 

de enero de mil l., .. ecientos noventa (1990), la de mil ciento cihcuen 

( $ 
1 '' I 

.ta pesos _R.D 1, S~?J: .. , El monto del alquiler ·erá pagado mes pdr mes y-

.sin retardo a gyno, a pprtir de la fecha del contrato, ··e1n ln1anos 

de LA PR7Rr/./--------------------- -----------------------------



p ;;;..;.;.A_R ..... RA_F_O: EL INQUILINO no podrá pretender en ningún momento, mi~ s~!o~ - ·· 
·. cupe , el ªºrªr apLicar . el depósito al pago de parte de los alquilere v "én~~NILANA 

. 'cidos ·u otf as deudas suya frente a 1A PROPIETARIA, . . ~a ii:iv~_rsión sólo po­
drá hacerl¡ LA PROPIETARIA, después de haber sido dtuocupado el solar, -­
sin hijber fatisfecho ~L INQUILINO el pago tonal de lo~ alquileres y los -­
gastos _a qpe dier• lutar. _~-----------------------------------------------

. . 

QUINTO: Queda exP,te~~m~nte convenido y aceptado por las part~s que a -
la expiración del pres_en,ti. _Contrato el I~QUILINO podrá retirar las mejoras 
hechas - por ftl, con exce~c~ón de la cerca; siempre y cuando que a dicha fe 
cha no exis~iese ningun~ ,deuda pendiente por concep~o de alquileres, y di­
cho INQUILINO haya t~~tiado las mismas en un plazo no mayor de treinta -
(30) dias d~s¡¡>Ué~ de . l~_, +.~f_erida . terminación de contrato. ---:---- -- --- ---

, .. 
• 1, • : • • 

SEXTO: EL INQUILINO ·: p~esenta como FIADOR SOLIDARIO en el presente -
contrato al sefior MANUSL -A~VAREZ, americano, mayor de edad, casado, comer­
ciante, domiciliado y residente en esta ci_udad, portador de _la cédula per­
sonal de identidad No. 309148, serie Ira., con sello hábil, y éste acepta­
con obligación de pagar en el caso de que el INQUILINO dejare de hacerlo. 
Si al terminar el tieu~o previsto en este contrato se opera la tácita re--
·conducción, queda formalmente convenido en ..:W~:o:ati>-t ue el FIADOR SO 

1 
LIDARIO continuará en esa calidad, obl ROPIETARIA en lo 

que respecta al pago de'.los alquilere~LJª-.J¡lf-:t!~i~~~~~I_::~~ e las demás obli 
gaciones del INQUILINO, sin excepción de r todo el tiempo 
que coritinue vigente el presente convenio leta desocupación 

del Solar alquilado. --------------~-------- -......;...-- ------------------

:, -. : 1' 

. se~!IMO: EL INQUILINO tendrá a su cago el pago de agua, luz, arbitrio-

. de basura, as1 como cualquier otro anologo. .n será responsable de­
~ -:..<jts infrac~iones que pudi~ra_ cometer en contra de los eglamentos sanita-­

~ rios, consrrucciones, etc., etc. -------------------- -------------------
-~ ,. ' 1 • V tt' • 

.~ -1 , 1 , . ~ 
,: OCT_AVO: Eq c.aso:.tde q1 ~~· 1aampliaci6n de la Autop D.Jarte rech.lzca el soiar ac 
.. : b..~,11_ o~jeto de este contrato, . en IIelOS de tm veinte po ciento (20%) 1A PROPIEIARIA Po ·­
.. se~á responsable y por tanto el arrendamiento que en las mismas condiciones estaple­
.. ciclas precedentemente, Si la reducción fuere de tm veinte por ~lento (20%) del F'ea 

1 
:ac~l, EL UGUILOO tendrá e!!tonces la opció éle rescindir el presente contrato sin res 

~ . ,-
¡ poi:15~ilidad de su parte, excepto el pago Jt alquiler hasta la fecha de la rescisióp_. --

., HE~O Y FIRMADO E ~-iiginales ~e un mismo tenor y ef ec t~, uno pa~a · ~ 
cada una de p7rt t{ Y otro para el FIADOR SOLIDARIO, en Santo Domingo, 

-continua-
' 

' 1 : ' . ' 1 

. t • • 



, vec1.enco::; ocut!11Le1 y '--.1.ul.:u \.1. 7 u:.11. - ----- --- · -------

1 ~ 

~• SENADO 
Rtl'Ú6ULA OOMINICA/\,A 

' · ·. 1 

• 
MANUEL ALVAREZ 

FIADOR SOLIDARIO 

S IXMINICANffi, C. POR A. 

MANUEL ALVAREZ 
Presidente 

==Yo, DOCTOR MANUEL VALENTIN RAMOS M., Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y -DOY FE DE QUE: las firmas que· ap~ 
recen en el documento que antecede, fueron puestas en mi presencia por -
los senores MARIA VIOLETA ALFARO CORDOBA y MANUEL ALVAREZ, quienes me de 
clararon que lo hacían por sus libres y expresas voluntades y que esas~ 
son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos. -------------­
==En Santo Domingn, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica­
na, el PRIMER (I'") dias del mes de FEBRERO del año mil novecientos o---
chenta y cinco (1985). -------------------------------------------------

·'·. 

1 

• .! . 

· 11, . 



111 0000 b8111 
O J. 111 J. 2 S ¡; ¡; 111 '1 11• 

l 

1, ·. '
,· 

o.. !, :# L 

... /1. 



.. 

:·, 

. ,. 

,, ·, 
1: • 

ii 1 <~ .. ¡; , I 
: r ; ~, 1 1 ,'. . ,: 

'· ./ 1 
!' 



..., ~ 

t' SENADO 
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llrmmnlu hm~~-WMq t .. ~ lt .. 
DRA. MARIA VIOLETA ALFARO .. ~ 

Descripcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

TERRENO STO 
DOMINICANO 

Referencia 
D G O JUNIO/ 2 O O O. 

(SANT 6120 

./. ·. ;- , 

•:: ', 

# Cheque: 
Fecha cheque 
Total cheque 

.. ·. : 

11~- 001120 
09 Jun 2000 
4,000.00 

Cantidad Pagada 

4000.00 



··••1 ...... ,.t11~~~~"1.~'...,:d1ISl.'8i 
-........,,' - q~ 

~~1ho·'•L••-·-•-·-,~ . 
RFPUBLICA DOMJNIC'..ANA 

.,_1 

>, 

:. bu'.:L .. :;,¡;,;;J,2 t5[;j;;~tt.L22l ,~-." 
... . -. 

...t.:.. ~ .... 

- - . . ",-·. . . ¡' 
· · .. , , • · . . . 

. · .. ~~-;.é~~ .. - -.• ·-----·__.....,..,..,._.;~¿¡¡~..:'"""..,. ...... ....., ... ~· ~-- ~ ---- · ····--· ---· ····----..:..-~ . 

# Cheque: 
Fecha cheque: ~ ~ iP:fü p Q 4-0~ 9 O 
Total cheque: 

Oescripcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

Referencia 

ll,000.00 
Cantidad Pagada 

TERRENO CORRESP. 
DOMINICANO (SANT 

A JULI0/2000 
6120 

.......... .... , . 
.1 

¡: _ 

4000.00 

f, 
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AUTOPISTA DU/\FI íE KM . 9 1/2 • TELS .. 560-545U ! :,. :¡.¡ 
APARTADO POST/\L 187 -2 , SANTO DOMINGO. n 1) 

RNC 101-047062 

CUATRO MIL PESOS 00 CENTAVOS 
PAGUESE 
A LA 
ORDEN DE 

ORA MARIA VIOLETA ALFARO 

~ 
-~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

;.. 

001702 
CHEQUE No. 

09 Aug 

.,, 

/ ' 

1 . 



.. 
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t i 

1rw&m!IM hlnlrnl~11 C~ tt,r IA~ 
ORA MARIA VIOLETA ALFARO 

Oescripcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

Referencia 
CORRESP. A SEPT/2000 APTO 

DOMINICANO (SANT 6120 

, . 

f'• . f, ,,lijt· ,.,_,, , .. ;-, · . .- •.;, .'<,.•.•<> ,., '-•• >"'"' . .,, ' '·" ., ... . .,, .... ·, " •. • ... Y < • . . . . 

·1 
¡ 

--~·----'---------------------:.....---
tt Cheque: 
Fecha cheque 
Total cheque: 

',, . , 

·-· -. 

2 o l'\P· o o 2 o 14 
12 Sep 2000 
4,000.00 

Cantidad Pagada 

4000.00 

¡' ·: 

,. 
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1 A~!u lhrmi1lmttº t~ f1'rr !A~ 
. · ORA: · MARIA VIOLETA ALFARO 

Descrlpclon 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

Refe 
TERRENO OCTUBRE/OO 
DOMINICANO (SANT 612 

# Cheque: 21/· 002782 ': 
Fecha cheque: 14 ov 2000 . . 

..,,.<:G~S:::::--,Total cheque: 4,oo.oo 
Cantiad Pagada 

4000.00 

- :: 

.J . • , i , .. . ' 

... • ! . · . . : ··.· . 



CUATRO MIL · PESOS OO : CENTAVOS 

PAGUESE 
A LA 
ORDEN DE 

DRA. MARIA VIOLETA ALFARO-··· 

:::~~~-l~!UiiiYl!Hl~ilii,!!!iii1i!~!~im!1füill!üfü!fiílílililli3Wm 

,·•: 

11•00 38 2a11• ,: ~O LO LO? □□,: O L111 L 2 5 i; (; 111 t.11• 

•IM lhimlrnlmMa /C~ ~ir /A~ 
DRA. ~ARIA VIOLETA ALFARO 

factura 
NOY/00 

Fecha F1c Ref C/P 
01/11/01 1655 

N6 
6120 

N6 Ducripclon 
ALQUILER SOLAR STO. OONIN60 

Cheque 
Fecha 
Cant. Cheque: 

38~0
- 003828 

11 Jan 2001 
4,000.00 

Bruto Descuento Cant Pagada 1 

4000.00 4000.00 

:-· . • . . ·. ,; 

. ... ... .. . 
.. . : 

· .¡ 
' 1 



CONTRA TO No. .J l 't o ' 
' . --------

.. 
1 4 JUL 2MfJ 9 00 ~~:ri~ --

ICADOMI 1~ 

I · 
rri 

· ENTRE : EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este G~VO-NOTARIO '" 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERT<,) .-\:•·-...--.-.,-~TE Q • ,· 
BARET, dominicano, mayor ée edad, casado, Funcionario Público de este do · CÍ~~ 0 . ~ · 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien ac mi 

09 

virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No.215-2000 de fecha 15 de Junio del 2000 ; 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de 
una parte; y de la otra parte la compaftfa ANDAMIOS DOMINICANOS, ·c .. POR A., 
compaftfa formada de acuerdo a las leyes de la República, debidamente representada por el 
señor RAFAEL ANTONIO MORALES ABREU, dominicano, mayor de edad, soltero, 
portador de la cédula de Identidad y electoral No.00 l-1229358-4, domiciliado y residente en 
esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente : · -:::-----

_; .. ,,_.,·' ·\\. 

,:••>·•O'(_~ ·\• .:(j \ 

-t;:.. ·-.• :7.· ,.:, 
n· .,;;.;.,, , .:_ 
·eo ';,, .. ·-, . .0 

(,Y f" - ~ ·"\, 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado ···o1 o.Jot ~-i,' ~ndicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías e echo, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la compaftfa ANDAMIOS DOMIN ANOS, C. POR A., quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación : 

"Una porción de terreno con un área de 5,9 5.48 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No. 11 0-Ref.-780-parte, d istrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, ubicada en la calle l ra., Esq. Autopista Du e, del sector Enriquillo, de esta 
ciudad". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido por 
la suma de RD$2,374,192.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS S TENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100), a razón de $400.00 el metro cuadrado, 
pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$474,838.40 (CUA ROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESO CON 40/100) como inicial, 
pagada según consta en el recibo No. 21160, de fecha 28 del J io del afio 2000, expedido por 

! .. 
la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto sea la suma de RD$ l ,899,353.60 ; ,, .¡;, 
(UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE L TRESCIENTOS CINCUENTA 
.Y TRES PESOS CON 60/100) en 200 mensualidades co secutivas de RD$9,496.77 (NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESO/ON 77/100) más el 8% de interés anual 
sobre el saldo insoluto: 

' 
TERCERO : Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que 
sigan a cada vencimiento él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a titulo 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 

CUAR'.fO : Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, para fines d;;ap b ción, ea. vLrt!.!d de que el inmueble '.¼ que e-! mismo ~~ 
contrae tiene un valor que excede e a suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 
00/100). . 

l 

QUINTO : EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No. 

' 6S-1593 , expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

•• j 

..... 

, ,, 
' 



e 

· SEXTO : Las part.es aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previs~ 

en· el misrl'lo se remiten al derecho común. . , .'.lt" ~ENAl o
0 ,,trUBLICA OMINICA.'-1..-. 

HECHO Y FIRMÁDO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las/ 

partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 

a los Tres (3) días del mes de Julio del afio Dos mil (2000). 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

LIC. CARL~ :~E BARET 
Administrador General de Bi~cionales. 

ANDAMIOS DO 

Yo, DRA. ELSA GERTRUDlS PERE Abogado, Notario Público de los del Número del 

Distrito Nacional, CERTIFICO Y DO E, de que las firmas que anteceden fueron puestas en 

mi presencia, libre y voluntaria nte por los seflores LIC. CARLOS ALBERTO 

AMARANTE BARET, ANDA~S DOMINICANOS, C. POR A., Representado por el 

· señor RAFAEL ANTONIO M LES ABREU, de generales que constan en este mismo 

acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 

. su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
1Tr~s (3) días del mes de Julio del afio Dos n:iil (2000). 

11 • 
. ··• 

.· •. 
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' Ó/, ~· SENADO 
...._/ éwt<.úl<:k,,e;, · Rerú,uCA DOMINICA" 

\ JlEPUDLICi\ DOMINICANA 

AnMINISTUADOR GENERAL 
:s NACIONALES 

E11 ejercicio de las atribuciones que 11,e confiere el Articulo No . .55 de la 

Cu11slitució11 de la Reptíblica, y de conformida~ con las disposiciones del Articulo No. 17 

de la Ley 1832, del 3 de noviembre de 1948, por el presente d_ocumento otorgo Poder 

Espcdal al Administrador General · de Dienes Nacionaks para que, a nombre y 

rcprescnlación del Estado Dominicano, venda a las personas delal/aúas a continuación, los 

inmuebles que se dcscrihl!n, por los precios que se consignan, pagaderos en la forma 

especificada en cada caso: · 

1.- MARTINEZ ERNESTO EMILIANO; 1111a porción de terreno con área de 

172.17 Mts.2, dentro del á111hito de la Parcela No. l-D-Ref.-Parte, del 

Distrito <;atastral No.G, del Distrito Nacional, ubicado entre las calles 

Central y 2da., del orndo · en la suma de 

RD$68,868.00 ( ◄ ~ V-C61tJ:'.Mil CIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESO ' 00.00 el metro cuadrado, 

para ~er pagad ---:----1 ·.:<.,~~

1

n , equivalente al 20% del • 

valor total, y el .'10, en 60 mensuali<laúes 

iguale;, y cnn~ccuti __ .,,u:1---L,.._u d•~ interés anual sobre el 1 

saldo insoluto. 

2. EZ; t,_, .. , ............ .,. ..... ~ .... ~··~ de lcrrcno con área de 7,502.30 

Mts .2, desglosados e la siguiente 111m1era: dentro del ,ímbilo de la Parcela 

No./ O 1 (2,471.42 ls .2) y en la Parcela No. l02 (5,030.88 Mts.2), ambas 

del Dislrito Calastral o.12, del Distrito Nacional, ubicado en la Carretera 

Manoguayabo, del scct · Manoguayaho, valorado en la suma de 

RD$ l ,500,460.00 (UN MJLL QUINIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA PESOS CON 00/1 , a razón de RD$200.00 el metro 

' cuadrado, para ser pagada con un in ·ial de RD$300,092.00, equivalente al 

20% del valor total, y el resto o sea; a suma de RD$ l ,200,3G8.00, en 200 

mensualiciades iguales y consecuthi 1s de RD$6,001.84, llHÍs el 8% de 

interés anual sobre el saldo insolul 

J. JUAN ESPINAL Y/O GL IAL ESPINAL; urra porción de terreno con 

área de 250 Mts.2, dentr ilcl áJuhito de la Parcela No. 1-D-Ref.-l'arle, del 

Distrito Catastral N . , del Dh;itito Nacional, ubicado e11 la Calle 26, 

próximo a la Mi el Ballester, del sector Hainamosa, valorado en la suma 

de RD$50,090.oo (ClNCllENTA MIL PESOS CON OÓ/ 100), a razón de 

RD$200.90 el metro cuadrado, ¡rnra ser pagada con un inicial de 

RD$10,000.00, equivalente al 20% del valor total, y el resto o sea; la suma 

de RlJ$40,000.00, en 24 111ensualidades iguales y consecutivas de 

~,,. J~D$ l ,666.G7. más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 

4 . CONFESOR DE .JESUS SANTIAGO; u11a porción de lerrc110 con :'ire·• de 

2 IO Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No.1-D-Rcí.-l'ar Le, del Dis1 · ito 



23. 

24. 

25. 

26. 

r 

co / ~ ~ / . 
~ .._/ Ct?Ub?la<»:; 

/ ~ . 
,f. lilil SFNAOO 
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I 

Jumrnguado No.4 y 6, Almirante JI, e.Je.: sector l lai11amosa, valorado en la 

suma de R.D$90,765 .00 (NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA y 

CINCO PESOS CON 00/ 100), a rnzó11 e.le RD$225.00 el melro cuac.lrac.lo, 

para ser pagac.la con un inicial de RO$ l 8, 153.00, equivalenle ul 20% del 

valor total, y el resto o sea; la suma de RD$72,6 l 2.00, en IO0 

111c11sual idades iguales y 2onscculivas de RD$726. l 2, más el 8% e.Je interés 

anual sobre el saluo insolulo. 

ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POlt A.; uebidamente representado 

por el seíior RAFAEL ANTONIO MORALES, una porción de terreno 

con área e.le 5,935.48 Mts.2, dentro c.lel ámbito de la Parcela No. l I 0-Ref.-

780-Parte, del Distrito Catastral No.4, e.Jet Distrito Nacional, ubicac.lo en la 

Calle I rn., Esq . Autopista Duarte, del s¿clor Enriquillo, valorndo en la suma 

de R.D$2,374, 192.00 (DOS MILLO ~NTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO NOV TA Y D ~ . ON 00/IO0), a 

razón de RD$400.00 el metro ·uaurac.lo, p, · -~ 'rpaga ÍIÍ' ·· u11 inicial' e.le 

$ 
. (To/r.rtrrt-~ '\ ~ ,-¡ /, ó) 

RD 474,838.40, eqmvalente al 2 o • _ ta~ ;-• ~~~G1 sea; la suma • 

de RD$ l ,899,353.60, en 200 mensuali · dcf i ' L ·~ &11. cutivas de 

RD$9,496.77, más el 8% de interés anual. br~ e ·s ·, ' _ sC11ut . 
0 ...... - ., ' ¿!>() 

) <Y =- "\". ~-º- ,x, A. 

Ji'ELIX AOON ALCANTARA; una p,,rci,í "'' -~)J~~ •'rea de 470.94 

Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No - istrito Catastral 

Nu.12, del Distrito Nacional, ubicado e, la Calle Paure Benito Arrieta 

No.29, Ese¡ . Calle 6, del sector Los Ale ,rrizos, va,lorado en la suma cJe 

RD$ l05,96 l.50 (CIENTO CINCO MIL OVEClliNTOS SESENTA Y 

UN PESOS CON 50/100), a rnz611 de RO$ 25.00 el metro cuadrado, para 

ser pagada con un inicial de RD$2 l, 192.J , equivalente éil 20% del val :1r 

total, y el resto o sea; la sunw · de RO. 4,769.20, en 60 mcnsualicJacJcs 

iguales y consecutivas de R.D$1,412.8 111:ís el 8% de interés anual sobre el 

saluo insolulo. 

UERNADE VENTURA; un· porción de terreno con área de 235.71 Mts.2, 

dentro del :í111hilo de la ,,recia No.17-J>rov.-Parte, del Distrito Catastral 

No.4, del I)istrito Nac· nal, ubicado en el Edificio No.15, Casa No.2, e11trc 

las calles Los Rom os y Valverde, del S':ctor Jardines del Norte, valorado 

c11 la suma de $245,138.40 (DOSCII iNTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL CJENTO /TREINTA Y OCIIO PESOS CON 40/IUU), a · razd11 de 

RD$ l ,040.00 el metro cuaJradu, para ser pagada con un inicilll de 

RD$36,770.76, equivalente al 15'¾, dd valor total, y el réslo o sea; la suma 

ele RD$208,367.64, en· 120 mensualidades iguales y consecutivas de 

R.D$1,736.40, nuís el 8% de interés anual sobre el saluo Insoluto. 

OSCAH. EMILIO MONTAÑO .JAIME; una porción de terreno con área 

de 470.73 Mls.2,denlro del ámbito de, la Parcela No.56-D-l-A-parte, del 

Distrito Catastral Nu.3, del Distrito Nacional, ubicado en la calle La Colina 

No. 12, del sector Las Caobas, valorado en la suma de ~{D$ l 88,292;00 

(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL DOSCJENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS _CON 00/ 100), a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, para ser_ 

R[PUBLJCA IJOMINICANA 

1 

1 
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ubicados en la calle Lovatún No.6, Ensanche Lugo (Gazcue), para ser 

pagados con un inicial e.le RD$ l 64,429.2."i, y el resto o sea; la suma de 

RD$93 l ,765.75, en 120 mensualidades e.le RD$7,764.72, 111ás el 8_% .e.le 

interés anual sobre el saldo insoluto. 

31. DOMINGO ANTONIO CJ._\llRERA QUEZADA; una porción e.le tcrreqo 

con área de 68 .73 Mts.2, dentro del ámbito del Solar No.33 de la Manzana 

No.2396-A, del Distrito Catastral No. l, del Distrito Nacional, ubicado en la 

calle Carmen Mendoza de Cornielle, Esq. Gaspar Pol¡111co, del sector Della 

Vista, valorado en la suma e.le RD.$113,404.50 (CIENTO TRECE MlL 

CUATROC_IENTOS . CUATRO PESOS CON 50/IOO), a razón de 

RD$1,650.00 el metro cuadrado, para ser pagac.la con un inicial de 

RD$22,680.90, equivalente al 15% del valor total; y el resto o sea; la suma 
. 1 

32. 

de RD$90,723 .60, en 120 111e11sualidmles iguales y consecutivas de 

RD$756.0f 1rnís el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto . 

.JOSE ALEJANDRO NOULE JIMENEZ; una porción de terreno con 

,írca e.le 1,140.19 Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No.115-Ref. -Parle, 

del Dislrilo Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicado en la calle Felipe 

Alfau Esq . Calle Rafael Noble Valdez, Los Trinitarios, valorado en la suma 

de RD$570,095.00 (QUINIENTOS SETENTA MIL NOVENTA Y ClNCO 

PESOS CON 00/ 100), a razón de RD$500.00 el mclro cuadrado, para ser 

pagada con un inicial de RD$85,5 I . , cqu1v< m le al 15% del valor lolal, 

y el resto o sea; la suma de RD$48 58 . ;G,\...91 GO 1sualidndes iguales y 

consecutivas de RD$8,076.35, 1rnís ,. rf{¡f'cJésc ual sobre el saldo 
. . o .. ~- {,- . . ·o , 
111soluto. - ,•, l.qf,, -: ·. _ ' 

<::: .:, (/( . / ,"' h J 

<( ~ - ,~ <~ :, 
.J ;,, . ~, --...,,, 

x_ ....- 'J.'.fl.; ,_. ¡L· ', 

Dado e11 Sa11lo Domingo de 

República D0111i11icana, a los quince 
Guz 1 &»r!~ifi ;.Nad · al, Capital de la 
(1,5, t a. rj_ 111es íJec. junio del 

aíio e.los mil (2000). 

l 

I 

Rl:l'U6LIU.. 00\11NIC..ANA 

1 
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Del 

O\C()G 
,, 1 :7 · 1 .. · ... , ,, 

Dr. Abcl Rodriguc:z del Orbe 
.Consultor Juridico dcl Poder Ejccub,o 
Su Despacho. 

Lk Danid Toribio 
Secrctan.1 de Est.ldo de FinJJU~. 

Lic. C arlo, Amanan te B11~t 

Adm101s1r3dor Gcncr.iJ de Bienes :'IJac1onaJcs. 

I 

I 

. .\sunto Rc.:n11s1on contr.itos de vcnl3 pa.ra la aprobación del Congreso Sac1onal . 

.11 Cop1:is, llll Conlr.ltos 
bl Cop1:is I llll Poderes. 

Rcm1udo concsmcnt.c. lo indieldo en el :isunto. :1 fin de que por su d1gru1 

mcd1x1on. los xtos 30C:'t~ mtcn·cmdos entre el ESTADO DOMJNIC..\NO y las pcrson3S dcull:><la! :1 

.::ontmux1on. sean somcud~ aJ Congreso Sx1onaJ. par.a lincs de aprobac1on. en ,irtud de lo dispuesto en 

d . .\r11culo ~o 55. Inciso de la Constuuc1on de la RcpúbliQ. por ~ceder de la swna de RDS21l.!IIIII 00 

1\'El~TE \IIL PESOS co:--; fH)/11}0) 

FER~A~DO VIA~ELO Pl"JOLS CASADO 

' ,uRTIL\ REYES OZL~A 
, FELIPE A:'<TONIO FER.:-.A~OEZ .-\BREt: 
.! ·utR.-\ ~lRGl:"tlA R. FAX.-'lS 
< REY~A:'4O0 GARCJ..\ PEREZ 
,, E'i,U PEREZ DJ..\Z 
~ REY~A~D0 GARCI.\ PEREZ 
~ Sl-CRES. TIRSO VARGAS 
'> CRISTl:'1O SORJA:-.O RODRIGl'EZ 
ltJ A~DA~IIOS DOMl~IC.\:'1OS C. POR '.\. 

AtcnLamcnle. 

Llr ~P,llCTf:RIT ._ 
C\8 
PJ\I 
.\ILF . arp 

REPUBUCA oo-.,,1NICANA 

1 

1 



INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA,EN TORNO AL CONTRATO DE VENTA DE 
TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA COMPAÑÍA 
ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., PROCEDENTE DEL PODER 
EJECUTIVO MEDIANTE EL OFICIO No. 2988 DE FEHA 27 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2000. TAMBIEN SE ENCUENTRA EN LA COMISION DE OBRAS 
PUBLICAS. 

La Comisión , después de haber revisado el contenido del contrato de venta 
RESOLVIO: rendir un informe favorable del mismo, y a la vez solicita al Pleno 
Senatorial acogerlo como fue suscrito e incluirlo en la Orden del Día de la 
próxima sesión para su conocimiento y aprobación , como se ind ica a 
continuación : 

ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., representado por el señor RAFAEL 
ANT. MORALES ABREU , Una porción de terreno con área de 5,935.48 metros 
cuadrados dentro del ámbito de la parcela No.11 0-Ref.-780-parte. Del D. C. 
No.4, del D. N. , ubicado en la calle 1ra. Esq . Autopista Duarte, del sector 
Enriquillo , de esta ciudad , valorado en la suma de RD$2,374,192 .00 . 

POR LA COMISION: 

.PINO 
Vicepresidente 

Vocal 

ENRIQUE LOPEZ r 
Preside~'.711 /: 6, 

IVAl:i.~~HEZ 
Secretario V 

GERARDO APOLINAR 
Vocal 

ANTONIO ROSARIO PIMENTEL 
Vocal 
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JOS Q,JNAJRI 
Voca~ 

V~~ 
Vocal 

DAGOBERTO RODRIGUEZ 
Vocal 

JOSE HAZIM FRAPPIER 
Vocal 

24 de enero del 2001 
vm 

BE 

JOSE RAFAEL ABINADER 
Vocal 

Vocal 

Vocal 
I 

RICARDO SANCHEZ DE LA ROSA 

N RODRIGUEZ 
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REPUBLICA DOMINICANA /J1i 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE BIENES NACIONALES 

C-01590 

Del 

Asunto 

Anexos 

SANTO DOMINGO 
CI Pedro f-i enriquez Ure,ia esq Pedro A. Lluberes • Tel.: 686-8686 

Fax: 686-49081686-47 l 6 • Desde el interior sin cargos: l-200-0710 
Apartado Postal No. 3251 

"AÑO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA" 

1 9 

fog. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado de la República 
Su Despacho. 

Administrador General de Bienes Nacionales 

Oposición homologación contrato de fecha 
03/07/2000, remitido en fecha 24/07/2000 

Certificado de título No. 65-1593 
Copia de contrato de alquiler 

- Copia de cheques por concepto de alquiler. 

La Administración General de Bienes Nacionales, 
debidamente representada por el LIC. VJCTOR ELMER TIO FERNÁNDEZ, tiene a 
bien dirigirse a usted en su calidad de Presidente del Senado del Congreso Nacional, a los 
fines de exponeros lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de julio del 2000 mediante oficio No. O 1-006, el 
Lic. Carlos Amarante Baret, Ex-administrador General de Bienes Nacionales, le remitió al 
Congreso Nacional varios contratos de venta para fines de homologación por exceder la 
suma de RD$20,000.00 en cumplimiento del Art. 55 de la Con::-titución de la República. 

CONSIDERANDO: Que entre los contratos se encuentra el suscrito entre Andamios 
Dominicanos, CxA y el Estado Dominicano, en fecha 03 de julio del 2000, donde se le 
transfiere en venta una porción de terreno de 5,935.38 mts2 dentro de la parcela No. 110-
Rt:!f. 780-Pte. Del Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacio11al. 

.. .! ... 
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CONSIDERANDO: Que como consecuencia de las investigaciones realizadas por esta 
Administración se ha detenninado que la púrción vendida a Andamios Dominicanos, CxA, 
por el Estado Dominicano no es parte del patrimonio estatal, por lo que dicha venta es 
irregular por tratarse de la cosa de otro y está registrada a nombre de María Violeta Alfaro 
Córdoba, certificado de título No. 65-1593, quien es su legitimo propietario. 

CONSIDERANDO: Que Andami.os Dominicanos, CxA tiene la ocupación del solar en 
virtud de un contrato de alquiler suscrito con la Sra. María Violeta Alfaro Córdoba de fecha 
02 de septiembre del 1977, y renovado en el 1985 por un periodo de 5 años. 

CONSIDERANDO: Que Andamios Dominicanos CxA como prueba de dicho alquiler 
continúa efectuando los pagos del alquiler a la propietaria, no obstante, haberse realizado 
de fonna espurea la venta de dicho inmueble por parte del Estado a favor de Andamios 
Dominicano, CxA. 

CONSIDERANDO: Que la Administración General de Bienes Nacionales en mérito al 
respecto de las leyes que rigen el derecho inmobiliario de la República Dominicana, y en 
virtud de lo anteriormente expuesto, tiene a bien solicitarle: 

VETF/ja.-

UNICO: rechazar la homologación del contrato de 
venta suscrito entre el Estado Dominicano y 
Andamios Dominicano, CxA por tratarse de la venta 
de un inmueble o cosa de otro y el cual nunca a ! 

constituido parte del Patrimonio del Estado. 

Lic. Víctor Elmer Tió Fernández 
Administrador General 

REPUBLICA DOMINICANA 
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Al 

Asunto 
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tt,il SENADO 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

n 
,., 

Señor 

SANTO DOMINGO, D. N. 
4 de Octubre del 2000 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE. 

r.:emisión de la correspondencia #2988 

de fecha 2 7 de Septiembre del 2000, 
DIRIGIDA AL PRESIDENTE SENADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

REMITIENDO LOS CONTRATOS DE VENTA DE 

TERRENOS ENTRE EL ESTADO DOMINICANO 
Y LOS SEÑORES: FERNANDO VIANELO 
PUJOLS CASADO, MARTHA REYES OZUNA, 
FELIPE FERNÁNDEZ ABREU, LAURA VIRGINIA 
R. FAXAS, REYNALDO GARCIA PEREZ, ENMA 
PEREZ DIAZ, TIRSO VARGAS, CRISTINO 

SORIANO RODRÍGUEZ, ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A., REPRESENTADO 
POR EL SEÑOR RAFAEL ANTONIO MORALES 

ABREU, CONAKA, S. A., REPRESENTADA POR 
JUAN FELIPE MENDOZA, ANA CONSUELO 

íJAEZ BEL TRE, PEORO ENRIQUE LORA 

MENOOZA, DAVID DANTE RAMÍREZ 

FLORENTINO Y EUFEMIA DENNYS GONZALEZ 

VOLQUEZ, DORALIZA MONTERO ARIAS, 

PEORO REYES VOLQUEZ JOSEFINA DEL C. 
GUZMÁN Y FRANCISCO ANT. GUZMÁN, 

MANUEL CADELARIO SOSA OBJIO, ANTIA 
GARCIA VICIOSO, SUNILDA VALDEZ ARIAS 

DE BAEZ, BOLIVAR NICOLAS ESPINOSA 

LORA, 



ANEXO 

~ ,i_, SENADO 
RHUlillCA D0'11NICA:-.IA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ANDRES ZAPATA MORENO, GLADYS MARIA 
PILIER, JOSE ALTAGRACIA RUIZ CARO, 
RUFINA DANIEL, DIGNA AL TAGRACIA 
MENDEZ, ANA CONSUELO GOMEZ CHECO, 
t7ABIO ANTONIO RODRÍGUEZ, ALBERTO 
ELIZO MARTINEZ, MÁXIMO PILAR PEÑA 
BARTOLO RAMON GONZALEZ, CARMEN 
PAULINA VELOZ DE CRUZ, RAFAEL FRIAS 
SANDOVAL Y LA ASOCIACIÓN DE SAN JOSE 
DE LAS MATAS PRO-DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD (SAJOMA, INC.), 
REPRESENTADO POR LA SEÑORA YANIRA 
ALTAGRACIA ESTÉVEZ. También se envió a 
comisión de Obras Pub! icas Leído en sesión 
de fecha 3 de Octubre del 2000. 

Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, ,'.ortésmente por disposición del presidente 
del Senado para estudio y opinión. 

y.n.p 



Núm. 

Seiiur 
lng. Ramón /\lhun1ucn)l1e, 
Preside11te del Senado de la Rc¡)líblic,1. 
Palacio del Congreso Nacional , 

Santo Domingo. ü. N. 

2 7 SEP 2000 

J?d~ ~ 
)vi f . ,;2<71 ó7J 

SU DESPACHO. 

Honorable Seiior Presidente del Senado: -
~-<-<!~~_:___, jJ ~~~}1~ 
~~e~ h a~ i!/i~ 

De conformidad con las disposiciones del Artículo 55, Inciso I O de la 

Co11stiluci1ín ele la República, tengo a bien so111eler a la co11sideraci<'>n de ese l lo11()Jablc 
Cong1cso Nacional. para lo:, rines de su aprobación, los contratos 111cdi;111lc lus cuales el 

Estado Do111inicano lt:,diza operaciones de venias y donació11 de i11111ue1Jlcs n111 las 

¡:ersonas qt1e se detallan a cont inuc1ciún : 

VENDE: 

1.- Al scíior FERNANDO VIANELO PUJOLS CASADO, u11;1 
porción de terreno con úrea de 229.90 metros cuadr,1dos. c.lc11lru del ,í111hilo de la Parcela 

No.112-Partc, del Distrito Catastral No. l ."i, del Distrito Nacional , ubicada rn l;1 calle 

Gabriel /\. Morillo. del sector Los Mina. de esta ciudad, valorada e11 la su111a de 

RD$45.980.00 (Cu aren la y Cinco Mil Novecientos Ocl1cnta Pesos Con 00/ I 00) . 

/ 

2.- A la scíiora MARTIIA REYES OZUNA, una porc1011 de terreno / 

con .írca de 169.20 111etros cuadrados. dentro del .ímbito e.le la P,1rcela No. 115-RcL-Parte. 

del Distrito Catastral No.(1. del Distrilo Nacio11,1I. ubicada en la calle l lucrto Ucl Edén 

No . !. del sector Nuevo Renacer. 1 lai11a111usa. de esta ciudad, v;ilor;ida e11 la su;11a d;,: 

R0$59,220.00 (Cincuenta y Nueve í\lil Doscic11tos Veinte l\:sos Cu1100/100). 

3.- ;\I sciíor FELIPE Fí:l{NANDEZ ABREU, t11w porci!Í11 de te1-re110 
/ 

con área de 133. 15 111etros cuadrados. de11tro del ;ímhilo de la Parcela NPA:i-h- l - !>;11 te. del 
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9.- A la compama ANDAMIOS DpMINICANOS, C. POR A., 
representada por el ~cíior RAFAEL ANTONIO .MORAl,,ES ABREU, una porción de 

terreno con área de 5,935.48 metros cuadrndos. dentro del (i111bilo de la l';irccl.1 N(J_ 1 1 0-

Ref.-780-Partc, del Dislrilo C1tastral No.4, del Oistrilo Nacional, ubicada en la cdk lera., 

Esq. Aulopista Duarte, del sector Enriqüillo, de esla ciudad, valorada e11 la su111,1 de 

RD$2,374 , 192.00 (Dos Millones Trescientos Selenta y Cualro Mil Ciento Noventa y Dos 

Pesos Con 00/ I 00). 

JO.- A la compama CONAKA, S. A., rcprcscnlada por JUAN / 
FELIPE MENDOZA, una porciún de terreno con ;írea de 524.21 111elros cuadrados. drnlro . 

del ámbito de la Parcela No.103-Parte, uel Distrilo Catastral No.J , (Solar No.Yi . M;1117.anaJr,/--1//' 

No.3918), del Distrito Nacion,11, ubicada en la Ave. Núiiez de C;íccres No . .107 (;1lr,ís). del / / ' .. 
, / / ¡ . ¿ .,. -t e, 

sector Mirador Norle, de esla ciudad, valorada en la suma de RD$1 , 179,472.50 (l In Milló11 Z r 
Ciento Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Setenta y Dos Pesos Con 50/100). 

1 J.- A la seíiora ANA CONSUELO BAEZ BELTRE, u11;1 porción de 

terreno con ;írea de 79.06 metros cuaJrados, dentro del ,ímbito de la Parcela No . 1-Rd.- B. 

Manz.a11a No.30, del Distrito C1tastrnl No. l, ubicada en la calle Manuel María Seija No.7. 

de la Provincia de San Cristóbal, valorada en la suma de RD$3 l ,624.00 (Treint,1 y lln Mil 

Seiscientos Veinticuatro Pesos Con 00/ 100). 

12.- Al !icíior PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZt\, una porciú11 de 

terreno con área de 516.38 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. l I 0-ReL-

780-Partc, del Distrito Catastral No.4. del Distrito Nacional, ubicada e11 el sector Uarrio 

Énriquillo de Herrera, de esta ciudad, valornda en la suma de RD$ I0J,276.00 (Cic11to Tres 

Mil Doscienlus Setenta y Seis Pesos Con 00/100). 

13.- A los señores DA VIU DANTE RAMIREZ FLORENTINO Y 
EUFE.MIA DEANNYS GONZALEZ VOLQUEZ, una porción de tc.1TC11ll con ;írca de 

38:i.70 111etros cuadrados. dentro del ;ímhilu de la Parcela No.1-13-ReL. del· Uis!rilt) 

Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Haina111osa, de esta ciudad, 

valorada en la suma de RD$46,284.00 (Cuarenta y Seis Mil Doscicnlos Ochent.1 y Cuatro 

Pesos Con 00/100). • 

J 

./ 

/ 
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22: al Sur Solar No.5; y al Oeste Ca lle , va lorada en la suma de RD$ 176.715.00 (Ciento 

Setenta y Seis Mil Selecie11los Q uince Pesos Con 00/100). 

DON A: 

../ 1.- A la ASOCIACION DE SAN JOSE DE LAS MATAS PRO­
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD (SA.JOMA, INC.), rcp1·csc11t:ula po,· la sc íiorn /J. 
YANIRA J\LTACR Clt\ ESTEVEZ, una porción de terreno con ;írea de 2(1') .17 1rn.:1ros · ,,,---
cuadrados. dentro del ü111bilo de la Parcela No.492-Pa,te, del Dis trito Catastral o .2 . 

ubicada en la calle !11de pe11dc 11 c ia Esq. Calle JO de Marw, del Municipio de San José de l;1s 

Malas. valorado en la su111a de RD$80,8 I I .OO (Ochenl a Mil Oc liocie11t os O11ee l'estis con 

00/100. 

Espero pues , que los scíiurcs Legisladores impartan su aprob.ici611. a los 

conlratos que so111cto a su e lev ada co11sidernci{)l1. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



~?d ~5J'b27Uí4l,~~ 
PRESIIJENTE DE LA REPUDLICA UOMINICANA 

P. No. 215-2000 

PODER ESPECIAL AL AHMlNISTRADOR GENERAL 
DE I.HENES NACIONALES 

~ 

<tJ J SENADO 
·• REPUBLIC.A l10Mlt,;IC..ANA 

En cjcn.: icio de las atribuciones que me confiere el Articulo No.55 de la 

Cunstitm:ión de la Rcptíb'lica, y de co11furn1idad con las disposiciones del Articulo No. 17 

de la Ley 1832, del 3 de noviembre de 1948, por el presente documento otorgo Poder 

Especial al Administrador General de Uiencs Nacionales para que, a nombre y 

representac ión del Estado Dominicano, venda a las personas detalladas a co11tinuación, los 

inn .ucl>les qnc se describen, por los precios que se consignan, pagaderos en la forma 

especificada en cada caso: 

1.- MARTINEZ ERNESTO EMlLIANO; una porción de terreno con área de 

172.17 Mts.2, dentro del éÍ1nhito de la Parcela No. J-fl-Ref.-Parte, del 

Distrito Catastral No.G, del Distrito Nacional, ubicado entre las calles 

entra( y 2da., del sector l lainamosa, valorndo en la suma de 

RD$68,868.00 (SESENTA Y OCIIO MIL OCIIOCIENTOS SESENTA Y 

OCIIO PESOS CON 00/100), a razón Je RD$400.00 el metro cuadrado, 

para ser pagada con un inicial de RD$ l 3,773.60, equivalente al 20% del · 

valor total, y el resto o sea; la s11111a de RD$55,U94.40, en 60 mensualidades 

iguales y con~ccutivas Je RD$9 l 8.24, 111ás el 8% Je interés :mua! sobre el 

saldo insoluto. 

2. JUAN A. BAEZ ESTEV ~i;Z; una porción de terreno cou área de 7,502.30 

Mts. 2, desglosados de la siguiente manera: dentro del ámbito de la Parcela 

No. l O 1 (2,471.42 Mts.2) y en la Parcela No. l 02 (5,030.88 Mts .2), ambas 

del Distrito Catastral No.12, del Distrjtu Nacional, ubicado en la Carretera 

l'vlanoguayabo, del sector Manoguayabo, valorado en la suma de 

RD$1,500,460.00 (UN M1LLON QUINIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA PESOS CON 00/ 100), a razón de RD$200.U0 el metro 

r cuadrado, para ser pagada con un inicial de RD$300,092.00, equivalente al 

20% del valor total, y el resto o sca; la suma de RU$ l ,200,JG8.00, en 200 

me11sualidacks iguales y consccutivas de RD$(i,00l .84, n1,ís el 8% de 

interés anual sobre cl saldo insoluto. 

J . JUAN ESPINAL Y/O GLOIUAL E~l'INAL; u11a porción de terreno con 

éÍl ca de 250 Mts.2, dentro del éÍrnbito de la l'arccla No.1 -fl-Ref.-l'arte, del 

Distrito Catastral No.6, del Di •;u ito Nacional, ubicado en la Calle 26, 

próximo a la Miguel Dallester, del sector l lainamosa, valorado en la suma 

de RD$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS CON 00/100), a razón ck 

RD$2U0.00 el metro cuadrado, para ser pagada con un inicial d,· 

RO$) 0,000.00, equivalente al 20% del valor total, y el resto o sea; la suma 

de RD$40,000.00, en 2-1 1ncnsualidades iguales y consecutivas de 

RD$ l ,666.67, más el 8% de i11terés anual sobre el saldo insoluto. 

4. CONFESOR DE .JESUS SANTIAGO; una po1eión de terreno con úrea de 

21 O Mts.2, dentro del éÍ111biln de la Parcela No.1 -D-Rcf.-Partc, del Distrito 
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Juanag11ado No.4 y 6, Almi1 :u1te ll, del sector Ilaina111osa, valorado en la 

suma de RD$90,765.00 (NCJVENTA l\·JIL SETECIENTOS SESENTA y 

CINCO l'ESOS CON 00/ lO0), a razón de RD$225.00 el metro cuadrado, 

para ser pagada con un inicial de R D$18, 153.00, equivale11te al 20% del 

valor lolaf, y el resto o sea; la suma de RIJ$72,612.00, en IO0 

111c11sualidaucs iguales y consecutivas de RD$726.12, más el 8% de interés 

anual sobre el saldo i11sofuto. 

23. ANOAMlüS DOMINICANOS, C. POR A.; debidamenle 1epresentado 

por el seíior HAFAEL ANTONIO MORALES, una porción de terreno 

con área de 5,935.48 M!s.2, deiitro del ámbito de la Parcela No. f f 0-Ref.-

780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrilu Nacional, ubicado en la 

Calle Ira., Esq. Autopista Duartc, del sector Enriquiflo, valorado en fa suma 

de RD$2,37tl, 192.00 (DOS MILLONES TRESClENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CJENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100), a 

ra7.Óll de RD$400.00 el metro cuadrado, para ser pagada con un inicial de 

RD$•17°1,838.40, equivalente al 20% del valor total, y el reslo o sea; la suma 

de RDi 1,899,353.60, en 200 n1ensualidades iguales y consccutivas de 

RD$9,49G.77, más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 

24. FELJX AOON ALCANTJ\ RA; una p0rci6'11 e.Je terreno con área de 470.94 

Mls.2, dentro del ámbito de la Parcela No. !-Parte, del Distrilo Catastral 

No.12, del Distrito Nacional, 11bicac.Ju en la Calle Padre Dcnilo Arrieta 

No.29, Esq. Calle 6, del seclor Los Alcarrizos, va.forado en la sullla e.Je 

RD$l05,961.50 (ClENTO CINCO MJL NOVECIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS CON 50/100), a razón de RD$225.00 el nietro cuadiado, para 

ser ¡rngac.Ja con un inicial de RIJ$2 I, 192.30, equivalen te al 20% e.Je! valor 

total, y el resto o sea; la suma · de RD$84,769.20, en 60 mensualidades 

iguales y co11sccutivas de RD$ l ,4 l 2.82, nds el 8% de interés a1111al sobre el 

s,ildo insoluto. 

25. UERNABE VENTURA; una porción de terreno con ,írea de 235.71 Mls.2, 

dentro del íÍ111l>ito de la Parcela No.17-Prov.-Pa, le, del Distrito Calaslral 

No.4, del Distrito Nacioiwl, ubicado en el Edificio No.15, Casa No.2, entre 

las calles Los Romeros y Valvcrde, del s·xlor Jardines del Norte, valorado 

en la su lila de RD$245, 138.40 (DOSCll NTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL CIENTO TREINTA Y OCIIO PeSOS CON 40/100), a razón de 

RDi l ,O,JO.OU el rnelro cuad, ado, para ser pagada con un inicial c.Jc 

RD$36,770.76, equivalente al 15'¼1 d~I valor total, y el reslo o sea; la suma 

de RD$208,367.64, en· 120 mensualidades iguales y consecutivas e.le 

RD$ l ,736.40, 11uís el 8% Je interés anual sobre el sale.lo insoluto. 

26. OSCAR EMILIO MONTAÑO JAIME; una porción de terreno con área 

de 470.73 Mts.2,dcntro del ,í111bito de la Parcela No.56-B-I-A-partc, del 

Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicado en la calle La Colina 

No. 12, del sector Las Caobas, ·valorado en la suma de RD$ l 88,292.00 

(CIENTO OCIIENTA Y OCI 10 t'11L DOSCIENTOS NOVENTA Y DO'' 

PESOS CON 00/ 100), a rnzón de 1{1)$1100.00 el metro cuadrado, para set . 

~ 

.J'il SENADO 
REPUSUCA DOMINICANA 



PRESIDENTE DE LA HEPUBLICA DOMINICANA 

-8-

ubicados en la calle Lovaló11 No.6, En 1; ,nche Lugo (Gazcue), para ser 

pagados con un inicial de RL ·'; 164,429. '.L. j, y el res lo o sea; la su111a de 

RD$931,765.75, en J20 mensualidades de RD$7,764.72, m:1s el 8% de 

interés anual sobre el saldo insolulo. 

31. DOMJNGO ANTONIO CABREIV\ QUEZAIJA; una porción de Lerreno 

con área Je 68.73 Mts.2, dentro del ií111bi~p Jel Solar No.33 de la Manzana 

No.2396-J\, del Distrito Catastral No. l, del Distrito Nacional, ubicado en la 

calle Carmen Mendoza de Cornielle, Esq . Gaspar Polanco, del scclor Della 

Vista, valorado en la suma de RD$ I l 3,404.50 (CJENTO TRECE MIL 

CUATROCIENTOS . CUATRO PESOS CON 50/100), a razón de 

RD$1,650.00 el mclru cw1drado, para ser pagat.la con un inicial de 

RIJ$22,(i80.90, equivalente :ti 15% del valor total, y el resto o sea; la suma 

de RD$90,723.60, en 120 111e11sualidades iguales y consecutivas de 

RD$756.03 , más el 8% de inlcrés anual sobre el saldo insoluto. 

32. .JOSE ALEJANDRO NOULE JIMENEZ; una porción de terreno con 

;ín.:a de 1,140. J 9 Mls.2, dcnlro del álllbilo de la Parcela No.115-Ref.-Parte, 

del Distrito Cataslral No.6, del Dislrito Nacional, ubicado en la calle Felipe 

/\lf:1u Esq. Calle Rafael Noble Valt.lez, Los Trinitrnios, valorado en la suma 

de RD$570,0t)5.00 (QUINIENTOS SETIJNT/\ MlL NOVENTA Y CINCO 

PESOS CON 00/100), a razón de RD$500.00 el mclro cuadrado, para ser 

pagada con un inicial de RD$85,5l4 .25, cquivalcnle al lYYo del valor lolal, 

y el resto o sea; la suma de RD$LJ~4,580.7\ en 60 lllensualidadcs iguales y 

consecutivas de RD$8,076.J5, rrnís el 8% de i11lerés anual sobre el sa ldo 

insoluto. 

Dado en Sanlo Domingo de Guzmán, Distrilo Nacional, Capital de la 

Reptíblica Domi11ica11a, a los quince (15> días del mes de junio t.lel 

aoo dos mil (2000). 

DJOS, PATRIA Y LIBEllTAD, 

~ 
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TRIBUNAL DE TIERRAS 

REGISTRO PE TITULOS 

El infrascrito, DR. WILSCN 

Distrito Nacional. 

s. o:MEZ RAMIREZ, Registrador de Titulos del 

·e E R TI F I e A" 

Que en el libro No. 764, Folio No.203, Hoja No.163, figura la señora MARIA 

VIOLETA ALFAR.O <XXUX)BA, Cédula No.12596, serie No.23, corno propietaria de una 

porción de terreno de SIETE MIL QUINIEN'IDS (7,500 ) Metros cuadrados, dentro 

del ámbito de la Parcela No.110-Ref.-780, del Distrito Catastral No . 4, del 

Distrito Nacional, amparado su derecho en el Certificado de Título 

No.65-1593, adquirida mediante Resolución del Tribunal Superior de Tierras, 

de fecha 10 de Noviembre del 1983, inscrito bajo No.1516 , Folio No.129, del 

lj br c No.35 , y a se ve, c:e rebaja de es a porción la cantidac:: ,~ lY)S ·•'IL 

I:XXIEl\l'J:DS (2 ,200) Mts., traspasado a la CCX-1PAÑIA ARTESANIA MENCIA, S . A., en 

virtud de aporte de ·atLcraleza .-Haciendose constar que el referido inmueble 

se t. ncuetra libre de CAI r,¡..._:::. O GRAVAMENES.-

?? 

//// 

Se ad,itne que la presente CFRTlt 1( .\CIÓN, tien e cumo propósi to exc lu s ivo informar la situación del 
inmu eble preindicado y no es un dnt unH' nto por sí solo justificativo de transferen cia; ~ ,t t·'q)l(k srn perJu 1l1 ,, 

de las disposiciones cel An. 1-1 de la Ley de Registro de Tierras , a las _ ?_:_l S_ horas dt la 

T/l~'CIDE de la Fecha abaj o 1nd1 u ida A ~o!icitud de LIC. YICI'OR TIO F., AfX:'.. 
En la ciudad de Santo Domingt, de C unnan, Di trito ~ac1,rn;,if. Re pública D~~~~ Q!JINCE 
día \ del me M.llRZO del añ n d 11 , mil uno (200 1) . 

OLGJ'.l r . L . 

. ~1/- -
DR . ~~ S~ ~ ['-'"U.lll_I_, 

t·~ '11 a<ior d e ·1 ítulo~ del 1 )i:--trllo N 



Al 

Del 

Asunto 

REPUBLICA DOMINICANA 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE BIENES NACIONALES 
SANTO DOMINGO 

CI Pedro Henriquez Ureña esq. Pedro A. Uuberes • Tel .: 686-8686 
Fax: 686-4908 / 686-4716 • Desde el interior sin cargos: 1-200-0710 

Apartado Postal No. 3251 

"AÑO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA" 

Doctor 
Wilson Gómez 
Registrador de Títulos 
Su Despacho.-

Administrador General de Bienes Nacionales 

Solicitud de Certificación. 

. Cortésmente, aprovecho la ocasión para saludarle y a la vez 
solicitarle el historial de la Parcela No. 11 O Ref 780 del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional y sus rebajas. 

VETF/ja-

Sin otro particular por el momento, le saluda. 

Atentamente, 

Lic. Víctor Elmer Tió Feroández 
Administrador General 

~ 

¿.Jf SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA. 



CJBS-~O 

Del 

-\sw110 

Dr . .-\bel Ro<lrigucz dd Orbe 

Consultor Jurídico dd Poder E1ccun,o 

Su Dc:spocho. 

Lic. DllDic:I Toribio 

Sc:crct:ma de Esudo de Fm:uv~. 

Lic. C :1rfo5 Amaran le Bllrct 

Adm101str:ldor Galc:r:tl de Bic:ncs ~ac,on.il~ 

Rcrn1s1on contr.UOS de ,cnt..a par.1 la Jproboc1on del Congreso :--.ac 1orul 

a I C 0p1as 1 1 <ll Contr.11.01 

b I C op1as 1 1 o l Podcrc:s 

Rcm1udo concsmcnt.c. lo indiodo en el :uunto. J fin de que por su d1iyu 

mcd1x1on. los xt05 ~os tnl.CT'cn1dos entre el ESTADO DOMrNIC.-\~O y la.s pcnon.u dcull:><la.s J 

..:ontmux1on. sc.:u1 sometidos .1.l Congreso 'óx1on.il. par.1 linc5 de 3.probac1on. Ct1 ,,rtud de lo dJspuc<ilO en 

d .-\rt1culo So 55 . Inciso de la Consuruc1on de la R..cpubl1c.'.l.. por C".'{ccdcr de la sWll.'.I de RDS2 ll •lllll l}O 

1 \ ºEl:'\TE \fil PESOS co:--. IH)/llHl ) 

FER.'A~DO vu.,ELO PtJOLS C\SADO 
' .\f..\RTHA REYES OZL ~.-\ 

ITLIPE .-\:"'TOMO FER~A:-.DEZ ABRE(; 

-1 L\lR.-\ 'tlRGl:--.IA R. F..\X.-'\S 

< REY~A~DO GARCI.-\ PEREZ 
1, E\l:'\f..\ PEREZ D1.-\Z 
~ RE't 'A:'iDO GARCI.\ PEREZ 
~ SlCRES. TIRSO VARGAS 
'l CRISTI:'10 SORl.-\~O RODRIGl EZ 

lil .-\.'iDA:'\UOS oo,11~JC.-\~OS C. POR A. 

C.-\8 
PJ\f 
\ILF J.rP 

LIC. ---- XU::RET 

l.:. ~e,'-- ~----.,__J. - -~ 

~ 
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CONTRA TO No . _1_2_4_6_7 __ _ 1 4 JUL ?nnn 
.... ., I J 
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SNTRE : EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este G~DiJ-NOTARIO " 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO A TE Q 

BARET, dominicano, mayor de edad, casado, Funcionario Público de este ?º ·d41ico mingo•~ 

residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No . 054-0006341-7, qu_1en ac --~-­
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No.215-2000 de fecha 15 de Jumo del 2000 ; 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de 
una parte; y de la otra parte la compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., 
compañía formada de acuerdo a las leyes de la República, debidamente representada por el 
señor RAFAEL ANTONIO MORALES ABREU, dominicano, mayor de edad, soltero, 
portador de la cédula de Identidad y electoral No.001-1229358-4, domiciliado y residente en 

esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente : 

CONTRATO 

PRIMERO : EL ESTADO DOMIN:'cANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRAÑSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la compañia ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación : 

"Una porción de terreno . con un área de 5,935.48 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No. 110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, ubicada en la calle 1 ra., Esq. Autopista Duarte, del sector Enriquillo, de esta 

ciudad". 

SEGUNDO : El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido por 
la suma de·RD$2,374,192.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, 
pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$474,838.40 (CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON 40/100) como inicial, 

pagada según consta en el recibo No. 21160, de fecha 28 del Junio del año 2000, expedido por 

la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$1,899,353.60 
(VN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS CON 60/100) en 200 mensualidades consecutivas de RD$9,496.77 (NUEVE 
MiL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 77/100) más el 8% de interés anual 
sobre el saldo insoluto. 

TERCERO : Es convenido que en caso de. demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquÍer cuota fija dentro de los quince (15) días que 
sigan a cada vencimiento él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de 

interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a título 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 

CUARTO : Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 
00/100). 

QUINTO : EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No. 

65-1593 , expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 



... , . : 
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SEXTO : Las partes aceptan todas las e~tipulaciones del presente contrato y para lo no previsto 

en el misn\o se-.¡emiten al derecho común. ' 

HECHO y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 

partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 

a los Tres (3) días del mes de Julio del año Dos mil (2000). · · 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

LIC. CARL~~E BARET 
Administrador General de Bie::cionales. 

ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. 
Comprador. 

Yo, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del 
' 

Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden fueron puestas en 

mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 

AMARANTE BARET, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., Representado por el 

señor RAFAEL ANTONIO MORALES ABREU, de generales que constan en este mismo 

acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 

su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 

Tr~s (3) días del mes de Julio del afio Dos ~il (2000). .. . 

DRA. 
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REPUBUCA DOMINICANA 
SECRJ:TARJA DE ESTADO DE FINANZAS 

ADl\fiNISTRACION GENERAL DÉ BIENES NACIONALES 
SANTO DOMINGO 

(28 0 -
~ . DE ___ ~.¡~¡)~ 

HE RECIBIDO DB ...... \~~-:3::· ~~~~~~~~,..._;..~~~'....:..-L 
LA CANTIDAD DB _ ____,;~--====-í-+-~"""'-l...1.--~~:..,__---

POR CONCEPTO DB LA HL ACTO DB IN1ER 
' 

ELSEÑ A)· . 

NOMBRBDEL 

UBICACION --------;-.--....:......_;_~~--~,---.....,,.___ 

RECIBIDO POR 
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REPUBLICA DOMINICANA 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE BIENES NACIONALES 
SANTO DOMINGO, R. D. 

Fecha 28 JUNIO 2000 

HE RECIBIDO DEL SEÑOR (A) ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. 

CEDULA NUM. __,;;_1.::....22'--9'--3_5_8_-_4 __________ SERIE -~.....__ _____ _ 

LA CANTIDAD DE RO$ 474,838.40, CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOE 

TREINTA Y OCHO CON 40/100 

CHEQUE No. 0613401 FECHA 28/06/2000 BANCO POPULAR 

POR CONCEPTO DE PAGO INICIAL, SOLAR CON AREA 5,935. 48MTS, PARCE-NO. l 10-

REF-780-PARTE, DEL D.C.N0.4,DEL D.N. 

DEL PROYECTO DE SECTOR ENRIQUILLO 

VEN~IDO POR ESTA ADM. GRAL. DE BIENES NACIONALES. 

ENTREGADO POR: 

r 
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fSTAOOCNI. 1 

HTATUA.A 1 11 "lSO. lJI 

~~ CO<.OA 1 .. ,... ,.,.,ocLURla, MllltlllU 

""-"~'M'll1ffl!i'IÍl'"7~-:;:- M: ;. ·;_._.,~ u•-~-•~J~-- .. -__ , 

• ..!:J&t.4l<Mlci.'?-:-
\ JlEPUDLJCA DOMINICANA 

f\DMINISTRADOH. GENERAL 

:s NACIONALES 

En ejercicio de las atribuciones que 111e confiere el /\rliculo No . .55 de la 

Co11slitución de la Reptíblica, y de confonnida~ con las disposiciones del Articulo No. 17 

de la Ley 1832, del 3 de noviembre de 1948, por el presente documento oforgo Poder 

EspcdaJ al Administrador General · de Oicnes Nacionales piirn 4u9, a nombre y 

represc11tación del Estado Dominicano, venda a las personas detalladas a continuación, los 

inmuebles que se dcscrihcn, por los precios que se consignan, pagaderos en la forma 

cspec i ficada en c:1<.l;1 caso: · 

1.- .1\1/\RTINEZ ERNESTO EMILJANO; una porción de terreno con {trea de 

lí2. l 7 Mts.2, dentro del ,ímbito Je la Parcela No. l-D-Ref.-l'arte, del 

Distrito Cat;;stral No.6, del Distrito Nacional, ubicado entre la.e, calles 

Central y 2da., del sector Hai11u111osa, valorado · en la suma de 

RD$68,868.00 (SESENTA Y OCIIO MIL OCI IOCJENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS CON 00/100), a rnzó11 de RD$400.00 el metro cuadrado, 

para ser pagada con un inicial de RO$ l 3,773.60, equivalente al 2Wfo Jel · 

valor .tol:il, y el resto o sea; la su11ia de RD$55,094 ."l0, en 60 mensualidades 

iguales y con~ecutivas de RD$9 l 8.24/111ás el 8% d1 '. interés anual sobre el 

saldo insoluto. 

2. JUAN A. UAEZ ESTEVEZ; u11a porción de terreno con {trea de 7,502.30 

Mts.2; desglosados de la siguiente 111r111ern: dentro del :ímbito de la Parcela 

No. l O 1 (2,471.42 Mts.2) y en la Parcela No. l 02 (5,030:8~ Mts.2), ambas 

del Distrito Catastral No.12, del Distrito Nacional, uhicadq en la Carretera 

Manoguayabo, del sector Manoguayabo, valorado e11 la suma de 

RD$ l ,500,460.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA PESOS CON 00/IOO), a rnzón de RD$200.00 el metro 

cuadrado, para ser pagada con un inicial de RD$300,092.00, equivalente al 

20% del valor total, y el re:,;lo o sea; la suma de RD$1,200,368 .00, en 200 

111e11sualiciades iguales y consecutivas de RD$6,001.84, 111:ís el 8% de 

interés anual sobre el saldo insoluto. 

J. .JUAN ESPINAL Y/O GLORIAL ESPINAL; una porción Je 1errc110 con 

área de 250 Mts.2, dentro del 1í111hito de In Parcela No. 1-0-Rcf.-Parte, del 

Distrito Catastral NQ.;p, del Disi.dto Nacional, uqicado en la Calle 26, 

próximo a la Miguel Ballcstcr, del sector llainamosa, valorado en la suma 

de RD$50,000.00 (CINCUENTA MJL PESOS CON 00/100), a razón de 

RD$200.00 el metro cuadrado, pnra ser paguúa con un inicia/ de 

RO$ J0,000.00, equivalente al 20% Jcl valor lolal, y el resto o sea; la suma 

e.le RD$40,000.00, en 24 mcnsuHlidadcs iguales y consecutivas de 

RD$ l ,666.67. mús el 8% de i11terc!s anual sobre el saldo insoluto. 

4. CONFESOR DE .JESlJS SANTJAGO; una porci611 de terrtno con árc" de 

21 O Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No. l-O-Rcf.-l'a1 te, del Dis1 · ito 

Rtl'U.6LIU ÜUMINll.ANA 
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Juanaguado No.4 y 6, Alminnle JI, Je: sector l lai11ar11osa, va(orado en la 

suma de R.D$90,765.00 (NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS CON 00/100), a rnzón de RD$225.00 el metro cuadrado, 

para ser pagada con un inicial de RD$ l 8,153.00, equivalente ul 20% del 

valor lotal, y el reslo o sea; la suJ11a de · RD$72,6 l 2.00, c11 ·, l 00 

111c11sualidades iguales y tonseculivas de R.D$726.12, J11ás el 8% de interés 

anual sobre el saldo insoluto. 

23. 1'1~a.in,a (iS;- .C . . 1'-0-R /\.; debidamente representado 

por el seílor RAFAEL ANTONIO MORALES, una porción de terreno 

con área de 5,935.48 Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No. l I 0-Ref.-

780-Parte, del Distrito Catastqil No.4, tlcl Distrito Nacional, ubicado e11 la 

Calle I rn., EseJ. Autopista Duarte, del sd'ctor Enriquillo, valorado en la suJ11a 

de R:-E:>$2,374, 192.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL ·CLENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100), a 

rnzón de RD$400.00 el metro cuadrado, para ser pagada con u11 inicial' de 

R.D$474,838.40, equivalente al 20% del valor total, y el rcslo o sea; la suma · 

de RD$ l ,899,353.60, en 200 J11ensualitlé~<..les iguales y co11scc.:ulivas de 

RD$9,496.77, más el 8% de inlerés anual sobre el saldo i11solulo. 

24. FELIX ADON ALCAN'f ARA; una prm.:i<ílt <le lcncno con úrna de 470.94 

Mls.2, dentro del úmbilo de la Parcela No. !-Parte, del Dislrilo Calaslral 

No.12, del Distrilo Nacional, ubicado en la Calle Padre Benito Arriela 

No.29, Ese¡. Calle 6, del seclor Los Alcarrizos, valorado en la suma de 

RD$I05,96l.50 (ClENTO CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS CON 50/100), a razón de RD$225.00 el 111elro cuadrado, para 

ser pagada con un inicial de RD_$21, 192.30, equivalente al 20% del vahr 

total, y el reslo o sea; la suma de RD$84,769.20, c11 60 mensualidades 

iguales y consecutivas de RD$1,4 l 2.82, 111:ís el 8% de interés anual sobre el 

saldo insoluto. · 

25. llERNAUE VENTURA; una porción de terreno con .írea de 235.7 1 Mls.2, 

dentro del ,ín1bito de la Parcela No.17-Prov.-Parte, dd Distrito Catastral 

No.4, del Distrito Nacional, ubicado en el Edificio No.15, Casa No.2, e11lre 

las .calles Los Romeros y Valverde, del S'~clor Jardines del Norle, valorado 

c11 la suma de RO$245, 138.40 (DOSCll •:NTOS CUARENTA Y CINCO 

• MIL CJENTO TREINTA Y OCIIO PESOS CON 40/ IO0), a . raz611 de 

RD.$1,040.00 el metro cuuJ,:ad\_J, para ser pagadú con u11 · inicial ele 

RD$36,770.76, ec1uivalenle al 15% del valor lolal, y el reslo o s:ea; la suma 

ele R.D$208,367.64, en· 120 mensualidades iguales y consecutivas de 

RD$1,736.40, mús el 8% de Interés nnual sobre el saldo lnsolulo. 

26. OSCAR EMILIO MONTAÑO .JAIME; una porción de terreno con área 

de 470.73 Mls.2,denlro del á111bilo de, la Parcela No.56-D-I-A-parte, del 

Dislrilo Culastral No.3, del Dislrilo Nacional, ubicado en la calle La Colina 

No. 12, del sector Las Caobas, Yalorado en la suma de H.D$188,292.00 

(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS CON 00/ I 00), a razón de RD$400.00 el mclro cuadrado, para ser_ 
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ubicados en la calle Lovalón No.6, Ensanche Lugo (Gazcuc), para ser 

pagados con un inicial de RD$ l 64,429.25, y el rcslo o sea; la suma de 

RD$93 l ,765.75, en 120 mensualidades cJe RD$7,764.72, más el 8% de 

inlerés anual sobre el saldo insoluto. 

31. DOMINGO ANTONIO C,~llRERA QUEZADA; una porción de tcrrcf!o 

con área de 68.73 Mts.2, dcnlro del ámbito del Solar No.33 de la Manzana 

No.2396-A, del Distrito Catastral No. l, del Distrito Nacional, ubicado en la 

calle Carmen Mendoza de Cornielle, Esq. Gaspar Polanco: del sector Bella 

Vista, valorado en la suma de RD$113,404.50 (CIENTO TRECE MIL 

CUATROCIENTOS. CUATRO PESOS CON 50/100), a razón de 

RD$1,650.00 el metro cuadraµo, para ser pagada con un inicial de 

RD$22,680.90, e9uivalente al 15% del valor total; y el reslo o sea; la suma , 
de RD$90,723.60, en 120 mensualidades iguales y consecutivas de 

RD$756.o3: más ei 8% de inlerés anual sobre el saldo insolulo. 

32. .JOSE ALEJANDRO NOULE JIMENEZ; una porción de lcrreno con 

:írca de 1,140.19 Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No. l 15-Rcf.-Parle, 

del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicado en la calle Felipe 

Alfau Esq. C.rlle Rafael Noble Valdez, Los Trinilarios, valorado en la suma 

de RD$570,095.00 (QUINIENTOS SETENT/\ MIL NOVENTA Y CINCO 

PESOS CON 00/ I 00), a razón de RD$500.00 el metro cuadrado, para ser 

pagada con un inicial de RD$85,514..25, cquivale11te al J 5% tlcl valor total, 

y el resto o sea; la suma de RD$484,580.75, en 60 mensualidades iguales y 

co11scct1tivé\S de RD$8,076.35, más el 8% de i111e,és anual sobre el saldo 

insoluto. 

Dado en Santo Domingo de Guzrrnín, Distrilu Nacional, Capital tle la 

República Dominicana, a los quince (~~ días del mes <le junio del 

aíio dos mil (2000) . 

OJOS, PATRIA Y LlllERTAD, 

REl'\J6LILA 00MJNlLANA 
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CONTRATO DE INQUILINATO 

1 

De una parte, la sefiora MARIA VIOLETA ALFARO CORDOBA , dom inic~ 

na , ma r or de edad, soltera , doctora en funuaciu, do1'.licil~uJ u y r~ :: iJellte ­

en estf ciudad, portadora de la cédula personal de identidad No . 12596 , -

serie ~3, debidam•' 1te renovada , quien en lo que sigue de este contrato se 

denominará LA PROPIETARIA; Y 

de la otra parte, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., sociedad or 

ganizada de conformidad con las leyes de la Repüblica Dominicana , con do­

micilio y asiento social en esta ciudad, representada por su Presidente -

senor MANUEL ALVAREZ , americano , mayor de edad , 1sado, comerciante , por­

tador de la _cédula personal de identidad No. 309148, serie Ira. , c on se-­

llo hábil , con domicilio y residencia en la Jacinto Ignacio Mafi6n No . 20 , 

Cond. Paraíso, apt. B-3, de esta ciudad, quien en lo que sigue de este -­

contrato se denominará EL INQUILINO. 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 

CONTRATO : 

PRIMERO: ' LA PROPIETARIA dá en alquiler , al INQUILINO que l o a cep t a un -

SOLAR de su propiedad, situado en el Kilómetro 9 1/2 de la Autopista Dua~ 

te de es ta Ciudad, el cual tiene una extensión superfici_al aproximadamen­

te de 5,391 M2 (Cinco mil trescientos noventa y uno, metros cuadrados). -

La porción alquilada forma parte de la Parcela No. 110-Reformada-780 del­

Distrito Catastral No . 4 del Distrito Nacional, según Carta Constancia a­

notada en el Certffic&do de Titulo No. 65-1593 ------------------------

SEGUNDO : El presente contrato tendrá una duración de cinco (5) años a -

contar! del dia primero del mes de febrero del año mil novecientos ochenta 

y cincp (1985), en el entendido de que el INQUILINO, estando en posesión-
' del inpiueble alquilado desde una fecha anterior a la de este contr a to , d~ 

- berá pagar la renta convenida a partir de esta • :cha . -------------------

~ 
TERCERO: EL ·INQUILINO se obliga a pagar por concepto del alquil~r men-­

sual o fracción de mes, en la forma siguiente:(a) Los primeros dos (2) -­

afios y seis (6) meses, es decir, .hasta el mes de agosto de mil novecien-­

tos ochenta y siete ( 1987), lá suma de Novecientos cin~uenta pesos ( RD$ -

950 . 00 ); y (b) Los últimos dos (2) afias y seis (6) meses , es decir desde­

el mes de septiembre - je mil novecientos ochenta y siete (1987) , hasta la­

fecha de vigencia de 2ste contrato , es decir, husta el treinta y uno ( 31 ) 

de enero de mil 1.~ . ecientos noventa (1990), la suma de mil ciento cincuen 

ta pesos (RD$1, 5~~ El monto del alquiler será pagado mes por mes y­

sin retardo a ~no , a p rtir de la fecha del presente contrato , en manos 

de LA PRO/ RIA . ~- ---------------------------------------------------

-continua-
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CL,.!i'J;O ~ LA PROPIE1ARIA reconoce haber recibido en calidad de depósito, _ __,___,_ 

• l a suma d~· _.trescientos pesos . oro (RD$300.00). ----------------------------

PARRAFO : EL INQUILINO no podrá pretender en ningún momento, mientres o­
cupe el so f ar aplicar el depósito al pago de parte de lo~ alquileres ven-­
c idos ·u otf ªª deudas suya frente a LA PROPIETARIA, ~a inversión sólo po­
drá hacerlf I.A PROPIETARIA, después de haber sido a~~ocupado el solar, -­
sin hijber fatisfecho EL INQUILINO el pago total de lo~ alquileres y los --

gastos a q~e dier~ lugar . ~--------------------------

QUINTO: Queda exP,r,e~~m~nte convenido y aceptado por las partes que a -
l a expiración del prese~té. Contrato el I~QUILINO podrá retirar las mejoras 
hechas por ftl, con excepción de la cerca; siempre y cuando que a dicha f~ 
cha no existiese ningun~ _deuda pendiente por concepto de alquileres, Y di­
cho INQUILINO haya ~~~trado las mismas en un plazo no mayor de treinta -
(30) dias despué1:1 de 4 . :r~f_erida terminación de contrato. ---------------

~ . 
SEXTO: EL lNQUILINO pfesenta como FIADOR SOLIDARIO en el presente -
contrato al sefior MANUEL AtVAREZ, americano, mayor de edad, casado, comer­
ciante, dom;iciliado y residente en esta ciudad, portador de la cédula per­
sonal de identidad No. 309148, ser~e Ira., con sello hábil, y éste acepta­
con obligación de pagar en el caso de que el INQUILINO dejare de hacerlo. 
Si al terminar el tien~ó previsto en este contrato se opera la tácita re-­
conducción , queda formalmente convenido entre las partes que el FIADOR SO 
LIDARIO continuará en esa calidad, obligado frente a LA PROPIETARIA en lo 
que respecta al pago de:los alquileres y al cumplimÍ~nto de las demás obli 
ga ciones del INQUILINO , sin excepción de ningún género , por todo el tiempo 
que concinue vigente el presente convenio y hasta 1, 'ompleta desocup ac ión 

del Solar alquilado. -----------------------------------------------------

SEPTIMO: EL INQUILINO tendrá a su cargo el pago de agua, luz, arbitrio-
. de basura, las! como cualquier otro anologo. También ser~ responsable de-

1 i as infracciones que pudiera cometer en contra de los reglamentos sanita-­
r ios, cons~rucciones,yetc., etc. -----------------------------------------

~ 1 . •( ' . 
......._ : 

OCTAVO_: En c.aso :. tde q1,~ · laampliación de la Autopista Iuarte reduzca el soLsf a~ 
tual obJeto de este contrato, . en~ de un veinte por ciento (20%) 1A PROPIETARIA pa -
será responsable y por tanto el arrendamiento quedará en ~s mismas condiciones estaple­
cidas precedentemente, Si la reducción fuere mas de un veinte por ciento (20%) del ¡irea 
actual , EL ~UII...00 tendrá entonces la opción de rescindir el presente contrato sin res 
ponsabilidad de su parte, excepto el pago c1ei alquiler hasta la fecha de la rescisión. ~-

HECHO Y FIRMADO 
cada una de 

.¿_e iginales de un mismo tenor y efecto, uno para -
part Y otro para el FIADOR SOLIDARIO, en Santo Domingo, 

-continua-
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Di~t ~ ~º Nacional, República Dominicana, hoy Iº de febrero Jul ahu mi uo 

vecientos ochenta y cinco (1985). ---------------------------------------

.... 

,, 

PROPIETARIA 

MANUEL ALVAREZ 
FIADOR SOLIDARIO 

iffi~S IXMI.NICAN::6, C. POR A. 

\ ~ \- '- , x j e~-- ) . . - -- ·+- .. -? 
'-'" 1 

MANUEL ALVAREZ ' 
Presidente 

==Yo, DOCTOR MANUEL VALENTIN RAMOS M., Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE DE QUE: las firmas que ap~ 
recen en el doc~1ento que antecede, fueron puestas en mi presencia por -
los sefiores MARIA VIOLETA ALFARO CORDOBA y MANUEL ALVAREZ, quienes me de 
clararon que lo hacian por sus libres y expresas voluntades y que esas~ 
son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos. -------------­
==En Santo Domingn, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica­
na, el PRIMER (I~) dias del mes de FEBRERO del año mil novecientos o--­
chenta y cinco (1985). -------------------------------------------------

DOC 
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De una parte' el Ref'ior MIGUEL ,t,,. l1'J~i_i :·.¡ 1\N1JE~~ li'.l-:Ttt-[,\!·m !·:~ ' ciOl ilÚ)Í C,.1()()' 

casado, ma;yor de edad, hal!endado, domicilia do y residente en esta 
ciudad, portador de la c~dula personal de iderLtiJa.d No.54112, serie 
lra., debida.mente renovHda, . q_uien en lo ciue signe de este c.:ontrato 

se denominará EL PROPIETARIO; 

de otra parte, .AN1~..:".l.1IOS D()l',UI'HCANOS, C. POH. i1. ., socj_edad or¿ani. '?.B<li:t 

de c 011.fo r mi.<1a c'i con 1as lP.yes de la RepúlJlj_c:a lJn,!d.r•j_e e.na, cnn clo 11 1i r~i­

lio y asiento soc:i.al en esta ciudad, re9resente,da ¡.i or su Vtc!e11rf~r:d.­

dente, señor MARCO AHTOl'JIO :90J:,.i\fíOS SHARJ~, ¿:;ua.tema l teco, rna,yor de 
edad, casado, comArciante, portador de la cédula personal de identi­
dad No .239036, serie lrR., con sello h2bil, con dornicilio y restden­
cia en Cami n o ciel Oeste No. 53, Arroyo Hofldo de esta ciudad, quien 
en lo que sigue de este - contrato se d.enomj_nará r;r, · IJ'JQUI1,INO . 

SE HA CONV}JNIDO y PAC'.11ADO BT, SIGTJI}~J.'JTE CONTRA 'ro : 

P HI IEHO : l:J, :PHOIJIE'l'ARIO dá en alquiler, al JNQUIJ,If,JO q_ue lo ace11 ta 
un SOJ,AH de sn 1-iropiedad, si tuc:J,d o en el k ilómetro 9i:- de la Auto-
pista Dnarte de esta· Ciudad, el cual tiene ung, e xt ensión supe rfic üü 
aproximada de --5,391 M2 (Cinco mil trescientos noventa y uno, metros 
cuadrados). La porción alquilada forma 1i:i.rte de la Parcela tfo. 
110-Reformada-780 del Dj_stri to Catastral No . 4 del Distrito l'ls:i.cionsl, 
seg6n Carta Constancia anotada en el Certifj_cado de ~ítulo No.65-1593.-

SEGUNDO : EL JHQUIT,INO se obliga a _pagar po r concei:i to :de alquiler 
mensual o fracción _de mes, la suma de seiscientos pesos oro (RD$600.00) 
moneda de curso legal durante los tres ~rimeros a ílos, y setecientos 
veinte p eBos oro (RDSp720.00) _por los dos al.os subsiguientes. El 
monto de alquiler será pagado mes por mes y sin retraso alguno, a 
partir de la fecha del presente contrato, en manos del PHOPJE'I'.AHIO. 

TERCERO: El presetite con·trato tendrá u n a duración de cinco (5) a fi os 
a contar del día primero del mes de enero del arlo mil novecientos 
setenta y ocho (1978), en el entendido de c1ue el I NQUIJ,nW , esta ndo 
en posesión del inmueble alquilado desde una fecha anterior a la de 
este contrato, deberá pagar la renta convenida a partir de esta 
fecha. 

CPA'RTO: ETJ PHOFIET.ARIO reconoce haber recj_bj_do en calj dad de deIJÓsi to, 
al f irmarse el presente contrato, la suma de tre sc i.e.ntos pesos oro 

(RD$300.00).-

PARRAF0: EL INQUILINO no podrá. pretender en ningún momento, mientras 
ocupe el sola¡r- a11licar el de:p6si to al pago de los al<:iuileres vencidos 
n otras deudas suya frente .Bl PROPIETARIO; esta inveTsi6n s6lo podrá 
hacerla el PR0IT8Til.RI0, desJiués r:le haber sido desocupado el solar, 
sin haber satisfecho ET, INQUILINO el pago total c1e los alquileres 
y los gastos a que diere lugar. 

QTJIN'.r~: Queda ex_1Jresainente convenid o y aceptad o 1•or las partes que 
a la ex1iiraci6n del presente Contrato el INQTTILI NO podrá retirar 
l~s •ne jor:=is hechas por él, con excepci6n de la cerca; siern¡:ire y 
cuando qy.e a dtc.t1a fecba no exi stj_ese n in¿;una deuda 1,e11di.ente p o r 
con cepto de al 11uileres, y d i cbo II'HJUI:,IHO l :aya retirad las ini.s :-18 8 

en un plazo no r¡¡ayor de treinta (JO) dias después de la referida 
termi nación de contrato. 

1/2 . 
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SBXTO: l~TJ INQFIT,IHO presenta como l11 IADOR S<H,Tfo\RIO en e;l presente 
con trato ~l señor _U,I:PIO I ,UIS 1N)Jí'L'E8, do 1j r,i_ r,R r1n , rto.,¡ or de edac'l, 

c.ssauo, coµ}.erci .::i.nte, domicil i.ado ;J' res i t1':-'!nte P.n t!::_~ t,fl r,j_udRd, ..: 'º rtr~nor 

de la cédula personal de identi.dad i·! o .1 35547, sP-rie l 1·::\., con :-:;eJ o 

hábil, J éste acept3 con obligación de pagar en el caso d e que el 

INqUI:LI NO dejare de .hacerlo.. Si al terminar el tj_e rr11io _p:revisto en 

este contrato se opera la tácita reconducci6n, que da fn~nalm~nte 

convenido entre las 11artes que el IrIAD0R S0TJIDiúU0 conti.nuHrR en 

esa calidad, obli.gado frente al PR0PI8TARI0 en lo 1ue r~specta al 

pago de los alquileres y al cwa:plimien to de las_ demss oblit::;:.1.ciones 
del I rfQtTIJ ,INO, sin exce1iciones de ning11n género, por todo el tieiaJo 
que continue vie~ente el presente convenio y hasta la co ,npleta 
desocupaci6n del Solar alquilado. 

SEP'l'I NO : t~T, IN '. 2UIT,INO tendrá a su cargo el pago de a 6 ua, luz, 

arbitrio de bRsura, así como cualquier otro EW3lo¿o . Ta ,flbién ser.g, 

responsable de las infracciones que pudiera cornetér en contra de 

los reglamentos sanitarios, construcciones, etc, etc.-

HBCFO Y "FIRlí!\DO EN dos originales ele un mismo tenor y efecto, uno 

_fJara cada un ~i de 18.s portes y otro para el l:t'I 1\DOR S01 ,IDJ1 RI O , en 
Santo Do c.!lingo , Distri.to Nacional, He1H1.blica Do:ü 1ü cana, r10y día ?. del 

1ue · -. e1Jtiembre de mi1 novecientos setenta y siete (1977) .-

( _ 

\ 

Af.;JJ!\'UOS DU í•,HNIO/\NOS, C. POR f . 

Por: Marco tonio Bolaílos S . 

. 
,,/) Vice-F esidente . 

. //'J 

Ti~~ 

/ y: ADOR SO~IDARIO. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los dos 
(2) dias del mes de s~~tie~bre del a~o mil novecientos sete~ta y s~e 
te; por ante mi, Dr. Ignacio J. Gonzalez M., abogado, Notario Públi­
co de lo~ del Distrito Nacional, personalmente compareci~ron lo~ sefio 
res Miguel A. Fernandez F., ~arco Antonio Bolaños S. y Alipio Luis -
Fontes, a quienes conozco personalmente y quienes me declararon haber 
otorgado el documento que antecede voluntariamente y de buena fé y -
luego lo firmaron en mi presencia, con las firmas que acostumbran usar 
en todos sus actos, de todo lo cuao doy fé. 
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~l., SENADO 

14 de marzo del 2001 

Señores 
Administración General de 
Bienes Nacionales 
Ciudad 

Distinguidos señores 

Por medio de la presente tenemos a bien solicitar nos sea expedida 

certificación donde se haga constar que esta Administración de Bienes 

Nacionales por medio del contrato legalmente suscrito entre esta y la 

compañía Andamios Dominicanos C. X A en fecha tres (3) del mes de julio del 

año dos mil (2000) vende. cede y transfiere la siguiente propiedad : 

Una porción de terreno con ur: área de 5,935.48 metros cuadrados, dentro del 

ámbito de la parcela No 110-RE:f -780-parte dei Distrito Catastral No 4 del 

Distrito n~~ional, ubicada en la calle 1 era. , esq. Autopista _ Ouarte, del sec;m 

Enriquillo, de esta ciudad. 

El Estado Dominicano justifiCd su derecho de propiedad sobre el inmueble 

antes indicado en virtud del certificado de título No. 65-1593 expedido a su 

favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional 

Agradeciendo su pronta respuesta 

___ ,. Licda. Semíramis Pine 
Abogada 

REPUBLICA 00MINICA'-IA 
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DRA. MARIA VIOLETA ALFARO-, 

- . - ~ 

i· ~,.it Wtret;tsH ÍWt+eréct,·,,é44'i,·¡;~~~~~~-v-~...-.-~"!!r;.:.:;• ~s · , . __ 
REPUBLICA DOMINICANA 

··· ·· ·. 4,000 -.00 

MONTO 

11• O O 3 8 2 8 11• r: ¡ O ¡ O ¡. O ? O O r: O ¡. 111 ¡. 2 5 i; ¡; 111 ~ 111 

:-~rml~ hrmhil~o ©~ rtr Al 
JRA. ,MARIA VIOLETA ALFARO 

factura 
MOV/00 

Fecha Fac Ref C/P 
01/11/01 7655 

-

N6 
6120 

M6 Oescripcion 
ALQUILER SOLAR STO. OONIM60 

r * .l-J.-, -,_. JL .. . 

· • -~- ..-.,. .. ,,,. -------
Cheque 
Fecha 
Cant. 

3 8 !tP· 0 0 3 8 2 8 
11 Jan 2001 

Cheque: 4,000.00 

Bruto Descuento Cant Pagada 

4000.00 4000.00 

,,., __ __ 



1&ml~ hmioolmtiª ~t ~o- /A,. 
ORA: MARIA VIOLETA ALFARO 

Descripcion 

P _A_ G O A L Q U I L E R 

BANCO POPULAR 

Referencia 

TERRENO OCTUBRE/00 

DOMINICANO (SANT 6120 

.. •.• - ·· - .. ~ .· ~: ·" .-:,· ::· -=: . 

.. ... 

~-/::?-~.:~:-\<{/· __ :: -· .: . . : 

·· .. , 

# Cheque: 

Fecha cheque 

Total cheque: 

21/· 002 7 8 2 
14 OV 2000 

4,00.00 

Cantiad Pagada 

4000 00 



A~rm~~ lDflrm~oo~~oo~I} t~ f Pb t fA~ 
AUTOPISTA DU/\H TE KM 9 1/2 · TELS · 560-5458 · ,.:,-.; 

APARTADO POSíAL Hl7-2. SANTO DOMINGO 11 1) 
RNC 101-047062 

CUATRO MIL PESOS 00 CENTAVOS 

PAGUESE 
A LA 
ORDEN DE 

ORA MARIA VIOLETA ALFARO 

~"'¾: ---..o~"" 
BANCO POPULAR 

Santo Domingo, Rep. Dom 

09 

~ •·t_, SENADO 
RfPU&LICA DOMINICANA 

1-0101 

07-00 001702 
CHEQUE No. 

'1,000.00 
MONTO ~, 

•, 
'· "~, 



fflllM halbillDM11 CQ P' /AQ 
! A MARIA VIOLETA ALFARO 

Oescripcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

Referencia 

CORRESP. A SEPT/2000 
APTO 
DOMINICANO (SANT 6120 

.... +· ... ~ .... ,.~ ..... ··-...:...~--------·--· ,..,.. _____ ----
it Cheque: 
Fecha cheque: 
Total cheque: 

l~ .. ;. ,; 

r ;. _ 

2 o l¾>· o o 2 o 14 
12 Sep 2000 
4,000.00 

Cantidad Pagada 

4000.00 



: :· ·· 

. : · .. 

Oescripcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

TERRENO CORRESP. 
DOMIN ICANO (SANT 

.~- .- . ~:-:_ .. :: : 
. . . .· . , .. . · . 

. · -. :,_ -. ..: _ _ : .. ·.· .. :.- -- ..... 
. - :- . 

' . . . 

Ref erencia 
A JULI0/2000 
6120 

·. : ·· . . .. . , . 

. -.......,......rilf';,~,,t-~ ""·"--'~- . __ ., • • 

__,¡;' >--smiroo · 

# Cheque: 
Fecha cheque: 
Total cheque: 4,000.00 

Cantida d Pagada 

4000.00 



Descripcion 

PAGO ALQUILER 

BANCO POPULAR 

Referencia 

TERRENO STO DGO JUNI0/2000 

DOMINICANO (SANT 6120 

. - . 
... .. 

-. . . . . . 

... . . . 
·.· 

# e he q u é : 11 2W· Ü Ü 112 Ü 
Fecha cheque: 09 Jun 2000 

Total cheque: 4,000.00 
Cantidad Pagada 

4000.00 





, ,. , .. , ..... 

'~· .. 
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. ··-.•. 

·. · . . :, 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
20 de marzo del 2001 

Señor 
Ing. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado 

SU DESPACHO. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cortésmente, me dirijo a usted con la finalidad de remitirle el informe que 

rinde la Consultoría Jurídica del Senado en relación con el Contrato entre el 

Estado Dominicano y la Compañía Andamios Dominicanos C. Por A. 

Atentamente, 

Anexos: Informe de la Comisión de Finanzas y Contrato. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CJ-053/2001.-

Al 

De la 

Asunto 

Ref. 

CONSULTORIA JURÍDICA 

: Dr. Paris Goico, 
Director Legislativo del Senado. 
Su Despacho.-

: Consultoría Jurídica 

: Estudio y opinión 

Santo Domingo, D.N. 
19 de marzo del 2001.-

: Su comunicación d/f 14 de marzo del 2001. 

CORTESMENTE, y en atención a su comunicac10n de 
referencia, relacionada con el contrato suscrito entre el Estado dominicano y 

Andamios Dominicanos, C. por A., tenemos a bien extemarle nuestra opinión. 

1.- La razón social supraindicada suscribió un contrato mediante el 
cual el Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales vendió y transfirió a la razón social Andamios Dominicanos, C. por A. 
una porción de terreno con un área de 5,935.48 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la parcela No. 110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, ubicada en la calle Ira., Esq. Autopista Duarte, del Sector Enriquillo, de 
esta ciudad, y amparado por el Certificado de Título No. 65-1593. 

2.- En fecha 8 del corriente mes de marzo, la señora María 
Violeta Alfaro Córdoba notificó un acto de alguacil, mediante el cual alega ser 
propietaria de la misma parcela No. 11 0-Ref.-780-parte; exponiendo, además, en 
dicho acto que el citado inmueble fue dado en arrendamiento a la Compañía 
Andamios Dominicanos, C. por A. desde el año 1985, amparada la señora María 
Violeta Alfaro Córdoba en carta constancia obtenida por Resolución anotada en el 

RErueuCA DOMINICANA 



~ 

-<JO SENADO L RcruBuCA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Certificado de Título No. 65-1593, que resulta ser el mismo certificado de título que 

ampara el contrato que Andamios Dominios, C. por A. suscribió con Bienes 

Nacionales. 

3 .- Si bien es cierto que la señora María Violeta Alfaro Córdoba 

alquiló el inmueble amparado en Carta constancia por Resolución anotada en el 

Certificado de Título 65-1593, no es menos cierto que dicha parcela está o deberá 

ser sometida a subdivisión para el deslinde de la parte que le pertenece a cada 

propietario, según lo establece el Art. 217 de la Ley sobre Registro de Tierras, 

modificado por la Ley No. 3719, del 28 de diciembre del 1953, y en tal virtud se 

determinará si las porciones adquiridas por la señora impetrante son o no las que 

corresponden a su carta constancia. 

En tal sentido, SOMOS DE OPINIÓN que las adquisiciones 

sucesivas por la señora María Violeta Alfaro Córdoba y posteriormente por 

Andamios Dominicanos, C. por A . .., se han convertido en un objeto litigioso y que 

ambas partes están en el deber de cumplir con las disposiciones del premencionado 

Art. 217 de la Ley de Registro de Tierras. Por lo que entendemos que el Senado no 

está en condición de apreciar la regularidad del traspaso pendiente de aprobación, 

correspondiente a Andamios Dominicanos, C. por A. realizado por el Estado 

dominicano mediante el contrato No. 12467 del 3 de julio del año 2000, y leído en la 

Sesión del Senado el 21 de febrero del año 2001. 

Atentamente, 

MAP/BRL/apg. 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
14 de marzo del 2001 

Señor 
DR. MIGUEL PRESTOL 
Consultor Jurídico del Senado 
Su Despacho. -

Distinguido Consultor: 

Cortésmente, me dirijo a usted con la finalidad de remitirle por disposición del 

Presidente del Senado, el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y Andamios 

Dominicanos C. Por. A. valorado en la suma de RD$2,374,192.00 en vista de que se 

recibió en esta Alta Cámara un acto ,[!e Alguacil solicitando que no se coloque en 

Agenda el referido Contrato, Por lo que solicito realizar una profunda investigación 

sobre el m ismo y rendir un informe a la Presidencia del Senado. 

Atentamente, 

Anexos: 
Acto de Alguacil y Contrato. 

ynp 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
14 de marzo del 2001 

Señor 
DR. MIGUEL PRESTOL 
Consultor Jurídico del Senado 
Su Despacho.-

Distinguido Consultor: 

Cortésmente/ me dirijo a usted con la finalidad de remitirle por disposición del 

Presidente del Senado/ el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y Andamios 

Dominicanos C. Por. A. valorado en la suma de RD$2/374,192.00 en vista de que se 

recibió en esta Alta Cámara un acto de Alguacil solicitando que no se coloque en 

Agenda el referido Contrato, Por lo que solicito realizar una profunda investigación 

sobre el mismo y rendir un informe a la Presidencia del Senado. 

Atentamente, 

REPUBLICA DOMINICA."lA 

Anexos: 
Acto de Alguacil y Contrato. 

<¡?~ . ~ ~ 
141/2Jwo/ 

ynp / .'C>7~M. 



ACTO 

En la ciudad de Santo Domingo, 

Distrito Nacional, la república 

Dominicana, 

días del 
, 

año dos mil uno 

ACTUANDO a requerimiento de la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, dominicana, mayor de 

edad, soltera, de quehaceres del hogar, portadora 

de la cédula de identidad y electoral No 001-

0088657 -1, al día, domiciliada y residente en la 

casa No 6, de la calle Paseo de Los Locutores, a 

esquina calle Seminario, 

esta ciudad de Santo Domingo.-----

TENIENDO como abogados 

( A ) DR. 

mayor de edad, casado, Abogado de 

de la República, portador de 

identidad y electoral 

LICDA. MINERVA ARIAS FERNÁNDEZ, 

de edad, casada, Abogado de los . Tribunales 

República, portadora de la cédula 

electorai No t 002-0021125-8, con 

profesional abierto en común, en la casa 

de 

de 

B ) 

~ 

·~ SENADO 
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A, de la Avenida Rómulo Betancourt, Ensartch~ Bella 

Vista, de esta ciudad, donde mi requiriente hace 

formal elección de domicilio a los fines y 

consecuencias legales del presente acto.----------

Yo, CLARA MORCELO, Alguacil de Estrados 

de la Corte de T~abajo del Distrito Nacional, . 
portadora de la cédula de identidad y electoral NQ 

001-0008537-2, domiciliada y residente en la casa 

No 84 de la calle Pepeyo Ricardo, Las Palmas de 

Alma Rosa, de esta ciudad, debidamente nombrada y 

recibida para el ejercicio normal de todos los 

actos de mi propio ministerio.--------------------

EXPRESAMENTE 

de mi jurisdicción, de manera 

separado: PRIMERO: Al edificio que aloja 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, ubicado en 

de los Héroes de Constanza, Maimón y 

calidad para recibir el presente acto, 

le he requerido visar el original de 

quien 

mismo; y, 

SEGUNDO: · A la calle Pedro Henríquez Ureña a 

esquina calle Pedro A. Lluberes, que es donde se 

encuentra localizada la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 

~ ,f.iil SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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BIENES NACIONALES; y, hablándo con 

quien 

c ibi r el pres en t e a c to, y a 

visar e l o rig i na l de l mi s mo. 

HE NOTIFICADO a m~s requeridos, el 

ADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA y la 

CIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES, que 

mi r e u i rien t e , la señora MARÍA VIOLETA ALFARO 

CÓ -OBA, po r medi o del presente a c to :-------------

POR CUANTO: A q ue mi 

MARÍA VIOLETA ALFARO 

requi rien te , 

CÓRDOBA, 

la 

e s 

propietaria del s i g uiente inm uebl e : "UNA PORCIÓN 

DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 

(ACTUALMENTE, Y LUEGO DE UN APORTE EN NATURALEZA A 

LA COMPAÑÍA ARTESANÍA MENCÍA, S. A.) CINCO MIL 

TRESCIENTOS METROS CUADRADOS (5, 300M2), DENTRO DE 

LA PARCELA No 110-REFORMADA-780 (CIENTO DIEZ-

REFORMADA-SETECIENTOS OCHENTA), DEL DISTRITO 

CATASTRAL No 4 (CUATRO), . DEL DISTRITO NACIONAL; Y 

ESTÁ LIMITADA: AL NORTE, AUTOPISTA DUARTE; AL 

ESTE, RESTO DE LA MISMA PARCELA; AL SUR, RESTO DE 

LA MISMA PARCELA; Y, AL OESTE, RESTO DE LA MISMA 

PARCELA;· Y SUS MEJORAS". POR CUANTO: A que dicho 

inmueb le ha sido dado en arrendamiento a la 

compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., según 
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contrato de fecha 1 ° de febrero del año '1985. POR 

CUANTO: A que, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., 

maliciosamente, procedió a solicitar la compra de 

lo ajeno, sorprendió al ESTADO DOMINICANO, quien, 

según contrato de fecha tres ( 3) de junio del año 

dos mil (2000), accedió a esa venta. POR CUANTO: 

A que ese contrato , fue remitido al SENADO DE LA 

REPÚBLICA para su aprobación, 
. 

corno manda la Ley. 

POR CUANTO: A que ese contrato es nulo de nulidad 

'absoluta por ser el objeto del mismo una cosa 

ajena.--------------------------------------------

Por tales razones, y en mérito de lo 

anteriormente dicho, mi requiriente, la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, por medio del 

presente acto:------------------------------------

( A ) LES NOTIFICA, dándoles copias 

inextenso y certificadas por mi, en cabeza del 

presente acto, de los siguientes documentos:------

( A. l ) De la carta constancia 

inscrita y anotada en el certificado de título No 

65-1593, de fecha 14 de noviembre del año 1983, 

expedida en favor de mi requiriente, la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, por el Registrador 

de Tí tul os del Distrito Nacional; la cual ampara 

el derecho de propiedad de mi requiriente sobre el 

RFrlJfHICA DOMl,JO\NA 
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siguiente inmueble: "UNA PORCIÓN DE TERRENO CON 

UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE (ACTUALMENTE, Y LUEGO 

DE UN APORTE EN NATURALEZA A LA COMPAÑÍA ARTESANÍA 

MENCÍA, S. A.) CINCO MIL TRESCIENTOS METROS 

CUADRADOS (5, 300W) , DENTRO DE LA PARCELA No 110-

REFORMADA-780 (CIENTO DIEZ-REFORMADA-SETECIENTOS 

OCHENTA) , DEL DISTRITO CATASTRAL No 4 (CUATRO) , 

DISTRITO NACIONAL; Y ESTÁ LIMITADA: AL NORTE, 

DUARTE; AL ESTE, RESTO DE LA MISMA 

~--..... "+"'; AL SUR, RESTO DE LA MISMA PARCELA; Y, AL 

RESTO DE LA MISMA PARCELA; Y SUS MEJORAS."-

( A.2 ) Del contrato de inquilinato , 

1° de febrero del año 1985, suscrito 

mi requiriente, la señora MARÍA VIOLETA 

CÓRDOBA, y la compañía ANDAMIOS 

C. POR A.; en virtud del cual mi 

esta última el inmueble de 

su propiedad, descrito precedentemente.-----------

( A. 3 ) De los cheques Nos 000068, 

de fecha 15 de febrero del 2000; 000873, de fecha 

12 de mayo del 2000; 001120, de fecha 9 de junio 

del 2000; 001390, de fecha 10 de julio del 2000; 

001702, de fecha 9 de agosto del 2000; 002014 de 

fecha 12· de septiembre del 2000; 002782, de fecha 

14 de noviembre del 2000; y, 003828, de fecha 11 

de enero del año 2001; todos por la suma de CUATRO 

~ ~t ... SENADO 
RJ:rUBLICA OOMINICANi\. 
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MIL PESOS ORO (RD$4,000.00), librados e~ f~vor de 

mi requiriente, la sefiora MARÍA VIOLETA ALFARO 

CÓRDOBA, por la autollamada compañía ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A. , por concepto del pago de 

los alquileres vencidos 

rito, alquiládole por 

a MARÍA VIOLETA,ALFARO 

del 

mi 

inmueble antes 

requiriente, la 

CÓRDOBA.--------------

( A. 4 ) Del contrato de venta, 

ita entre ANDAMIOS DOMINICANOS, c. POR A. y 

ESTADO DOMINICANO, en fecha tres ( 3) de junio 

del año dos mil (2000), relativo al siguiente 

inmueble: "UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UN ÁREA DE 

5,935.48 M2, DENTRO DEL .AMBITO DE LA PARCELA No 

110-REFORMADA-780-PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL No 

, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN LA CALLE 1 ª , 

AUTOPISTA DUARTE, DEL SECTOR ENRIQUILLO, 

DE ESTA CIUDAD."----------------------------------

( A.5 ) Del poder otorgádole por el 

entonces Presidente 

Administrador General 

de 

-de 

la República al 

Bienes Nacionales, 

fechado 15 de junio del año 2000, para proceder a 

realizar la venta señalada precedentemente. Y,----

fecha 24 

( 

de 

ADMINISTRACIÓN 

A.6 ) Del oficio No 01006, de 

julio 

GENERAL 

del 

DE 

año 2000, de la 

BIENES NACIONALES, 

~ 

f ~ SENADO 
REl'UBLICA OOMINICAN/\ 
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c:ontenti vo de la remisión del preindicado' c·ontrato 

de venta al entonces Consultor Jurídico del Poder 

Ejecutivo, para la aprobación del mismo por el 

Congreso Nacional.-------------------------~----- -

( 

NISTRACIÓN 

B 

GENERAL DE 

que proceda: 

) EN 

BIENES 

1.-

CUANTO A 

NACIONALES, 

A hacer 

LA 

LE 

una 

minuciosa, tanto de la existencia de 

para 

e tigación 

derechos de propiedad de mi requiriente, como 

del contrato de alquiler suscrito entre la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA y la ANDAMIOS 

POR A.; y que, si eventualmente el 

DOMINICANO tuviere algún derecho sobre 

te de la parcela No 110-Reformada-780-Parte, 

Distrito 

no 

corresponden 

Catastral 

con 

No 

las es 

al inmueble 

4, del Distrito 

colindancias que 

mi propiedad de 

requiriente, que son las siguientes: Al Norte, 

Autopista Duarte; al Este, la calle Primera del 

Barrio Enriquillo; al Sur, la Parcela No 110-Ref. -

780-Resto, del D. C. No 4;. y, Al Oeste, la Parcela 

NS?_ 110-Ref.-780-Resto, del D. C. No 4. Y, 2.- De 

suspender cualquier operación con relación al 

contrato de venta de inmueble, suscrito entre 

ANDAMIOS · DOMINICANOS, C. POR A. y el ESTADO 

DOMINICANO, en fecha tres (3) de junio del año dos 
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mil (2000), hasta tanto no se reálÜ::e la 

investigación solicitada.- - -- - -- - - ---------- - -----

Y, - -------- -------- - ----------------- -

( e ) EN CUANTO AL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, le solicita formalmente y de la forma . 
más respetuosa, NO PONER EN AGENDA la aprobación 

el citado contrato de venta de inmueble, suscrito 

_ntre ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. y el ESTADO 

DOMINICANO, en fecha tres (3) de junio del año dos 

il (2000), hasta tanto la DIRECCIÓN GENERAL DE 

BIENES NACIONALES, la DIRECCIÓN GENERAL DE :MENSURA 

y el REGISTRO DE TÍTULOS DEL DISTRITO 

NACIONAL, realicen la correspondiente 

investigación con relación al asunto objeto del 

resente acto.- - -------------------- --------- -----

pretendan 

BAJO RESERVAS. - --

y 

alegar 

para que 

ignorancia, 

mis 

así 

requeridos 

se los 

no 

he 

advertido y declarado, dejándole en manos de las 

personas con quienes he dicho haber hablado, 

sendas copias del presente acto, que al igual que 

su orig~nal están: (A) Encabezadas por copias: 

(A.1) De la carta constancia inscrita y anotada en 

el certificado de título No 65- 1593, de fecha 14 
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de noviembre del año 1983; (A.2) Del contrato de 

inquilinato, de fecha 1° de febrero del año 1985, 

suscrito entre mi requiriente, la señora MARÍA 

VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, y la compañía ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A. ; (A.3) De los cheques 

librados en favor de mi requiriente, la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, por la autollamada 

compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A.; (A. 4) 

Del contrato de venta, suscrito entre ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A. y el ESTADO DOMINICANO, en 

fecha tres (3) de junio del año dos mil (2000); 

(A. 5) Del poder otorgádole por el entonces 

Presidente de la República al Administrador 

General de Bienes Nacionales, fechado 15 de junio 

del año 2000; y, (A. 6) Del oficio No 01006, de 

fecha 24 de julio del año 2000, de la 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES; y, 

(B) Debidamente selladas, firmadas y rubricadas 

por mí, en cada una de sus nueve (9) fojas 

escritas a máquina y por una sola de sus caras y 

anexos, por lo que certifico 

es de RD$1,000.00.-------------------- -----------

DOY FE, 

EL 

REPUBLILA DoMINICANA 
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l., . REG.ISTRADO PRIMERAMENTE 
~N CUMPLIMIENTO DEL SOLAR No ....•.... . ...••• . . 

¡, 

Oi:CRET~,U ORDEN 

No . •. ••• . •.... dol Trlb. llup. 

do Tlori~t. on ol libro R01lt1ro 

Vol . . ..... follo . .. . . . bojo 

ol No .. .... . . ol dio . . .... do 

. . . . . . . . . do . ........ . 

TRANSFERENCIA dot Cortlflcedo 

No . . . . . • . Libro No .... . .. . 

follo ....... . 

TRANSFERIDO al Cortlllcado 

No. 1 •••• • Libro No .••. . • , • 

follo . , • .. •. •... . , • .. . . 

PROPIETARIO IS): 

MUNICIPIO: 

DESCRIPCION: 

~~ o'=' 
G1srRo oe 1rtü\: 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Qtcrtífítabo bt l!título Jium. 

VIENE DE LA HOJA No. 1.-

MANZANA No ....•...••...•. 

PORC ION No. ·1·1Q.a.R~·f ·~'78Q 
PARCELA No ..... . .. . .... .. . 

4 OIST . CATA:¡TRAL No . . . .... . 

DE .... 1:J. ~ ~-• ."'." . . .... .. . .. . . 

AREA : 

.. . . H .. ..... A. ..... M ..•... D 

daros: al N0 rte, Aut. Duarte, al Este, parte de la parcela, al yur, parte de la 

· ' 1 

.,. 

1. 

parcala, y al Ueste, parte de la parcela.- Se declara a la compañia ART~SANIA -

M.ENCIA, S.A., organizada de acuerdo con ·1as leyes de la Rep6blica Dominicana, 

con su domicilio y asiento social en ~anto Domingo, uistrito N13 cion3l., repre­

setada por su presidente ; MARIA VlüLE'rA ALFARO CURDUBA, dominicana, mayor de -

residente en S1:1nto ~omingo, Distrito Nacio , Coopropietaria de ésta parcela.-

.J3.nto lJomingo, .-
.... . .. 
) .. . ~ 

I .¡ 

\. .t.t 

R ,rito J.~qCÍO -
·, 
\ ;: 

·> 
j !1 . ::- : :-.-:,-:-- . · 
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- .:, SENADO 
ncrUBLICA DOMINICANA 

ANOTACIONES PROVISIONALES 
1. 

CARGAS, GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS QUE AFECTAr~ 
El INMUEBLE DESCRITO EN ESTE CERTIFICADO 

====!!=============== 

OBSE RVACiONES: 



~ -

CONTRATO DE INQUIL11'1" ' 1:u 

-~. De una parte, la sefiora MARIA VIOLETA Al.FARO CORDOBA, dominica 

na, ma or <le edad, soltera, <loctora en farmacia, domiciliuJu y t"ú!:iJente­

en est ciudad, portadora de la cédula personal de identidad No. 12596, -

serie 3, debidam'~1te renovada, quien en ~o que sigue de este contrato se 

denominará LA PROPIETARIA; Y . ··. 

de la otra parte, ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., sociedad or 

ganizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con do­

micilio y asiento social en esta ciudad, representada por su Presidente -

señor MANUEL ALVAREZ, americano, mayor de edaq, lsado, comerciante, por­

tador de la _cé<lula personal de identidad No. 309148, serie Ira., con se-­

llo hábil, con domicilio y residencia en la Jacinto Ignaci9 Mafión No. 20, 

Cond. Paraíso, apt. B-3, de esta cjudad, quien-en lo que sigue de este -­

contrato se denominará EL INQUILINO. 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 

CONTRATO: 

PRIMERO: LA PROPIETARIA dá en alquiler, al INQUILINO que lo acepta un -

SOLAR de su propiedad, situado en el Kilómetro 9 1/2 de la Autopista D~a~ 

te de esta Ciudad, el cual tiene una extensión superficial aproximadamen­

te de 5,391 M2 (Cinco mil trescientos noventa y uno, metros cuadrados). -

La porción alquilada . forma parte de la Parcela No. 110-Reformada-780 del­

Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional, según Carta Constancia a­

notada en el Cert~ficado de Titulo No. 65-1593 ------------------------

SEGUNDf : El presente contrato tendrá 

contar¡ del dia primero del mes de l;..e;X::C=:tt~ año mil novecientos ochenta 

y cincp (1985), en el entendido ~~u~,~~~~~~~~INO, estando en posesión-

del inrueble alquilado desde UL L.Q._...,.~~~J.a la de este contrato, d~ 

cinco (5) años a -

berá pagar la renta convenida ha. -------------------1 

TERCERO: EL INQUILINO se cepto del . alquil~r men--. . 
--.l sual o fracción de mes, en ) Los primeros dos (2) --

~ años y seis ( 6) meses, es decir, _hasta e 

tos ochenta y siete (1987), la suma de 
es de agosto de mil novecie~-­

tos cincuenta pesos (RO$ -
, 950.00); y (b) Los últimos dos (2) afies y seis ) ' ' ' meses, es decir desde-

, 

el mes de septiembre -de mil novecientos ochenta siete · (1987), hastá la-

fecha de vigencia de este contrato, es decir, has a el treinta y uno 1 (31) 

de enero de mil t .... . ecientos noventa (1990), la de mil ciento cincuen 

.ta pesos (.RD$1, 5~_:_ El monto del alquiler ·erá pagado mes por mes' y­

sin retardo a !y-1no, a pprtir de la fecha del contrato, en manos 

de LA PR7R1/./'-------------------- -----------------------------



., 

~ 

CUARTO: 
' la suma 

~JI::, ~J_NA~ O ' 

LA PROPIÉ1ARIA reconoce haber recibido en calidad de depu'S:t'toN;CANA 

d~· _.trescientos pesos _ oro (RD$300.00). ---------------------------:--

PARRAFO: EL INQUILINO no podrá pretender en ningún momento, mientres o­

cupe el sofar aplicar .el depósito al pago de parte de~lo~ alquileres ven-­
ciclos ·u otras deudas suya frente a LA PROPIETARIA, . . · .. a u:iv~_~sión sólo po­
drá hacerlf LA PROPIETARIA, después de haber sido dt~~cupado el sol~r, -­
sin h~ber fatisfecho EL INQUILINO el pago tonal de lo~ alquileres y los --

gastos a q~e dier~ lugaf. ~-----------------------------------------------

QUINTO: Queda exP,t,~~~m~nte convenido y aceptado por las part~s que a -
la expiración del pre~e~ti. Contrato el INQUILINO podrá retirar las mejoras 
hechas - por ftl, con excepcióQ de la cerca; siempre y cuando que a dicha f~ 

cha no exis~iese ningun~ deuda pendiente por concepto de alquileres, y di­
cho INQUILINO h_aya J.: ... _t:j._rado las mismas en un plazo no mayor de treinta -
(30) dias des1_>uéff de la_, +.~~erida terminación de contrato. ---~-----------

~ • 1 ' 

SZXTO: EL INQUILINO -: pfesenta como FIADOR SOLIDARIO en el presente -
contrato al sefior MANUEL. -~LVAREZ, americano, mayor de edad, casado, comer­
ciante, domiciliado y residente en esta c~udad, portador de .la cédula per­
sonal de identidad No. 309148, serie Ira., con sello hábil, y éste acepta­
con obligación de pagar en el caso de que el INQUILINO dejare de hacerlo. 
Si al terminar el tieru~o previsto en este contrato se .opera la tácita re--
·conducción, queda formalmente convenido entre ..J,i~::p:a$-tes ue el FIADOR SO 
LIDARIO continuará en esa calidad, oblig f!}er~,,, ROPIETARIA en lo 

.!;> _.- ~- ·"· !('?.-
que respecta al pago de ~los alquilere ) ~-· ✓ • e las demás obli 
gaciones del INQUILINO, :flal~~ r todo el tiempo 
que coritinue vigente el presente convenio y 

del Solar alquilado. -----------------------

,¡ ; l' 

leta desocupación 

_ SEP!IMO: · EL INQUILINO tendrá a su cago el pago de agua, luz, arbitrio-
. <le basura, asi como cualquier otro anologo. n será responsable de­

~ ~as infracriones que pudi¡,ra cometer en contra de los eglamentos sanita-­

. rios, consÍ:rucciones, etc., etc. -------------------- -------------------
~ - l . "' r~' . Í ' 
~ ,1 - 1 

1
• OCTAVO: Eq c.aso :_ide C{1 '~ - la ampliación de la Autop DJarte rech.Jzca el ªº1,° ac 

,.; tual ~bjeto de este contrato, _ en menos de un veinte po ciento (20%) I.A PROPIETARIA pa ·-
. se~á responsable y por tanto el arrendamiento que en las uú.smas condiciones estaple-
~ . . 

ciclas precedentemente, Si la reducción fuere de un veinte por ciento (20%) del Fea 

i ac~l, EL Il-QUD..00 tendrá entonces la opció éle rescindir el presente contrato sin res 
l. • ,-

l ponsabilidad de su parte, excepto el pago 7 . alquiler hasta la fecha de la rescisióp_. --

;' HECHO Y FIRMADO E ~iginales de un mismo tenor y efecto, uno pa: a · = 

·, c~da una de ~a p7rt .{ y otro para el FIADOR SOLIDARIO, en Santo Domingo, 

-continua­
' 

' 1 



,, 
~ 

l_, SENADO 

Diistrit;o Nacional, República Dominicana, hoy Iº de febrero Jel urw""'i~~'í'r"110 
vecientos ochenta y cinco (1985). ---------------------------------------

I 

VIOLET 

PROPIETARIA 

MANUEL ALVAREZ 
FIADOR SOLIDARIO 

'1mr,~~-:-~:R ~/ 
C> ! 

MANUEL ALVAREZ -.,. 
Presidente 

==Yo, DOCTOR MANUEL VALENTIN RAMOS M., Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y·DOY FE DE QUE: las firmas que apa 
recen en el documento que antecede, fueron puestas en mi presencia por:: 
los señores MARIA VIOLETA ALFARO CORDOBA y MANUEL ALVAREZ, quienes me de 
clararon que lo hacían por sus libres y expresas voluntades y que esas:: 
son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos. -------------­
==En Santo Domingn, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica­
na, el PRIMER (r) días del mes de FEBRERO del año mil novecientos o--­
chenta y cinco (1985). -------------------------------------------------
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Descripcion 

PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

TERRENO STO 
DOMINICANO 

Referencia 

O G O JUNIO/ 2 O O O. 
(SANT 6120 

# Cheque: 
Fecha cheque 

Total cheque 

., .. . 

, , ·' , 

~ 

tJ., StNADO 
REPÚBLICA DOMINICA.NA 

11 :N9- o o 11 2 o 
09 Jun 2000 

ll,000.00 

Cantidad Pagada 

ll O OO. 00 

• • ¡ I !~ ,.tj < 
' 

'. 1 

• 1 

a: ((-
,, . . , . , · 
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~~ ~1::"uk' . _' . ..;~ . ..,·;.';.,: \.-:°) <~: :~. : ·,,;4',.,-,+:; .,,;. .......,. .. 

Descripcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

TERRENO CORRESP. 
DOMINICANO (SANT 

Referencia 
A JULI0/2000 
6120 

it Cheque: 
fecha cheque 
Total cheque: 4,000.00 

Cantidad Pagada 

4000.00 

'. 

' ( 1 ·- . 
1 1 ¡:· 
1 \ , 



AUTOPISTA DUMl fE' KM 9 1/2 - TELS : 56D-545U '·,.: ,-.1 
APARTADO POSTAL 187 -2, SANTO DOMINGO. fl 1) 

RNC 101-047062 

CUATRO MIL PESOS 00 CENTAVOS 

PAGUE SE 
A LA 
ORDEN DE 

ORA MARIA VIOLETA ALFARO 

11•00 • 70 211• 

CHEQUE No. 

09 

~ 

~t,il SENADO 
REPUBLICA 00Ml--, ICANA 

;.. 

í. 

1 • 



1~IM ~ftinl~o t~ ~ /A~ 
ORA MARIA VIOLETA ALFARO 

Descripcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

Referencia 

APTO CORRESP. A SEPT/2000 
DOMINICANO (SANT 6120 

+ ....,, ......... _ ..... _____________ ►------------

..... f . 
. r 

: .... .. 

. , :, 

tt Cheque: 
Fecha cheque 
Total cheque 

: -

:,. 

2 o l'zf>· o o 2 o 14 
12 Sep 2000 
4,000.00 

Cantidad Pagada 

4000.00 

.. , . ' - ~ . '' 
..." :... 

,:- f . 



lloodhrm~u lhrm~rni~rMto tQ ~1>11' /AQ 
· ORA: MARIA VIOLETA ALFARO 

Descripcion 
PAGO ALQUILER 
BANCO POPULAR 

Refe 
TERRENO OCTUBRE/00 
DOMINICANO (SANT 61 

~ 

.J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

# Cheque 27/· 0027 8 2 
14 ov 2000 Fecha cheque: 

~-:e:¡::2::$:::::-1 Total cheque: 4,oo.oo 
.... Cantiad Pagada 

..! . · 

. ' ,• 

4000.00 

t • l 



CUATRO MIL PESOS 00 CENTAVOS ., ...... ,. 

PAGUESE 
A LA 
ORDEN DE 

DRA. MAR I A VI OLE TA Al FAR Q. · ·· 

~~f;IWimwmiii!Efütmfüñ~iliii;?ii ¡mmmBEmm,~~m!!~ilEi!m1m .. , •. 

• • l 11 

~ 

tli. SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

... , ·--. · 4 , O O O • O O 
,,, . 

.1 : MONTO 
,, 

11•001a 2a 11• ,: .o• □•□ ?oo,: o ... ,. 2 si;i; .. ,~11• 

" 

ne·wTs~1-a1 mr ,, 

•i~ 10iilrm~oo!~1\t10 t~ r,,r IA~ 
D R A ~M A R I A VI O L E TA A L F A R O 

Factura 
N0Y/00 

fecha fac Ref C/P 
01/11/01 7655 

N6 
6120 

. ,·;,; ·,-, 

N6 Oescripclon 
ALQUILER SOLAR STO. OON1N6O 

;-

Cheque 
Fecha 
Cant. 

1 JI- ... . , • • 

003828 
11 J a n 200 1 

4,000.00 Cheque 
Bruto 

4000.00 
Descuento Cant Pagada 

4000 . 00 

.-. : 
r 
! 
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'. i ENADO 
- ' DüMJ N tc....ANA 

CONTRATO No. J 2 4 o? --------
1 4 JUL 2nnn 

. ., J .J 

,\ 

e,; 
:l; 

rr, 

ENTRE : EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este ''' 

Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERT(? ~ .... ,,:i-,(l'~TE 'O G 

BARET, dominicano, mayor ée edad, casado, Funcionario Público de este do · cí~co 
1 90 . ~ · 

residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien ac m n 

virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No.215-2000 de fecha 15 de Junio del 2000 ; 

expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de 

una parte; y de la otra parte la compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A., 
compañía formada de acuerdo a las leyes de la República, debidamente representada por el 

señor RAFAEL ANTONIO MORALES ABREU, dominicano, mayor de edad, soltero, 

portador de la cédula de Identidad y electoral No.00 l-1229358-4, domiciliado y residente en 

esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente : - - -::----.. 
. , '!: . 

:, 

'7,-
, ,. ,:::i 
. ' .o 

O', ~- ;\, 
·. () ·' \ 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado oJ org \¾ mdicado más arriba, 

VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías e echo, libre de cargas y 

gravámenes, en favor de la compañía ANDAMIOS DOMIN ANOS, C. POR A., quien 

acepta el inmueble que se describe a continuación : 

"Una porción de terreno con un área de 5,9 5.48 metros cuadrados, dentro del 

ámbito de la parcela No. 11 0-Ref.-780-parte, d istrito Catastral No.4, del Distrito 

Nacional, ubicada en la calle l ra., Esq. Autopista Du e, del sector Enriquillo, de esta 

ciudad". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido por 

la suma de RD$2,374,192.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS S TENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON 00/100), a razón de $400.00 el metro cuadrado, 

pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$474,838.40 (CUA ROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESO CON 40/100) como inicial, 

pagada según consta en el recibo No. 21160, de fecha 28 del J io del año 2000, expedido por 
1,1 

la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto sea la suma de RD$1,899,353.60 l:,i ,¡,, 
(UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE L TRESCIENTOS CINCUENTA · 

., 

' \ 

Y TRES PESOS CON 60/100) en 200 mensualidades co secutivas de RD$9,496.77 (NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS N 77 /100) más el 8% de interés anual 
' ,_; i, 1 

sobre el saldo insoluto. 

TERCERO : Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 

cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que 

sigan a cada vencimiento él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de 

interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a título 

compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 

CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 

Con{reso Nacional, para fines d~aP, b ción, er. vLrt'!.!d de que el inmueble ~ que e-! mismo eé· 

contrae tiene un valor que excede e a suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 
00/100). . 

(__ 

QUINTO : EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 

inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No. 

65-1593 , expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

\ ,, 
1 



'-

12467 
'---i 

1 4 JUL 2DUD 
~ 

"t,il SENADO 

SEXTO : Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto 

en el misd\o se remiten al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 

partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 

a los Tres (3) días del mes de Julio del año Dos mil (2000). · ··. 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

LIC. CARL NTE BARET 
Administrador General de Bienes acionales. 

ANDAMIOS DO 

Yo, DRA. ELSA GERTRUD¡s PERE Abogado, Notario Público de los del Número del 

Distrito Nacional, CERTIFICO Y DO E, de que las firmas que anteceden fueron puestas en 

mi presencia, libre y voluntari nte por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 

AMARANTE BARET, ANDAM S DOMINICANOS, C. POR A., Representado por el 

señor RAFAEL ANTONIO M LES ABREU, de generales que constan en este mismo 

acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 

su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 

'Tr~s (3) días del mes de Julio del año Dos mil (2000). 

DRA. 

Rl:l'USUCA DOMINICANA 
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~ 

·t,¡i SF~ADO 

. (-'_)/, 
J ÓWUMUZff4 

/ 

\ JlEPUDLICI\ DOMINICANA 

ADMINISTRADOR GENERAL 
:s NACIONALES 

En ejercicio de las atribuciones que 111e co11ficrc el Arliculo No . .5.5 de la 

Cu11slilució11 de la Reptíblica, y de co11funnida~ con las disposiciones del Articulo No. 17 

de la Ley 1832, del 3 e.Je noviembre de 1948, por el presente d_ocumento otorgo Poder 

Espcdal al Administrador General · de Die11es Nacionalt.:s para que, a nombre y 

representación del Estado Dominicano, venda a las personas detalladas a continuación, los 

inmuebles que se describt.:n, por los precios que se consignan, pagaderos en la forma 

especificada en cada caso: · 

1.- MARTJNEZ ERNESTO EMILIANO; una porción de terreno con iírea de 

172.17 Mts.2, dentro lkl ámbito <le la Parcela No. J-D-Ref.-Parte, del 

Distrito c;=atastral No.G, <lcl Distrilu Nacional, ubicado entre las calles 

Central y 2da., del orado · en la suma de 

RD$68,868.00 ( ◄ ~ -'ft)et:J{J'.:M-i-1 CIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESO 00.00 el metro cuadrado, 

para ser pagad .:-::-:-.:::-'.::-::-~¡.,;:;.....,: , equivalente al 20% del · 

valor .lolal. y el , .'10, en 60 mensualidades 

iguales y con~ecuti lfl-iiíi~~ ?59 lk interés anual sobre el 

saldo insoluto. 

2. EZ; t •. ..--...~...., de (errcno crn1 área de 7,502.30 

Mts .2, desglosados e la siguiente 111n11cra: dentro del éímbilo de la Parcela 

No. 101 (2,471.42 ls .2) y en la Pmccla No. l02 (5,030.88 Mts.2), ambas 

del Distrito Catastral o. 12, del Distrito Nacio11al, ubicado en la Carretera 

Manoguayabo, del seet · Ma11oguayabo, valorado en la suma <le 

RD$ l ,500,460.00 (UN MJLL QUINIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA PESOS CON 00/1 , a razón de RD$200.00 el metro 

~ cuadrado, para ser pagada con un in ·ial de RD$300,092.00, equivalente al 

20% del valor total, y el resto o sea; a suma ele RD$ l ,200,368.00, en 200 

mensualiciacles iguales y consccutiv.,ts de RD$6,00 J.84, llléÍS el 8% de 

interés milla! sobre el saldo insolut 

3. .JUAN ESPINAL Y/O GL IAL ESPINAL; una porción e.Je terreno con 

área de 250 Mts.2, denlr ücl ií111hilo tic la Parcela No. 1-D-Ref.-Parte, del 

Distrito Catastral N . , del Disi.rito Nacional, ubicado en la Calle 26, 

próximo a la Mi el Ballesler, del sector 1-lainamosa, valorado en la suma 

de RD$50,0 .00 (CINCUENTA MIL PESOS CON 00/100), a razón de 

RD$200.0 el metro cuadrado, pnra ser pagada con un inicial de 

RO$ J,o-;600.00, ec¡uivnlente al 20% del valor total, y el resto o sea; la suma 

de RD$40,000.00, en 24 mensu:ilidades iguales y consecutivas de 

/ f D$1,666.67. más el 8% de i11tcr6s anual sobre el saldo insoluto. 

4. CONFESOR DE .JESUS SANTIAGO; una porción de terreno con itre·• de 

21 O Mls.2, dentro del ámbito de la Parcela No.1-D-RcL-l'm le, del Dis1 · ito 

RcrúaLICA DoMI ...,,CANA 
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Juarwguado No.4 y 6, Almin11lc JI, tic: sector l laina111osa, valorado en la 

suma tle R.D$90,765.00 (NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS CON 00/100), a razón de RD$225.00 el metro cuadrado, 

para ser pagada con un inicial de RD$ l 8,153.00, equivalente ul 20% del 

valor total, y el resto o sea; la suma tle RD$72,6 I 2.00, en I 00 

mensualidades iguales y consecutivas de RD$726. l 2, más el 8% de interés 

anual sobre el salc.Io insoluto. 
. 

ANUAMIOS DOMINICANOS, C. POR A.; debidamente representado 

por el seíior RAFAEL ANTONIO MORALES, una porción de terreno 

con área de 5,935.48 Mts .2, c.Ientru del á111bilo de la Parcela No. l l0-Ref.-

780-Paite, del Distrito Catastral No.4, Lle! Distrito Nacional, ubicauo en la 

Calle Ira., Esq . Autopista Duarte, del s¿ctor Enriquillo, valorado en la suma 

de RD$2,374, 192.00 (DOS MJLLO ,, NTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL ClENTO NOV TA Y D ,, . . ON 00/100), a 

r:1zún de RD$400.00 el metro ·unurado, p: · si/' "'¡~aga ~ · un inicial · de 
, 1 - <Y 

RD$474,838.40, equivalente al 2(l'Utu:-7"1..+-. ..... ,.ll.r . ta,l · .... __ re&te'.' sea; la suma · 

de RD$ l ,899,353.60, en 200 111ensuali · de§. i · t •• &rns culivas de 

RD$9,496.77, más el 8% ele interés anual , br~ e s~~ s~ ut 
. º>" (Y, ~_; \~ ·0 

:'>~. ,,. ,,...., 

FELIX AUON ALCANTARA; una prm.:it1 " · ·étJ,~~ •'rea de 470.94 

Mls.2, dentro del ámbito de la Parcela No -
1 istrito Catastral 

No. 12, del Distrito Nacional, ubicado e, la Calle Padre Benito Arrieta 

No.29, Esq. Calle 6, del sector Los Ale 11Tizos, va_lorado en la suma de 

RD$I05,96l.50 (ClENTO CINCO MIL OVECIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS CON 50/100), a rnz.ú11 de RO$ 25.00 el metro cuadrado, para 

ser pagada con un inicial de RD_$2 I, 192.J , equivalente al 20% del vah r 

total , y el resto o sea; la suma cJe RO.· 4,769.20, en 60 mensualicJadcs 

iguales y conscculivas de RD$1,4 l 2.8 m:ís el 8% de interés anual sobre el 

saldo insoluto. 

UERNAUE VENTURA; un· porción de terreno con área de 235.7 l Mts.2, 

dentro del :í111bilo de la .ircela No.17-l'rov.-Parte, del Dislrilo Catastral 

No.4, del Distrito Nac· nal, ubica<lu en el Edificio No. 15, Casa No.2, entre 

las calles Los Rom os y Valverde, del s~ctor Jardines del Norte, valorado 

c11 la suma de J,l $245,138.40 (DOSCII :NTOS CUARENTA Y CINCO 

MJL CJENTO TREINTA Y OCIIO PESOS CON 40/100), a raz611 de 

RD$1,040.00 el metro cuaJrado, para ser pagada con un inicial de 

RD$36,770.76, equivalente al 15% del valor total, y el résto o sea; la suma 

de RD$208,367 .64, en· 120 mensualidades iguales y conseculivas <le 

RD$1,736.40, más el 8% de interés anual sobre el saldo Insoluto. 

OSCAR EMILIO MONTAÑO .JAIME; una porción de terreno con área 

de 470.73 Mls.2,dentro del á111bito de, la Parcela No.56-0-1-/\-parte, del 

Distrito Calaslrnl No.3, del Distrito Nacio11al, ubicado en la calle La Colina 

No. 12, del sector La~ Caobas, valorado en la suma de aD$ l 88,292 .. 00 

(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS CON 00/100), a rnzún de RD$400.00 el melro cuadrado, para ser. 
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ubicados en la calle Lovalón No.6, Ensanche Lugo (Gazcue), para ser 

pagados con un inicial de RD$ l 64,429.25, y el resto o sea; la suma de 

RD$93 J ,765.75, en 120 mensualidades de RD$7,764.72, más el 8% de 

interés anual sobre el saldo insoluto. 

31. DOMINGO ANTONIO C;\llRERA QUEZADA; una porción de lcrreqo 

con área de 68.73 Mts.2, dentro del ámbito del Solar No.33 de la Manzana 

No.2396-A, del Distrito Catastral No. l, del Distrito Nacional, ubicado en la 

calle Carmen Mendoza de Comielle, Esq. Gaspar Pol¡111co, del sector Bella 

Vista, valorado en la suma de RO$! 13,404.50 (CIENTO TRECE MIL 

CUATROC_IENTOS . CUATRO PESOS CON 50/100), a razón de 

RD$ J ,650.00 d metro cuadrado, para ser pagada con un inicial de 

RD$22,680.90, equivalente al 15% del valor total; y el resto o sea; la suma 
. , 

32. 

de RD$90,723 .60, en 120 mcnsualic.Jac.les iguales y consecutivas e.Je 

R.D$756.03: más el 8% e.Je interés anual sobre el sale.Jo insoluto . 

.JOSE ALEJANDRO NOBLE JIMENEZ; una porción de terreno con 

área de 1,140.19 Mts.2, dentro del ámbito de la Parcela No. J 15-Ref.-Parte, 

del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicado en la calle Felipe 

Alfau Esq . Calle Rafael Noble Valúez, Los Trinitarios, valorado en la suma 

e.le RD$570,095.00 (QUINIENTOS SETENTA M1L NOVENTA Y CINCO 

PESOS CON 00/ l 00), a razón e.Je RD$500.00 el metro cuadrado, para ser 

pagada con un inicial de RD$85,5 I . , equ1v le al 15% del valor total, 

y el resto o sea; la suma <.le RD$48 58 . x:.-'--0 1. 1sualida<.les iguales y 

consecutivas de RD$8,076.35, más FY..J.,_.,., ' ffüi_erés ual sobre el sale.Jo . /4º . ?, /.(?": . () - ' 
insoluto. ..,_,-~ · /fít,:i < . 

< ':;' ,;r " . ;, 
<. ~ ,.; 
~ ..., .. --... 

6..-~ ~~- 'J _'}--' , f ·.~ 

DacJo en Santo Domingo de 

República D0111i11icana, a los quince 
Guz 1 (~ aj1¡ifi:"-:Mad al, Capital <le la 

( ~ 5y l a. mes Oe" del 

aíio dos mil (2000). 

t.(' 1\ ~· 
(__ 

en ,m<lez · 

l 

~ 

;.;f ';J SENADO 
REPUGLICA 00.V.INICANA 
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Lic. Carios Amara.ate 811m 
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MIL PESOS ORO ( RO$ 4,000.00) , librados en· f13 vor de 

mi requiriente, l~ señora MARÍA VIOLETA ALFARO 

la ------~ autollamada compañía ANDAMIOS CÓRDOBA, por 

DOMINICANOS, c. 

los alquileres 

POR A., por concepto del pago de 

vencidos del inmueble antes 

descrito, alquiládole por mi requiriente, la 

señora MARÍA VIOLETA-ALFARO CÓRDOBA.--------------

( A.4 ) Del contrato de venta, 

suscrito entre ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. y 

el ESTADO DOMINICANO, en fecha tres ( 3) de junio 

del año dos mil (2000), relativo al siguiente 

inmueble: "UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UN ÁREA DE 

5,935. 48 M2, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA No 

110-REFORMADA-780-PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL No 

4, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN LA CALLE 1 ª, 

ESQUINA AUTOPISTA DUARTE, 

DE ESTA CIUDAD."------------

entonces Presidente 

Administrador General 

fechado 15 de junio del 

( 

fecha 24 de 

ADMINISTRACIÓN 

A. 6 ) Del 

julio 

GENERAL 

del 

DE --- BIENES 

01006, de 

de la 

NACIONALES, 
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c:ontentivo de la remisión del preindicado' c·ontrato 

de venta al entonces Consultor Jurídico del Poder 

Ejecutivo, para la aprobación del mismo por el 

Congreso Nacional. --------------------------------

( B ) EN CUANTO A LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE BIENES . NACIONALES, LE 

INTIMA para que proceda: l. - A hacer una 

investigación minuciosa, tanto de la existencia de 

los derechos de propiedad de mi requiriente, como 

del contrato de alquiler suscrito entre la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA y la ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A.; y que, si eventualmente el 

ESTADO DOMINICANO tuviere algún derecho sobre 

parte de la parcela No 110-Reforrnada-780-Parte, 

del Distrito Catastral 4, del Distrito 

Nacional, no es con 

No 

las colindancias que 

mi corresponden al inmueble propiedad de 

requiriente, que son las siguientes: Al Norte, 

Autopista Duarte; al Este, la calle Primera del 

Barrio Enriquillo; al Sur, la Parcela No 110- Ref. -

780-Resto, del D. C. No 4; y, Al 

NQ 110-Ref. -78 0-Resto, del D. 

suspender 

contrato 

cualquier operación 

de venta de 

ANDAMIOS · DOMINICANOS, c. POR 

DOMINICANO, en fecha tres (3) de junio 
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mil (2000), hasta tanto no se reálí"ce la 

investigación solicitada.-------------------------

Y,------------------------------------

( e ) EN CUANTO AL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, le solicita formalmente y de la forma . 
más respetuosa, NO PONER EN AGENDA la aprobación 

el citado contrato de venta de inmueble, suscrito 

entre ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A. y el ESTADO 

DOMINICANO, en fecha tres (3) de junio del año dos 

mil (2000), hasta tanto la DIRECCIÓN GENERAL DE 

BIENES NACIONALES, la DIRECCIÓN GENERAL DE MENSURA 

CATASTRAL y el REGISTRO DE TÍTULOS DEL DISTRITO 

NACIONAL, realicen la 

investigación con relación al 

presente acto.---------------------------------

BAJO RESERVAS.---

y 

alegar 

para que mis 

así 

requerido 

pretendan ignorancia, se 

advertido y declarado, dejándole en manos de 

personas con quienes he dicho haber hablado, 

sendas copias del presente acto, que al igual que 

su original están: (A) Encabezadas por copias: 

(A.1) De la carta constancia inscrita y anotada e 

el certificado de título No 65-1593, 

RCNJllllCA OO'vUNICAt,;A 
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-
de noviembre del año 1983; (A.2) Del cdntrato de 

inquilinato, de fecha 1° de febrero del año 1985, 

suscrito entre mi requiriente, la señora MARÍA 

VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, y la compañía ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A.; (A.3) De los cheques 

librados en favor de mi requiriente, la señora 

MARÍA VIOLETA ALFARO CÓRDOBA, por la autollamada 

compañía ANDAMIOS DOMINICANOS, C. POR A.; (A. 4) 

Del contrato de venta, suscrito entre ANDAMIOS 

DOMINICANOS, C. POR A. y el ESTADO DOMINICANO, en 

fecha tres (3) de junio del año dos mil (2000); 

(A. 5) Del poder otorgádole por el entonces 

Presidente de la República al Administrador 

General de Bienes Nacionales, fechado 15 de junio 

del año 2000; y, (A. 6) Del oficio No 01006, de 
-

fecha 24 de julio del año 2000, de la 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES; y, 

(B) Debidamente selladas, firmadas y rubricadas 

por mí, en cada una de sus nueve (9) fojas 

escritas a máquina y por una sola de sus caras y 

anexos, por lo que certifico y doy fe y su costo 

es de RDSl,000.00.------------------------

·:).I' 
J,4,r..-c 
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